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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de sep-
tiembre de 2002.—P. D. La Secretaria General del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.

Contestaciones

184/023247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Ferrando Senda, María Amparo (GP).

Asunto: Convenios o acuerdos firmados con la Genera-
lidad Valenciana en los últimos dos años.

Respuesta:

Se remiten en anexo los cuatro listados de conve-
nios y acuerdos que se especifican a continuación:

— Convenios de colaboración entre la Administra-
ción General del Estado y la Generalitat Valenciana
suscritos durante 2000 y 2001.

— Convenios de colaboración entre la Administra-
ción General del Estado y la Generalitat Valenciana
autorizados durante 2000 y 2001, pendientes de recibir
la notificación de suscripción.

— Acuerdos de Prórroga, Modificación o Desarro-
llo entre la Administración General del Estado y la
Generalitat Valenciana suscritos durante 2000 y 2001.

— Acuerdos de Prórroga, Modificación o Desarro-
llo entre la Administración General del Estado y la
Generalitat Valenciana autorizados durante 2000 y
2001, pendientes de recibir la notificación de suscrip-
ción.

Respecto a todos ellos se señalan las siguientes
observaciones:

— En esos listados figura el objeto del convenio o
materia del acuerdo, la fecha de autorización, así como
la de suscripción en el caso de haberse recibido la noti-
ficación. También figura el Ministerio competente,
encabezando el grupo de convenios o acuerdos de su
competencia.

— La nota distintiva de los acuerdos es que se está
haciendo mención a convenios que están referidos a
otros convenios suscritos con anterioridad, y cuyo con-
tenido desarrollan, prorrogan o modifican.

— Se informa que las relaciones de convenios y
acuerdos autorizados que se adjuntan, no estarán cerra-
das hasta recibir la notificación de si se han suscrito o
no dichos convenios y acuerdos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
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184/023430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Convenios de colaboración celebrados con
otras Administraciones Públicas para posibilitar la
movilidad del personal laboral a su servicio, así como
problemas prácticos y jurídicos que la Comisión de
Coordinación de la Función Pública encuentra a la hora
de su aplicación.

Respuesta:

Los Convenios de colaboración suscritos por la
Administración General del Estado con las comunida-
des autónomas para posibilitar la movilidad del perso-
nal laboral a sus servicio, se especifican en anexo que
se acompaña, si bien se señala que los suscritos por el
INSALUD con las Comunidades de La Rioja, Murcia
y Aragón, se refieren tanto al personal laboral como al
estatutario.

La problemática de la movilidad entre el personal
de las distintas Administraciones Públicas se agudiza
en el caso del personal laboral, debido a las caracterís-
ticas de su propio régimen jurídico, teniendo en cuenta
que nos encontramos ante una pluralidad de Adminis-
traciones empleadoras y que la movilidad, en este régi-
men, queda en principio circunscrita a una misma titu-
laridad empresarial.

En la práctica, existen dificultades para que todas
las comunidades autónomas se comprometan en el
seno de la Comisión de Coordinación de la Función
Pública mediante la adopción de un acuerdo de tipo
general; compromiso necesario para que la recipocidad
a la que remite el Convenio Colectivo Único para el
personal laboral de la Administración General del Esta-
do, así como los convenios colectivos propios de algu-
nas comunidades autónomas, no produzca discrimina-
ción entre el personal, según la Administración
territorial con la que esté vinculado. Este planteamien-
to resulta aún más patente en lo que concierne a las
Administraciones Locales, entidades que, según el
artículo 8 de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Púbica, no forman parte de la Comisión de
Coordinación de la Función Pública.

Madrid, 17 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS).

Asunto: Material didáctico relacionado con el deporte,
elaborado por el Consejo Superior de Deportes durante
el año 2001 para su difusión entre la comunidad esco-
lar.

Respuesta:

El material didáctico elaborado por el Consejo
Superior de Deportes para su difusión entre la comuni-
dad escolar, en el 2001, ha sido:

Título: «Actividad física y deportiva extraescolar en
los centros educativos (ciclismo)».

Contenido: acciones formativas tanto físicas como
intelectuales, de la práctica del ciclismo en edad esco-
lar.

Número de ejemplares: 1.000.
Ámbito de difusión: general.

Título: «Actividad física y deportiva extraescolar en
los centros educativos (deporte de raqueta)».

Contenido: aspectos varios de esta actividad depor-
tiva a través de los deportes de pala y raqueta.

Número de ejemplares: 1.100.
Ámbito de difusión: general.

Título: «Actividad física y deportiva extraescolar en
los centros educativos (judo)».

Contenido: amplia visión del judo a través de su his-
toria, reglamento básico y propuestas para la iniciación
de este deporte.

Número de ejemplares: 1.100.
Ámbito de difusión: general.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Iniciativas para potenciar el deporte escolar en
los centros de enseñanza públicos.

Respuesta:

Las medidas adoptadas por el Gobierno para poten-
ciar el deporte escolar en los centros de enseñanza
públicos son:

— Potenciar el Campeonato de España en edad
escolar.

— Atención específica a deportes que no necesiten
unas complejas instalaciones deportivas (campo a tra-
vés, atletismo, orientación).

— Promoción a través de las comunidades autóno-
mas, de creación de centros de iniciación deportiva en
los centros escolares, con especial énfasis en la partici-
pación femenina y deportes de posible ubicación en las
propias instalaciones del centro.

— Creación y difusión de Unidades Didácticas
Deportivas.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Iniciativas para difundir el deporte escolar a
través de la vinculación de medios de comunicación
social, especialmente, en las fases finales de campeo-
natos escolares.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes difunde el deporte
escolar en diversos foros de comunicación social a tra-
vés de las siguientes iniciativas:

— Presentación del programa y cartel informativo
en las distintas sedes donde se desarrollarán las fases
finales de los Campeonatos de España Escolar y de la
Juventud ante los medios de comunicación una semana
antes.

— Creación de accesos informativos para el segui-
miento en la página web de la Comunidad Autónoma
organizadora de las fases finales de los Campeonatos
de España Escolar y de la Juventud y en la propia pági-
na web del Consejo Superior de Deportes, junto con la
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elaboración de un boletín diario informativo sobre las
competiciones que se distribuye entre los participantes
y en todas y cada una de las sedes organizadoras.

— Información sobre noticias de interés relaciona-
das con los campeonatos, en los medios de comunica-
ción escritos, televisivos y radiofónicos.

— Presencia del Consejo Superior de Deportes en
los diversos foros sobre la promoción del deporte en
edad escolar, seminarios y actividades de alternativas
de ocio y ocupación del tiempo libre (IX Edición Aula
2001, Salón del Estudiante y de la Oferta Educativa,
Congreso sobre Jóvenes, etc., en las que el Consejo
Superior de Deportes tiene un stand con oferta de infor-
mación, prácticas deportivas, actividades sociocultura-
les, oferta de visitas guiadas, etc.).

— Presencia e intercambio de técnicos españoles,
en el marco de los programas y calendarios deportivos,
con los países del Consejo Iberoamericano del De-
porte.

— Presencia institucional en los foros europeos
competentes en el marco del deporte escolar y universi-
tario.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/026815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Iniciativas para incrementar el número de
modalidades deportivas en los campeonatos de España
Escolar y de la Juventud.

Respuesta:

En los dos últimos años se ha incrementado la parti-
cipación en los Campeonatos de España Escolar y de la
Juventud, en un 7% (año 2000) y un 8,5% (año 2001),
siendo actualmente la cifra global de participación de
9.000 en las fases finales de los Campeonatos de Espa-
ña, responsabilidad directa del Consejo Superior de
Deportes. En el año 2002 esta participación ha sido de
9.600 en todas las modalidades integrantes de estos
Campeonatos y especialmente en las modalidades
deportivas de Campo a través y Atletismo.

En estos programas se han incorporado las modali-
dades de Fútbol-sala en su versión masculina y femeni-
na, la Gimnasia rítmica por comunidades autónomas

en el Campeonato de España de la Juventud y la parti-
cipación del Fútbol femenino en categoría verde.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Tiroteo por soldados del Ejército de Israel a un
equipo de reporteros de la televisión de Galicia.

Respuesta:

El grupo de periodistas de la T.V. de Galicia se puso
en contacto con el Consulado General con anterioridad
al incidente que tuvo lugar el pasado 15 de abril de
2002 en Kalandia, a la salida de la ciudad de Ramala.
Posteriormente, el Consulado tuvo conocimiento del
incidente a través de la prensa y, acto seguido, procedió
a contactar con los periodistas para tener un mejor
conocimiento de los hechos, averiguar si habían sufri-
do algún daño y ofrecer la asistencia que fuese necesa-
ria. Los periodistas no dieron importancia al incidente,
del que habían salido ilesos, motivo por el cual no ha-
bían dado parte de lo ocurrido al Consulado.

Se señala que en el momento en el que sucedieron
los hechos, la tensión en los Territorios Ocupados era
extrema como consecuencia de los atentados suicidas
en Israel y de la operación militar de represión ejercida
sobre todo en Ramala, Jenin y Belén. Los incidentes,
de mayor o menor gravedad, fueron constantes con
todos los vehículos que circulaban por carreteras cis-
jordanas, ya fueran vehículos no identificados, como
aquellos dependientes de las representaciones diplomá-
ticas, de los consulados, de las agencias internacionales
y de las ONGs.

Durante todo ese período, tanto el Enviado Especial
de la UE, el Embajador Moratinos, como su equipo de
colaboradores, mantuvieron contactos constantes en
nombre de la Presidencia española y de toda la Unión,
con las autoridades de Israel y con los mandos milita-
res, para que hechos de esta naturaleza no volviesen a
repetirse. Igualmente, se solicitó la suavización de los
controles y una mayor facilidad para la entrada del
personal internacional en las zonas reocupadas por el
Ejército.

Por último, se recuerda que el Gobierno realiza un
esfuerzo continuo para conseguir que la violencia dis-
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minuya en todos los niveles, tanto por la parte israelí
como por la palestina. Esta política, emprendida por la
Presidencia española de la UE, está siendo continuada
en la actualidad bajo Presidencia danesa.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Programas y apoyos para atletas de alto rendi-
miento que contempla el Consejo Superior de De-
portes.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes viene desarrollan-
do un conjunto de actuaciones, cuyos objetivos se
encuadran dentro del Programa de Alto Rendimiento
dedicado a los deportistas de alto nivel, y a través de las
siguientes áreas de actuación:

— Apoyo a las universidades públicas y privadas y
entidades públicas para la realización de proyectos de
apoyo científico y tecnológico, estudios e informes de
interés deportivo y acciones de promoción y difusión
de la investigación deportiva, por medio de convocato-
rias anuales publicadas en el BOE.

— Apoyo a las entidades privadas sin fin de lucro
para la organización de actos científicos, publicaciones
periódicas y realización de estudios de interés deporti-
vo prioritario en el ámbito de las ciencias del deporte,
por medio de convocatorias anuales publicadas en el
BOE.

— Subvenciones a proyectos de investigación e
información humanística y científico-deportiva en con-
vergencia con la temática deportiva prioritaria del Con-
sejo de Europa.

El ámbito de aplicación de estas áreas de actuación
está dirigido, básica o fundamentalmente, al deporte de
alto nivel, deportistas del Programa ADO’2004 y
deportistas de selecciones nacionales, además de
aspectos sociológicos de la práctica deportiva en gene-
ral, integrando temas de interés prioritario, tales como:
estrategias de entrenamiento, selección de talentos
deportivos, control del dopaje en el deporte, biomecá-
nica deportiva, deportes para discapacitados, violencia
en los espectáculos deportivos, etc.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (GS).

Asunto: Liquidación presupuestaria de la Seguridad
Social en el ejercicio de 2001.

Respuesta:

Se acompaña en anexos la información solicitada
por Su Señoría, con la distribución siguiente:

1. Resumen de la liquidación del presupuesto
agregado de las Entidades Gestoras y Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social del ejercicio 2001, según
datos obtenidos del Sistema de Información Contable
de la Seguridad Social, en el anexo I. Los datos tienen
carácter provisional, al no haberse producido la formu-
lación de las Cuentas del Sistema de la Seguridad
Social.

2. Liquidación provisional del Presupuesto Mone-
tario de la Tesorería General de la Seguridad Social, en
el anexo II.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030398 y 184/030399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Subvenciones para la base de acampada de tra-
bajadores temporeros en el municipio riojano de Baña-
res (La Rioja) en los años 1999 a 2001 y previsiones
para el año 2002.

Respuesta:

1. El Instituto Nacional de Empleo ha concedido
al Ayuntamiento de Bañares, para la obra denominada
«Trabajos de mantenimiento, reparaciones y limpieza
en Base de Acampada de Temporeros de Oja-Tirón»,
las siguientes subvenciones:

1999: 9.447.912 pesetas.
2000: 11.194.815 pesetas.

Se señala asimismo la información complementaria
sobre estas subvenciones aportada en la respuesta a la
solicitud de informe de Su Señoría, con n.o de expe-
diente 186/1641, de 1 de julio de 2002.

2. Asimismo, y en el marco de lo dispuesto en la
Orden Ministerial de 13 de marzo de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas y subvenciones públicas en apoyo de las
migraciones interiores, los Ayuntamientos de Bañares
(1999 y 2000) y Villarta-Quintana (2001) han solici-
tado subvenciones destinadas a la habilitación de alo-
jamientos para los trabajadores desplazados a la
comarca de Oja del Río Tirón, para la campaña de la
patata.

De conformidad con lo previsto en los artículos 18
y 19 de la precitada Orden Ministerial, la habilitación
de alojamientos que permitan proporcionar unas con-
diciones de vida adecuadas, constituye una actuación
que facilita la inserción sociolaboral de los trabajado-
res migrantes, por lo que, una vez cumplidos los requi-
sitos exigibles a los solicitantes, y evaluadas las pro-
puestas a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 de la
norma reguladora, se ha estimado adecuada la conce-
sión, por parte de la Dirección General de Ordenación

ANEXO II
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de las Migraciones del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, de las subvenciones que se reflejan en el
anexo adjunto.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/030400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Subvenciones o transferencias económicas
aportadas al Ayuntamiento de Villarta-Quintana (La
Rioja) en los años 1999 a 2001.

Respuesta:

En el marco de lo dispuesto en la Orden Ministerial
de 13 de marzo de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subven-
ciones públicas en apoyo de las migraciones interiores,
los Ayuntamientos de Bañares (1999 y 2000) y Villar-
ta-Quintana (2001) han solicitado subvenciones desti-
nadas a la habilitación de alojamientos para los trabaja-
dores desplazados a la comarca de Oja del Río Tirón,
para la campaña de la patata.

De conformidad con lo previsto en los artículos 18 y
19 de la precitada Orden Ministerial, la habilitación de
alojamientos que permitan proporcionar unas condicio-
nes de vida adecuadas, constituye una actuación que faci-
lita la inserción sociolaboral de los trabajadores migran-
tes, por lo que, una vez cumplidos los requisitos exigibles
a los solicitantes, y evaluadas las propuestas a tenor de lo
dispuesto en el artículo 24 de la norma reguladora, se han
estimado adecuadas las subvenciones que se reflejan en
el anexo que se acompaña, que fueron concedidas por la
Dirección General de Ordenación de las Migraciones del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Asimismo, y como consta también en la respuesta a la
solicitud de informe de Su Señoría, con referencia
186/1641, de 1 de julio de 2002, el Ayuntamiento de
Bañares solicitó con cargo a los presupuestos del Institu-
to Nacional de Empleo (y conforme a la O.M. de 26 de
octubre de 1998) subvenciones para la realización de tra-
bajos de mantenimiento, reparaciones y limpieza en la
base de acampada de temporeros del Oja-Tirón. Por otra
prte, la Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se
establecen las bases para la concesión por parte del
INEM de subvenciones a las corporaciones locales, esta-
blece, en su artículo 12, las medidas de comprobación del
gasto que dieron lugar a que la Dirección Provincial del
INEM en La Rioja dictara, con fecha de 7 de septiembre
de 2000, una Resolución de reintegro de subvenciones
por parte del Ayuntamiento de Bañares. Así, en dicha
Resolución se acordaba la obligación del citado Ayunta-
miento de reintegrar la cantidad de 1.578.126 pesetas en
concepto de reintegro de la subvención correspondiente a
1999 para la obra denominada «Trabajos de manteni-
miento, reparaciones y limpieza en la base de la acampa-
da de temporeros del Oja-Tirón en Bañares», por haber
sido indebidamente percibida, uniendo a la citada canti-
dad los intereses de demora que correspondieran desde la
fecha de pago de la subvención.

El artículo 11 de la citada Orden Ministerial, de 26 de
octubre de 1998, establece los requisitos que debe cum-
plir la entidad solicitante para que el INEM le abone la
subvención concedida (certificado de inicio de obra o
servicio para recibir el primer 50 por 100 y, posterior-
mente, certificado del gasto del primer 50 por 100).

En los expedientes que fueron remitidos al respon-
der a la solicitud de informe ya citada, se encuentra la
documentación acreditativa de las fechas en las que el
Ayuntamiento de Bañares acreditó el gasto efectuado,
así como la fecha del abono de las subvenciones conce-
didas al referido Ayuntamiento.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/030414 y 184/030415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Número de trabajadores ocupados de más de
45 y 55 años que han participado en actividades de for-
mación continua desde 1996.

Respuesta:

En anexo se remiten datos sobre los trabajadores
mayores de 45 y de 55 años que han participado en cur-
sos de formación continua gestionados por la Funda-
ción para la Formación Continua (FORCEM) desde el
año 1996 hasta el 2000, último para el que se dispone
de datos.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Valoración del proceso de ejecución del Plan
Director de la Cooperación Española 2001-2004, apro-
bado por el Consejo de Ministros el 24-11-2000.

Respuesta:

El Gobierno hace una valoración muy positiva del
Plan Director de la Cooperación Española 2001-2004,
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del
24 de noviembre de 2000. Sin duda, la existencia
misma de un Plan Director es, en sí misma, un éxito,
pues es la primera vez que se cuenta con un instrumen-
to de esta naturaleza. Es muy significativo asimismo, el
amplio consenso de voluntades alcanzado en la aproba-
ción del mismo, de tal modo que se trata de un docu-
mento de acuerdo amplio dentro y fuera de la Cámara,
que refleja las generosas aspiraciones de crecimiento
de nuestra política de cooperación, de forma compati-
ble con las proyecciones del Plan de Estabilidad Presu-
puestaria.

El Plan Director está inspirado en unos principios y
valores, como son la lucha contra la pobreza, la defen-
sa del Estado de Derecho y de los principios democrá-
ticos, la promoción y protección de los derechos huma-
nos y de la igualdad entre hombres y mujeres, la
conservación del medio ambiente y la promoción y el
diálogo cultural; y en él, se especifican las áreas geo-
gráficas de destino de la cooperación española, se mar-
can las prioridades sectoriales, y se establecen los ins-
trumentos de la ayuda oficial al desarrollo y el marco
presupuestario del cuatrienio de vigencia del mismo.

En este sentido, ha de señalarse que en total, suman-
do los cuatro años de vigencia del Plan Director, se
prevé un gasto en Ayuda Oficial al Desarrollo de un
billón ciento ochenta y siete mil doscientos diez millo-
nes de pesetas. En el marco del equilibrio presupuesta-
rio, con déficit cero, fijado por el Gobierno para los
Presupuestos Generales del Estado, se trata de una can-
tidad perfectamente adecuada para dar cumplimiento a
los objetivos que la Ley de Cooperación Internacional
para el Desrrollo señala como propios de la política
española de cooperación. Permite, además, cumplir los
compromisos internacionales adquiridos por España en
esta materia y dar satisfacción a la creciente demanda
por parte de la sociedad española de una política de
Ayuda al Desarrollo de calidad.

Hay que recordar que España ha pasado de ser un
país receptor de ayuda exterior a ocupar en estos

momentos el duodécimo puesto del mundo como con-
tribuyente neto de ayuda al desarrollo. El incremento
de las cantidades destinadas a la cooperación al desa-
rrollo manifiesta el esfuerzo solidario de la sociedad
española y de todas las Administraciones Públicas con
las personas más necesitadas.

La aprobación del primer Plan Director de la Coo-
peración Española ha permitido a su vez la aprobación
de los Planes Anuales de Cooperación Internacional
2001 y 2002, y va a posibilitar la elaboración de las dis-
tintas Estrategias de Cooperación, como las de Medio
Ambiente —ya aprobada—, Sanidad, Gobernabilidad,
Educación, etc.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el Gobierno no informó
oficialmente a la Junta de Andalucía de que excluía el
AVE Córdoba-Málaga de los Fondos de Cohesión.

Respuesta:

El 19 de octubre de 2000, por Decisión de la Comi-
sión Europea se aprobó el nuevo Marco Comunitario
de Apoyo 2000-2006, en el que se recogen, a propuesta
del Gobierno tras la oportuna negociación con la
Comunidad Autónoma, las ayudas FEDER correspon-
dientes a Andalucía, entre las que se incluyen las de la
línea de alta velocidad Córdoba-Málaga.

Madrid, 6 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Asunto: Inversiones realizadas en infraestructuras en la
Comunidad Autónoma del País Vasco en los años 1996
a 2002.

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Ferrocarriles

En materia de infraestructuras ferroviarias, la plani-
ficación vigente entre los años 1996 y 2000 era el Plan
Director de Infraestructuras 1993-2007 y desde el año
2000 la planificación se concreta en el Plan de Infraes-
tructuras de Transportes 2000-2007, con horizonte tem-
poral en el año 2010, cuyo ámbito geográfico abarca a
todas las comunidades autónomas.

La inversión realizada en el período 1996-2002,
hasta junio de 2002, es la que indica, desglosada por
comunidades autónomas, en los cuadros que se adjun-
tan como anexo.

En cuanto a la participación de las comunidades
autónomas en la financiación de actuaciones, han parti-
cipado las siguientes: Andalucía, Galicia, La Rioja,
Navarra, Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana y
Castilla y León.

Carreteras

El Ministerio de Fomento no tiene competencias
sobre las carreteras del País Vasco.

Aeropuertos

En lo relativo a AENA, la planificación de inversio-
nes persigue, tal como se está logrando, dotar a los
aeropuertos y a los sistemas de navegación aérea de la
capacidad de infraestructuras e instalaciones para
poder prestar sus servicios con unos adecuados niveles
de seguridad y calidad a las compañías aéreas y, en
especial, a los pasajeros y otros usuarios del transporte
aéreo.

Mediante las actuaciones acometidas por AENA se
está posibilitando solventar el déficit de capacidad pre-
vio a 1996, haciendo que los aeropuertos puedan ofre-
cer a las compañías aéreas unas infraestructuras en dis-
posición de poder atender la demanda de tráfico aéreo
que el entorno socioeconómico de los aeropuertos sean
capaces de generar.

La planificación de infraestructuras a corto plazo,
presupuestariamente hablando, se concreta para el caso
de AENA dentro de la aprobación anual de los Presu-
puestos Generales del Estado (PGE) en los antiguos
Programas de Actuación, Inversiones y Financiación

(PAIF), y los actuales Programas de Actuación Pluria-
nual (PAP).

Además de la referida planificación de infraestruc-
turas a corto plazo, el Ministro de Fomento presentó al
Parlamento el Plan de Infraestructuras 2000/2007, en el
que se contempla la planificación de actuaciones para
un horizonte temporal más amplio.

La siguiente tabla contiene el presupuesto de AENA
en la Comunidad del País Vasco de cada uno de los
años entre 1996 y el 2001, así como las correspondien-
tes realizaciones de AENA para esas mismas anualida-
des y el porcentaje de las realizaciones respecto a las
previsiones realizadas:

En el año 1996, no existía desglose del presupuesto
por comunidades, ya que la información se trataba por
objetivos.

Además de los datos anteriores, se señala que
AENA, como conjunto de aeropuertos e instalaciones
de navegación aérea, además de las actuaciones direc-
tamente imputables a cada centro de actividad tiene
otras de carácter no regionalizable.

El presupuesto contemplado en el PAP2002 para la
Comunidad del País Vasco, correspondiente al año en
curso, es de 23,9 millones de E, y la certificación desde
el inicio del año hasta mayo asciende a 0,9 millones
de E.

El horizonte temporal de los antiguos PAIF y actua-
les PAP es de un año. Si, como se puede apreciar en los
documentos oficiales, se incluye alguna anualidad adi-
cional más, es a modo orientativo, ya que cada año
deberá obtener su aprobación particular dentro de sus
correspondientes PGE.

Con relación al Plan de Infraestructuras 2000/2007,
su ámbito temporal alcanza hasta el señalado año 2007.

La inversión ejecutada hasta la fecha (2000 y 2001)
ha sido de 42,9 millones de euros, por lo que respecto a
lo previsto en el Plan de Infraestructuras queda por eje-
cutar la cantidad de 168 millones de euros.

Las actuaciones más destacadas en curso (en estu-
dio, en redacción del proyecto o en ejecución de la
obra) por parte de AENA en el País Vasco son las
siguientes:

En el aeropuerto de Bilbao: se encuentra en ejecu-
ción la ampliación de campo de vuelos y la urbaniza-
ción de la zona industrial y se está redactando el pro-
yecto de mejora de las canalizaciones.

En el aeropuerto de San Sebastián se está redactan-
do el proyecto para la ampliación y remodelación del
edificio terminal, y se encuentra en tramitación la cons-
trucción de una depuradora.
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En el aeropuerto de Vitoria: se encuentra en ejecu-
ción la ampliación de la plataforma para el estaciona-
miento de aeronaves, se realizará la ampliación de la
pista en vuelos en 200 m. por la cabecera 04 y el apar-
tadero de espera en cabecera.

Se realizará la parcelación y urbanización de la 1.a y
2.a línea del lado tierra y se desarrollará la zona indus-
trial y de carga, encontrándose en fase la redacción del
proyecto y su urbanización, asimismo se construirá una
nueva depuradora y tratamientos varios.

Puertos

Los planes de infraestructuras afectan positivamen-
te a los puertos en el sentido de: garantizar su capaci-
dad a medio y largo plazo, adaptarse a los cambios tec-
nológicos y estratégicos del transporte marítimo,
potenciar sus tráficos y atender su evolución previsible
a corto y medio plazo y a procurar la sostenibilidad
ambiental de los mismos.

La creación y potenciación de las infraestructuras
en el puerto de interés general de Bilbao, está permi-
tiendo mantener y reforzar su posición competitiva en
relación con las líneas marítimas del Atlántico norte y,
singularmente, el mantenimiento y aumento de número
de líneas regulares con los países escandinavos, Suda-
mérica y costa Este de Estados Unidos así como la
potenciación de sus tráficos «feeder».

Sus buenas conexiones por carretera permiten un
fácil acceso a sus zonas de influencia (tanto al «hinter-
land» como al «foreland») y con el resto del país.

Todo ello mejora la integración de este puerto en las
redes transeuropeas de transporte.

En relación con el puerto de Pasajes, la mejora de
sus infraestructuras ha estado dirigida a mejorar su
relación económica y de servicio para su zona de
influencia («hinterland») para la cual el puerto es
núcleo fundamental, tanto para las industrias asenta-
das en la zona como para el sector de reparación de
buques.

La inversión prevista actualizada y la inversión rea-
lizada, cada año, así como el grado de cumplimiento de
la misma en los puertos de interés general ubicados en
la Comunidad Autónoma del País Vasco ha sido:

Las cifras de inversión que figuran en el cuadro son
Mpts., excepto las de 2002 que son miles de euros. En
2002, la cifra de inversión realizada es la certificada
hasta el 30 de junio.

En cuanto al cumplimiento de la inversión pública
prevista en el «Plan de Inversiones 2000-2007» se ha
realizado el 31% a fecha 30 de junio 2002.

El tanto por ciento que ha representado la inversión
pública, en los puertos de interés general ubicados en
la Comunidad Autónoma del País Vasco, respecto al
total invertido en el Sistema Portuario de Titularidad
Estatal ha sido:

El Plan actualmente en ejecución es el «Plan de
Infraestructuras del Transporte 2000-2007» con efectos
presupuestarios a 2010.

La inversión total prevista por este Plan, para la
Comunidad Autónoma del País Vasco, asciende a
77.043 Mpts. de los cuales 46.000 Mpts. corresponden
a inversión pública y el resto a inversión privada esti-
mada.

De inversión pública quedan por invertir
31.786 Mpts.

Las obras más importantes, por ejecutar, son las
siguientes:

Puerto de Bilbao:

— Muelle AZ 1 adosado al dique de Ziérbana para
graneles sólidos.

— Muelle para mercancía general en la ampliación.

Puerto de Pasajes:

— Muelle en la dársena de La Herrera.
— Habilitación de la zona logística portuaria.

No se está realizando ninguna actuación, ni en el
puerto de Bilbao ni en el de Pasajes con participación
económica de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/031165 y 184/031167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Actuaciones que está llevando a cabo RENFE
en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

Las actuaciones que actualmente se están llevando a
cabo en la provincia de Sevilla son las que se relacio-
nan a continuación:

Actualmente no se está realizando ninguna actua-
ción en Cercanías, si bien próximamente se acomete-
rán las siguientes:

Remodelación de la estación de Los Rosales, línea
C1 Utrera-Lora del Río, km. 566,3 municipio de Toci-
na (Sevilla), consistente en: construcción edificio de
viajeros, recrecido de andenes, paso inferior, aparca-
miento y marquesina.

Construcción Apeadero El Cáñamo, línea C1 Utre-
ra-Lora del Río, km. 558, municipio de La Rinconada
(Sevilla), consistente en: 2 andenes 160 m., paso infe-
rior, aparcamiento y marquesina.
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Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031306 y 184/031307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con los pro-
blemas existentes en la antigua carretera N-340 a su
paso por la ciudad de Castellón.

Respuesta:

Las incidencias que surgen en la antigua N-340 en
el entorno de la estación de Castellón son reparadas por
la empresa que ejecutó las obras, dado que éstas se
encuentran en período de garantía.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Causas de los desperfectos detectados en la
carretera N-II, a su paso por Báscara (Girona) y exi-
gencia de responsabilidades sobre la situación.

Respuesta:

El pasado día 31 de mayo se produjo una rotura de
hormigón de la losa de compresión de la calzada senti-
do Girona del último tramo de acompañamiento lado
Figueres del puente de la N-II a su paso por Báscara.
Dicho puente data del año 1942 con algunas actuacio-
nes posteriores que luego se indicarán. Se ignora la
sobrecarga que ocasionó la rotura.

La rotura representaba un agujero de 1 m2 de super-
ficie en el que se observaba una desagregación del hor-
migón.

Esta losa, que une las cuatro vigas principales que
dispone cada tablero, salva una luz de 2,35 m, tiene un
canto de 0,20 m con dos capas de armaduras realizadas
con redondo liso y se halla en uno de los extremos del
puente.

Examinada la rotura se observaron anomalías en el
hormigón de la losa del tablero que junto con el impac-
to de los neumáticos de los camiones que se produce en
esa zona produjeron el citado desperfecto.

Como primera medida se procedió a cortar el tráfico
en la calzada sentido Girona y a dar paso alternativo
mediante semáforos. Como decisión primera se ha
limitado la carga máxima en el puente a 60 Tn (de
acuerdo con la vigente instrucción de puentes IAP 98).

La rotura de la losa alcanzó una superficie de apro-
ximadamente 60x60 cm. Habida cuenta que la zona
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colindante presentaba deformaciones excesivas para
luz que salva, se decidió reparar una zona de unos 6 m
de longitud por todo el ancho de la losa entre las dos
primeras vigas.

También se procedió al examen del resto de la
estructura con los objetivos siguientes:

— Determinar el estado de los elementos estructu-
rales reparados hace dos años.

— Determinar si había más losas con deformacio-
nes anormales.

Se pudo comprobar el buen comportamiento de la
reparación realizada y se detectó, en el carril sentido
Figueres del tramo más cercano a Girona, una defor-
mación local de la losa mayor que las del resto de los
tramos.

Se decidió reparar los dos tramos de losa según el
siguiente proceso:

— Saneo de las zonas con rotura o deformación
irregular.

— Reconstrucción y refuerzo de las armaduras,
mejorando en la medida de lo posible canto útil de la
losa.

— Encofrado y hormigonado de las zonas sanea-
das, utilizando resinas para la unión de hormigón fres-
co con existente.

— Afirmado de la zona reparada cuando el hormi-
gón alcance los 25 N/mm2 y hayan transcurrido tres
días.

La apertura al tráfico se efectuó el viernes 8 de
junio.

Debido a la existencia de fisuras de gran abertura en
los apoyos a «media madera» de los tramos principales
del puente, en marzo de 1995 se redactó el proyecto
«Rehabilitación del puente sobre el río Fluviá, CN-II,
p.k. 739,900 clave: 38-GE-2660», con un presupuesto
de ejecución por contrata de 288.750.352 Pts. En abril
de 1997 se aprobó definitivamente.

Las obras se adjudicaron por el procedimiento de
subasta, el 16 de abril de 1999 a Pavimentos de Vizca-
ya, S.A. por un presupuesto líquido de 192.850.000 Pts.
y un plazo de 10 meses. Las obras se iniciaron el 4 de
junio de 1999 y se terminaron, dentro del plazo con-
tractual, el 3 de abril de 2000.

Las obras consistieron en la reparación de los apo-
yos de las vigas, de la reparación de fisuras y de un
nuevo firme, previa descarga del peso muerto de tierras
existente sobre el tablero.

En ningún caso se contemplaba ninguna actuación
sobre la losa de compresión de las vigas. De la inspec-
ción ocular efectuada tras la retirada de las tierras sobre
la losa tampoco se observó ninguna anomalía en el hor-
migón de la losa de compresión.

Dado que la obra se realizó en dos fases con el obje-
to de mantener siempre un carril de circulación se rea-

lizaron dos pruebas de carga. La primera, correspon-
diente al carril derecho, el 24 de noviembre de 1999 y
la segunda, correspondiente al carril izquierdo, el 28 de
febrero de 2000. De las citadas pruebas de carga se
dedujo que el comportamiento del puente era correcto.

La recepción de las obras se realizó el 18 de diciem-
bre de 2000.

La empresa ejecutó las obras de acuerdo con el pro-
yecto establecido y con las directrices dadas por la
dirección de las obras, habiendo pasado las pruebas de
carga.

Además del examen de todos los datos que se po-
seen, se destacan los siguientes:

— Las reparaciones realizadas hace dos años se
han comportado según previsiones y no presentan pato-
logías.

— La rotura y las deformaciones anómalas que se
han producido y detectado, respectivamente, están
situadas en zonas en las que no se había observado nin-
guna anomalía y por lo tanto no fueron objeto de repa-
ración.

Durante la reparación realizada hace unos dos años
no se observaron deficiencias de entidad en el hormi-
gón.

Aparte de las causas indicadas en el punto primero,
hay que señalar que existen otras causas que han inci-
dido en la rotura como son las siguientes:

— La antigüedad del puente que se construyó a
principios de los años cuarenta.

— La retirada de la limitación de carga.
— El aumento del tráfico y en especial el de pesa-

dos.
— La mayor velocidad motivada por la reparación

del firme y las juntas.
— La circulación de cada vez más transportes espe-

ciales.

La empresa INTEMAC especializada en estructuras
está realizando una auscultación del puente y determi-
nará las actuaciones a realizar en profundidad.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras del paso
subterráneo ferroviario en Los Álamos de Torremoli-
nos (Málaga).

Respuesta:

El paso subterráneo de Los Álamos en Torremoli-
nos se encuentra en fase de proyecto constructivo.

Una vez terminada esta fase, obtenidos los acuerdos
previos con el Ayuntamiento de Torremolinos acerca de
los accesos al paso inferior y contando con la disponi-
bilidad de los terrenos municipales necesarios para la
realización de la obra, se podrán empezar las obras.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de que en el año 2005 se abra el
recorrido del AVE desde Córdoba hasta Bobadilla.

Respuesta:

Las obras de la línea de alta velocidad Córdoba-
Málaga finalizarán dentro del ámbito temporal del Plan
de Infraestructuras 2000-2007.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil en las áreas de
regulación de tráfico, seguridad ciudadana y orden
público y vigilancia de edificios destinados en Vilano-
va i la Geltrú (Barcelona) desde el año 1991.

Respuesta:

Vilanova i la Geltrú corresponde al ámbito compe-
tencial del Cuerpo Nacional de Policía, y por tanto, la
custodia de edificios la realiza ese Cuerpo.

Respecto a las funciones de regulación del tráfico,
desde el 1 de diciembre del año 2000 en que la Policía
autonómica asumió dicha competencia, son suprimidas
las unidades de la Agrupación de Tráfico en la provin-
cia que hasta dicha fecha contaba con estos efectivos:

En cuanto a la seguridad ciudadana y el orden públi-
co, en la citada localidad existía un Puesto de la Guar-
dia Civil hasta diciembre de 1996, fecha en que fue
suprimido, ubicándose desde 1997, por motivos de
infraestructura el Puesto de Sitges en el citado acuarte-
lamiento, si bien no presta servicio en Vilanova.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Campaña publicitaria que recientemente
ha desarrollado el Gobierno relacionada con la Coo-
peración española en televisión, prensa y otros me-
dios.

Respuesta:

El coste total de la campaña ascendió a
3.005.060,52 E y la adjudicación del correspondiente
contrato de servicios a la empresa Beaumont Bennett
se realizó mediante concurso público.

La mencionada campaña publicitaria se realizó
con el objetivo de aumentar la sensibilización social
respecto a la cooperación internacional española para
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el desarrollo. Su realización ha generado una actitud
más positiva en la sociedad hacia la Agencia Españo-
la de Cooperación Internacional (AECI) en particu-
lar, y hacia la actividad solidaria organizada en ge-
neral.

Madrid, 6 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
de Ciencia y Tecnología, en el proyecto «Ampliación
Instituto de Parasitología y Biomedicina», en la provin-
cia de Granada, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En julio de 2002, la situación contable del proyec-
to interesado por S.S., es la que se indica a continua-
ción:

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
de Ciencia y Tecnología, en el proyecto «Remodela-
ción general Estación Experimental del Zaidín», en la
provincia de Granada, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En julio de 2002, la situación contable del proyecto
interesado por S.S., es la que se indica a continuación:

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
de Ciencia y Tecnología, en el proyecto «Construcción
Laboratorio Cristalografía», en la provincia de Grana-
da, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, en el ámbito
de sus competencias, informa que las dificultades en la
aprobación del proyecto básico por el Ayuntamiento de
Granada, y la realización previa de los estudios topo-
gráficos y geotécnicos para comprobar la inexistencia
de restos arqueológicos han obligado a reajustar, con el
informe favorable de la Abogacía del Estado, las anua-
lidades a realizar en 2002.

En consecuencia, el gasto realizado señalado a con-
tinuación se refiere únicamente a estudios topográficos
y arqueológicos y se encuentra pendiente de reconocer
la obligación derivada de la redacción del proyecto,
dirección de obra y estudio de seguridad y salud para
las obras de construcción del laboratorio, y, por tanto,
sigue pendiente el resto de la inversión programada.

En julio de 2002, la inversión realizada es la
siguiente:

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
de Ciencia y Tecnología, en el proyecto «Equipamiento
para reforma de la Estación Experimental del Zaidín»,
en la provincia de Granada, con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología informa que,
en julio de 2002, la ejecución del proyecto interesado
por S.S., es la que se señala a continuación:

Se señala que este proyecto está directamente liga-
do y condicionado por el proyecto «Remodelación
General Estación Experimental del Zaidín» (Granada).

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ministerio
de Ciencia y Tecnología, en el proyecto «Equipamiento
nuevo edificio Instituto López Neira», en la provincia
de Granada, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología informa que
la fase de reserva de crédito (RC) del proyecto de
«Equipamiento nuevo edificio Instituto López Neyra»,
de Granada, interesado por S.S., es de

162.273,27 euros, no existiendo, a julio de 2002, inver-
sión comprometida ni ejecutada.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032105 y 184/032265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel 
(GS).

Asunto: Créditos, gastos comprometidos y obligacio-
nes reconocidas en los proyectos del Anexo de Inver-
siones Reales y en el de distribución regionalizada de
inversiones (Sociedades Mercantiles Estatales, Enti-
dades Públicas Empresariales y otros Organismos
Públicos) de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002 que afectan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, a 30-6-2002, y pagos efectua-
dos por la SEPI en el ámbito de la misma Comunidad
Autónoma con cargo a las obligaciones reconocidas
señaladas en el punto anterior.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la siguiente información, sumi-
nistrada por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado (IGAE):

— Anexo 1. Relación en la que figuran los impor-
tes de los créditos totales correspondientes a los pro-
yectos a los que en el Anexo de Inversiones Reales que
acompaña a los Presupuestos Generales del Estado del
año 2002 se asignaron áreas de gasto correspondientes
a la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a
las distintas secciones presupuestarias, así como el
importe de compromisos de gasto adquiridos con cargo
a los mismos.

— Anexo 2. Relación en la que figuran los impor-
tes de obligaciones reconocidas en el ejercicio 2002 (a
fecha 30-6-02) a las que se han asignado áreas de gasto
correspondientes a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, correspondientes tanto a proyectos de inver-
sión a los que se asignaron áreas de gasto correspon-
dientes a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
el Anexo de Inversiones Reales del Estado que acom-
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paña a los Presupuestos Generales del Estado de 2002,
como a otros proyectos a los que, en el citado Anexo de
Inversiones, se asignaron otras áreas de gasto distintas
a las de dicha Comunidad Autónoma.

Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, pero no recogidas en las relaciones que se adjuntan
puesto que las correspondientes operaciones de recono-
cimiento de obligación se han efectuado con cargo a las
áreas «Varias provincias de varias comunidades autóno-
mas» (para las inversiones que afectan a más de una
comunidad autónoma) o «No regionalizable» (para las
inversiones, que, por su propia naturaleza a priori no
pueden asignarse a un área más concreta). En estos
casos, no puede determinarse contablemente la parte que
ha podido corresponder a un territorio concreto.

Respecto a Organismos y Entes Públicos la IGAE
no dispone de información, ya que la gestión de la con-
tabilidad es competencia propia de los Organismos y
Entes Públicos desde 1986 (R.D. 2145/85, de 23 de
octubre, por el que se regulan las competencias conta-
bles de la Administración Institucional del Estado).

En este sentido y en lo que se refiere al Ministerio
de Hacienda, se adjunta en anexo 3, relación de las
inversiones de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Sociedades mercantiles integradas en el Grupo Patri-
monio

Hidroguadiana

Por lo que respecta a la Sociedad Hidroguadiana, en
el Anexo de Inversiones Reales por regiones, de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002,
aparece un crédito de 5.213 miles de euros destinado
totalmente a proyectos nuevos a iniciar en la provincia
de Badajoz.

Dicho crédito corresponde concretamente al pro-
yecto que aparece en el Programa de Actuación Pluria-
nual 2002-2005 de Hidroguadiana, S.A. denominado
«Mejora del Abastecimiento en el entorno de la Presa
de Alange, Arroyo de San Serván y otros».

En el período que va del 1 de enero al 30 de junio
del presente ejercicio, no se han comprometido gastos
ni reconocido obligaciones referidas a esa inversión.

Siepsa

Comunidad de Extremadura

Presupuestos Generales del Estado 2002:

Créditos totales aprobados: 475.000 E.
Gastos comprometidos hasta 30-6-2002: 0 E.
Obligaciones reconocidas hasta 30-6-2002: 0 E.

Correos yTelégrafos

Por lo que a la Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos se refiere, los datos son los siguientes:

Sepi

En el Anexo de Distribución Regionalizada de
Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado
correspondientes a 2002, se incluyen las inversiones de
la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) en la Comunidad Autónoma de Extremadura
que se recogen a continuación.

Asimismo, se reflejan los datos correspondientes a
las inversiones reales realizadas hasta la fecha solicita-
dos por las sociedades participadas por SEPI en dicha
Comunidad.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión real efectuada por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en la construcción en
Extremadura, de gimnasios en centros públicos de
enseñanza que carezcan de ellos y no tengan ninguna
instalación aneja equivalente que puedan utilizar, en la
ampliación del Museo Nacional de Arte Romano, en la
rehabilitación del Museo de Cáceres, así como en la
reforma de la Biblioteca Pública del Estado de Cáce-
res, así como pagos realizados en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Construcción de gimnasios en centros públicos
de enseñanza.

— Ampliación del Museo Nacional de Arte Roma-
no de Mérida.

A 30 de junio de 2002 no se ha certificado cantidad
alguna relativa a la ampliación de dicho museo.

— Museo Nacional de Arte Romano. Nueva Sede
de la Sección Visigoda.

A 30 de junio de 2002 no se ha certificado cantidad
alguna relativa al expediente de la Nueva Sede de la
Sección Visigoda. Se ha licitado la obra de actuaciones
previas que supone el derribo del actual Cuartel de la
Guardia Civil, por un importe de 137.990,77 euros. Por
parte de la Subdirección General de Museos Estatales
se tramita la intervención arqueológica.

— Biblioteca Pública del Estado de Cáceres.

A 30 de junio de 2002 no se ha certificado cantidad
alguna relativa a la Biblioteca Pública del Estado en
Cáceres. Se ha redactado el anteproyecto sobre la base
del programa de necesidades.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/032206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real y actuaciones previstas por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología en la provincia de
Jaén, con partidas de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología sólo están previstas inversiones reales con
distribución provincial en el Programa 521B,
sección 20, servicio 13 (Dirección General de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información).
En la provincia de Jaén, desde el 1 de enero al 30 de
junio de 2002, se ha realizado una inversión de
4.345,29 euros.

Se tiene prevista una inversión de
212.659,20 euros con partidas correspondientes a la
anualidad de 2002.

Las inversiones del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (MCyT) en materia de I+D+I en el ámbito
territorial de la provincia de Jaén se realizan a través
de los Organismos Públicos de Investigación (OPIS)
de él dependientes que tengan instalaciones en el
territorio de dicha provincia. En 2002 han sido las
siguientes:

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA)

Las inversiones que efectúa este organismo no pue-
den desagregarse por provincias, porque financia pro-
yectos de ámbito autonómico, no provincial.

La previsión para la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en el año 2002, es la que se expresa a conti-
nuación, indicándose que para el libramiento de fondos
es requisito que la Comunidad Autónoma correspon-
diente remita certificado de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, docu-
mentación que en el caso de Andalucía, todavía no ha
sido presentada.

Instituto Geológico y Minero de España (IGME)

En el primer semestre del año 2002, las inversiones
por actividades realizadas son las que se indican:

Asimismo, empresas, centros de investigación e
investigadores radicados en Jaén podrán beneficiarse
en 2002 de las ayudas o programas que promueve este
Ministerio en materia de I+D y que no están regionali-
zados, pues se otorgan en régimen de concurrencia
competitiva considerando la capacidad o mérito de los
candidatos solicitantes y la calidad, contenido y viabi-
lidad de los proyectos presentados a concurso. Las
inversiones en I+D+I en el ámbito territorial de la pro-
vincia de Jaén las realiza el MCYT a través de los orga-
nismos públicos de investigación de él dependientes
que tengan instalaciones en dicha provincia.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada en la ampliación de la
Biblioteca Pública del Estado de Jaén con partidas de
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

El proyecto se refería a la ampliación de la instala-
ción de climatización. No obstante, no ha podido reali-
zarse por el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te porque las obras estaban condicionadas a una
actuación de la Junta de Andalucía para poder proceder
a la instalación, actuación que no llegó a producirse.
No obstante, por los Servicios de la Junta de Andalucía
y de la Subdirección General de Coordinación Biblio-
tecaria parece que en la actualidad se está revisando el
desarrollo de la actuación.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Actuaciones que se están llevando a cabo por
RENFE en la provincia de Burgos.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Razones del cese de don José Manuel Sánchez
Vizcaíno como Director del Centro de Investigación de
Sanidad Animal (Laboratorio de Valdeolmos).

Respuesta:

La sustitución del Director del Centro de Investiga-
ción de Sanidad Animal (CISA) responde a la necesi-
dad de potenciar la función de coordinación de las acti-
vidades del Centro, conseguir una mayor
racionalización de medios y esfuerzos, potenciar su
actividad investigadora y aumentar la eficacia del Cen-
tro en el diagnóstico y lucha contra las enfermedades
exóticas animales y en la prestación de los servicios
demandados por entidades nacionales (Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación fundamentalmente)
e internacionales, para los que el CISA es centro de
referencia.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en carreteras para la pro-
vincia de Alicante, de 2.192.000 euros en la N-340
variante de Cocentaina, prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que las obligaciones reconocidas al
día de la fecha, con cargo al proyecto de inversión de la
variante de Cocentaina, ascienden a 925,65 miles de
euros. Las obras finalizaron en abril de 2002.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en conservación y explota-
ción de carreteras en la provincia de Alicante, prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1986.17.038.0985,
las inversiones realizadas en miles de euros, en el trans-
curso del año, se desglosan de la siguiente manera:

Conservación integral N-325: 677,5.
Conservación integral N-332 y N-340: 182,7.
Refuerzos de firme: 1.444,8.
Gestión Directa: 1.444,8.

La ejecución de estas actuaciones se ha llevado a
cabo en los itinerarios de la Red de Carreteras del Esta-
do en la provincia de Alicante.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Inversión ejecutada en seguridad vial en la pro-
vincia de Alicante, prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 2001.17.038.0985,
«Actuaciones de seguridad vial en la Comunidad de
Valencia», durante el año 2002 se han contratado las
obras de refuerzo de firme de la carretera N-332, tramo
Alicante-Vergel, y las del tramo Alicante-límite de pro-
vincia.

Las fechas de adjudicación definitiva han sido el 11
y el 6 de junio de 2002 respectivamente.
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La anualidad prevista para el año 2002, actualmente
en fase de disposición, es:

Tramo Alicante-límite de provincia: 3.383,45 miles
de E.

Tramo Alicante-Vergel: 2.502,83 miles de E.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Cantidad de carburante para vehículos a motor
que se ha consumido hasta la fecha en el conjunto del
Estado español.

Respuesta:

Los datos disponibles en la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas del Ministerio de Economía rela-
tivos al consumo de productos petrolíferos proceden de la
información remitida por las compañías petroleras según
la Resolución de 25 de abril de 1996, de la Dirección
General de la Energía, por la que se aprueban los formu-
larios oficiales mediante los cuales se remitirá por los
sujetos obligados, la información necesaria a la Corpora-
ción de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos y
a la propia Dirección General (BOE del 9 de mayo). En
consecuencia, la actual serie estadística histórica sólo
contiene datos desglosados por provincias pero no por
ciudades, como se solicita en la pregunta.

En el anexo se adjuntan dos tablas con las cifras,
expresadas en toneladas métricas, correspondientes al
consumo de carburantes para vehículos a motor en el
conjunto de España, desglosado por tipo de combusti-
ble, comunidad autónoma y provincia. La primera de
las tablas se refiere al consumo durante el año 2001, y
la segunda recoge los datos disponibles de 2002,
correspondientes a los meses comprendidos entre enero
y abril, ambos inclusive.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/032422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas que se han tomado, desde la aproba-
ción del Programa GRECO, para facilitar a los intere-
sados el conocimiento sobre solicitudes administrativas
del ámbito de la extranjería.

Respuesta:

La Ley Orgánica 4/2000, modificada por la Ley
Orgánica 8/2000, y su Reglamento de ejecución, apro-
bado mediante Real Decreto 864/2001, han venido a
simplificar los procedimientos administrativos de con-
cesión de los diferentes permisos de residencia y traba-
jo, estableciendo mecanismos idóneos de coordinación

y de transmisión de información para las diferentes
fases del procedimiento, facilitándose de esta manera a
los interesados, un mejor conocimiento de la situación
y momento procesal de la solicitud administrativa que
hayan presentado.

El Ministerio del Interior viene elaborando y editan-
do desde hace años, folletos informativos en varios
idiomas (español, inglés y francés), sobre las vías de
entrada y residencia en España, en los que se especifi-
can requisitos, derechos y procedimientos, que son
actualizados periódicamente. Estos folletos se han dis-
tribuido a las Oficinas Consulares españolas, a las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, Ofici-
nas de Extranjeros y Comisarías de Policía, así como a
Organizaciones no Gubernamentales y asociaciones.

También se puede obtener esta información a través
de la página «web» del Ministerio del Interior, exis-
tiendo además un teléfono de información gratuita.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/032653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Situación en que se encuentra el Reglamento
de la Patente Comunitaria.

Respuesta:

Durante el primer semestre de 2002 la Presidencia
española realizó un trabajo intenso para avanzar en el
logro de un enfoque político común para el Reglamen-
to de la Patente Comunitaria, que resuelva sus aspectos
fundamentales. Como resultado de sus trabajos, la Pre-
sidencia española preparó un documento con una pro-
puesta de enfoque común, que fue presentada en la reu-
nión del Consejo de Mercado Interior, Consumidores y
Turismo, celebrado el 21 de mayo de 2002.

Dicho Consejo adoptó al respecto la siguiente con-
clusión:

«El Consejo ha tomado nota del significativo pro-
greso alcanzado bajo la Presidencia española, a partir
del trabajo realizado bajo anteriores presidencias. Rei-
tera el principio fundamental de que «nada está final-
mente acordado hasta que todo esté acordado». En este
entendimiento, el Consejo acuerda contemplar el enfo-
que político común presentado por la Presidencia como
la base para continuar los trabajos. Teniendo en cuenta
la considerable importancia que los Estados miembros
conceden al sistema jurisdiccional, el Consejo conti-
nuará las discusiones «inter alia» sobre este asunto en
particular sobre la base de futuras aportaciones de la
Comisión. El Consejo revisará el equilibrio del paquete
total resultante para garantizar que el acuerdo final y
global respete los criterios señalados por el Consejo
Europeo, reflejando las necesidades de la industria.»

De los cuatro asuntos principalmente en debate (papel
de las Oficinas Nacionales de Patentes, traducciones y
costes, la distribución de tasas y sistema jurisdiccional),
el enfoque común no ha podido desarrollar el sistema
jurisdiccional, al no haber sido presentada una propuesta
formal sobre este aspecto por parte de la Comisión.

Durante el segundo trimestre de 2002, la Presiden-
cia danesa continuará los trabajos para el Reglamento
de la Patente Comunitaria de acuerdo con la conclusión
del Consejo y la propuesta jurisdiccional que presente
la Comisión.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032758 y 184/032765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de contenedores que han sido quema-
dos desde comienzos de año hasta el 30-6-2002, des-
glosado por provincias y comunidades autónomas.

Respuesta:

La quema de contenedores no constituye un tipo
específico en el Código Penal y, por tanto, el Programa
Estadístico de Seguridad no contempla este tipo de
datos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Evolución del parque de vehículos de trans-
porte logístico y táctico de las Fuerzas Armadas en los
últimos cinco años y número de accidentes (o inciden-
tes) debido al mal estado de los vehículos, en que se
han visto involucrados elementos de transporte de las
Fuerzas Armadas durante el año 2001.

Respuesta:

1. En los últimos cinco años se ha producido una
continuada reducción del parque móvil de las Fuerzas
Armadas, motivada principalmente por el envejeci-
miento y obsolescencia de algunos vehículos, así como
por la política de concentración de infraestructuras que
hacen necesaria una modernización del parque.

Si bien es cierto que se han producido muchas altas
(unas 2.700 entre vehículos logísticos y tácticos), éstas
no han compensado las «bajas», que se aproximan a
8.700.

El parque actual consta de algo más de 18.000 ve-
hículos de los que un 20% se pueden considerar de
transporte logístico y que incluyen vehículos especia-
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les (volquetes, cisternas, aljibes, etc.), además de auto-
buses, camiones, furgonetas, etc.

2. Las previsiones para la Armada y el Ejército del
Aire son similares en cuanto a la utilización de vehícu-
los de alquiler de diversas especialidades (vehículos
ligeros principalmente), manteniendo la propiedad de
vehículos medios, pesados y especiales.

El Ejército de Tierra, que está siendo el más afectado
por la política de concentración, tiene previsto continuar
reduciendo su parque de vehículos de ruedas para pasar
de una edad media de 11,2 años a 8 años en el 2006.

Para ello, existe un programa permanente de vehícu-
los que alcanza hasta el año 2020 con créditos específi-
cos para adquisición de material, que incluyen la adqui-
sición de vehículos de ruedas y representan, a partir del
2007, un 7% del total de este tipo de adquisición.

En términos presupuestarios, y en lo que se refiere a
la planificación temporal desde el año 2002 al 2006, la
previsión total de gasto de las Fuerzas Armadas en estos
conceptos se estima en 516.619,62 miles de euros.

3. Todos los vehículos del parque móvil de las
Fuerzas Armadas están sometidos a la misma normativa
que el resto del parque automovilístico nacional, y pasan
la correspondiente ITV en los plazos previstos, de lo que
debe desprenderse que no circula ningún vehículo que
no se encuentre técnicamente en buen estado.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ayudas alimentarias enviadas a los campamen-
tos saharauis durante el año 2001.

Respuesta:

El Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de la
Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI), envió en el año 2001, ayuda alimentaria por
valor de 1.502.530 euros (250 millones de pesetas) a
los refugiados saharauis que viven en los campamentos
de Tinduf (Argelia).

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Azpiazu Uriarte, Pedro María (GV-PNV).

Asunto: Motivos por los que el Banco de España ha
abierto expediente al Banco Bilbao Vizcaya por la
tenencia de una cuenta secreta en el paraíso fiscal de
Jersey.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, procede
sintetizar las actuaciones seguidas por el Banco de
España en relación con el expediente disciplinario, con
referencia IE/BP-1/2002, incoado a la entidad Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA), así como a
determinados administradores y directivos de aquélla,
de acuerdo con lo siguiente:

1) Debe ponerse de relieve que, de acuerdo con el
artículo 6 del Real Decreto-Legislativo 1298/1986, de
28 de junio, de adaptación del Derecho vigente en
materia de entidades de crédito al de las Comunidades
Europeas, los datos, documentos e informaciones que
obren en poder del Banco de España en virtud de cuan-
tas funciones le encomiendan las leyes tienen carácter
reservado y no podrán ser revelados a ninguna persona
o autoridad.

Dicha reserva se entenderá, no obstante, levantada
en determinados supuestos, entre otros, desde el
momento en que los interesados hagan públicos los
hechos amparados por el deber de secreto. Asimismo,
se encuentran exceptuadas de la obligación de secreto
las informaciones requeridas por una comisión parla-
mentaria de investigación en los términos establecidos
en su legislación específica.

Finalmente, el artículo 6.3 de la Ley 13/1994, de 1
de junio, de Autonomía del Banco de España, dispone
que el acceso de las Cortes Generales a la información
sometida al deber de secreto se realizará a través del
Gobernador del Banco de España, de conformidad con
lo previsto en los Reglamentos parlamentarios.

2) En línea con lo expresado en el punto anterior,
debe ponerse de manifiesto que con fecha de 8 de mayo
de 2002, con posterioridad por tanto a que fuera formu-
lada la pregunta parlamentaria, el Gobernador del
Banco de España compareció ante la Comisión de Eco-
nomía y Hacienda del Congreso de los Diputados (n.o

de exp. 212/1073, DSS n.o 488), donde expuso las cir-
cunstancias, hechos y motivos más relevantes de la
actuación supervisora del Banco de España en relación
con la entidad BBVA.
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3) El Banco de España tuvo conocimiento de
determinados hechos relativos a la tenencia por parte
de la entidad BBVA de derechos patrimoniales, que no
habían sido reflejados en los documentos contables de
la entidad bancaria en los ejercicios correspondientes y
que habían sido administrados al margen de los cauces
y órganos societarios del indicado banco, siendo así
que el Banco de España no pudo tener constancia de su
existencia.

Con tal motivo, una vez conocida la titularidad de
los fondos patrimoniales indicados, el Banco de Espa-
ña inició en cuanto tuvo la primera información, en el
mes de enero de 2001, una investigación para esclare-
cer los referidos hechos. Labor indagatoria que se desa-
rrolló durante varios meses y para la que fue preciso
requerir a la entidad bancaria la aportación de diversa
documentación al respecto, quedando reflejada en un
informe completado por los servicios de inspección del
Banco de España con fecha 11 de marzo de 2002.

En esencia, de la investigación se deducía la exis-
tencia de unos fondos generados y mantenidos en el
exterior, al margen de la contabilidad y de la documen-
tación oficial de la entidad de crédito, y, por tanto, fuera
del conocimiento de las autoridades supervisoras.
Dichas cantidades habrían correspondido desde años
atrás a algunas de las entidades bancarias que, tras
diversas fusiones, han dado origen al Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria.

En base a los hechos contenidos en el informe de
los servicios de inspección anteriormente mencionado,
el pasado 15 de marzo de 2002, la Comisión Ejecutiva
del Banco de España acordó incoar el expediente disci-
plinario que es objeto de la pregunta parlamentaria a la
entidad BBVA, a 12 personas que habían sido miem-
bros de la Comisión Delegada Permanente del Consejo
de Administración del Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
(BBV, uno de los bancos que dieron origen a BBVA),
así como a otros 4 altos cargos del banco relacionados
con los hechos.

4) Finalmente, debe significarse que tras la aper-
tura del procedimiento disciplinario indicado, el Titular
del Juzgado Central de Instrucción número 5 de la
Audiencia Nacional dictó un auto por el que ampliaba
las diligencias previas 161/00 que había venido instru-
yendo, al tiempo que requería del Banco de España que
se procediera a la suspensión del procedimiento admi-
nistrativo sancionador incoado a la entidad de crédito y
a algunos de sus administradores y directivos.

Con fecha de 26 de abril pasado, el Banco de Espa-
ña acordó la suspensión del procedimiento administra-
tivo sancionador referenciado hasta que recaiga pro-
nunciamiento definitivo de la autoridad judicial.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033117

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Horizonte temporal para la construcción de los
accesos al polígono de Río do Pozo y a A Gándara,
desde el tronco de la autovía Fene-Ferrol.

Respuesta:

La ejecución de los accesos a los que se refiere Su
Señoría se recoge en el proyecto de trazado del «Acce-
so Norte por Fene, Neda y Narón (viales de cone-
xión)», aprobado definitivamente con fecha 26 de
diciembre de 2001.

El proyecto de construcción prosigue su redacción,
por lo que no resulta posible anticipar fechas para la
ejecución de estos accesos.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (GS).

Asunto: Medidas para eliminar la violencia de los gru-
pos ultras en el interior y en las proximidades de los
campos de fútbol.

Respuesta:

El Gobierno ha suscrito un «Compromiso contra la
Violencia en el Deporte» a través del Ministerio del
Interior y el Consejo Superior de Deportes, la Real
Federación Española de Fútbol, la Liga Nacional de
Fútbol Profesional y la Asociación de Futbolistas Espa-
ñoles, con fecha 24 de julio de 2002, y ha presentado
un «Programa de actuaciones y medidas contra la vio-
lencia en el deporte». Se remiten como anexo ambos
documentos.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Programa de actuaciones y medidas contra la violencia
en el deporte

Madrid, 24 de julio de 2002

Todos los implicados en el mundo del deporte coin-
ciden en avanzar en la dirección de establecer, junto
con las medidas de control y represión de la violencia,
impulsos y actuaciones de carácter positivo en la mate-
ria. En consecuencia, con la finalidad de avanzar hacia
actitudes cívicas y comportamientos deportivos en
todos cuantos participan en la actividad deportiva, prin-
cipalmente entre nuestros jóvenes, se propone la adop-
ción de las actuaciones siguientes:

I. Actuaciones de promoción de los valores y com-
portamientos deportivos

Primero. La Real Federación Española de Fútbol,
la Liga Nacional de Fútbol Profesional y la Asociación
de Futbolistas Españoles, en colaboración con el Con-
sejo Superior de Deportes, acuerdan intensificar, pro-
fundizar y ampliar, en su caso, la Campaña de «Juego
Limpio» en el ámbito del fútbol. Dicha Campaña, que
será relanzada y divulgada de forma conjunta, supone
el compromiso de los organizadores y de los partici-
pantes en las actividades y competiciones deportivas,
con un modo de comportamiento que no incremente,
propicie o tolere las actitudes violentas.

En el marco de dicha Campaña, la Real Federación
Española de Fútbol se compromete a establecer como
criterio con consecuencias efectivas en aquellas com-
peticiones deportivas que lo permitan, el del juego lim-
pio, en los casos y a los efectos de decidir las cuestio-
nes que así se determine.

Segundo. El Consejo Superior de Deportes, en
colaboración con la Real Federación Española de Fút-
bol en lo que se refiere a esta modalidad deportiva,
intensificará, igualmente, la Campaña «Juego Limpio»,
extendiéndola al conjunto de las modalidades y espe-
cialidades deportivas que se practican con ocasión de
los Campeonatos de España Infantil y de la Juventud,
así como en los Campeonatos de España Universita-
rios.

En este sentido, el Consejo Superior de Deportes
creará un premio, específicamente destinado a valorar
esta circunstancia, en el contexto de los anteriores
Campeonatos.

Tercero. Las Sociedades Anónimas Deportivas y
los Clubes prestarán especial atención a diferenciar el
legítimo apoyo que reciben por parte de las asociacio-
nes de aficionados, de aquellas otras actitudes violentas

y de los grupos que promuevan este tipo de comporta-
mientos antideportivos.

A tal fin, y sin perjuicio del esfuerzo realizado en
los últimos tiempos en este ámbito, las Sociedades
Anónimas Deportivas y los Clubes se comprometen a
extremar su vigilancia, con el objetivo de evitar la utili-
zación directa o indirecta de sus propias estructuras
como cobertura de actuaciones y comportamientos vio-
lentos.

Para reforzar el compromiso de dichas entidades en
la lucha contra la violencia y complementar las actua-
ciones de las Administraciones Públicas en esta mate-
ria, las Sociedades Anónimas Deportivas y los Clubes
realizarán las modificaciones oportunas en sus estatu-
tos y reglamentos, con el fin de trasladar a su propio
ámbito las decisiones que adopten las autoridades
administrativas en lo referente a la prevención y lucha
contra la violencia en el deporte.

Concretamente, se comprometen a no aceptar o a
excluir de sus organizaciones deportivas a las personas
que se encuentren cumpliendo sanción impuesta por
las autoridades administrativas, por infringir la norma-
tiva sobre violencia en los espectáculos deportivos.

Cuarto. La Real Federación Española de Fútbol y
la Liga Nacional de Fútbol Profesional acuerdan crear
un Foro estable con las Asociaciones que, en la actuali-
dad, aglutinan al movimiento asociativo de apoyo a las
Sociedaes Anónimas Deportivas y los Clubes, común-
mente conocido como Peñas Deportivas.

Este foro tendrá como objetivo servir de cauce de
aproximación y relación con las asociaciones de apoyo
a las entidades deportivas y diferenciarlas de los vio-
lentos y de sus grupos, así como estudiar y conocer la
problemática concreta y de relación entre ambos, bus-
cando una vía de coordinación entre los proyectos de
los organizadores —la Federación y la Liga— y estas
asociaciones de aficionados.

Quinto. La consolidación de los valores deporti-
vos y contrarios a la violencia entre nuestros jóvenes
requiere, necesariamente, el reforzamiento de actuacio-
nes concretas en el ámbito educativo.

Como una de estas medidas, todos los firmantes valo-
ran la oportunidad de avanzar en el diseño, implantación
y desarrollo de un «Programa de Prevención de la Vio-
lencia en el Deporte para Jóvenes en Edades de Riesgo»,
que se incluirá en el Programa «Policía-Escuela» que
actualmente lleva a cabo la Dirección General de la Poli-
cía en el marco del Programa «Policía de Proximidad».
Para ello, resulta esencial el desarrollo de iniciativas en
dos frentes: por un lado en el ámbito educativo, por
medio de los Consejos Escolares, las Asociaciones de
Madres y Padres de alumnos (AMPAS), etc., y, por otro,
en el ámbito deportivo, a través de las instituciones
públicas, así como de las Sociedades Anónimas Deporti-
vas, los Clubes y otras entidades deportivas.

Este Programa tendrá, en lo que se refiere a su meto-
dología e implantación, dos ámbitos diferenciados en
razón de la edad y de los objetivos del mismo, de forma
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que se distinga entre un primer segmento de población
—referido a los niños de entre 6 y 11 años— y un
segundo segmento, para niños de entre 12 y 16 años.

Sexto. Se analizarán y promoverán aquellas iniciati-
vas que reconozcan los gestos, actitudes y comportamien-
tos que se caractericen por su deportividad y nobleza.

Con tal fin, la Real Federación Española de Fútbol,
la Liga Nacional de Fútbol Profesional y la Asociación
de Futbolistas Españoles, estudiarán la posibilidad de
implantar, entre otras medidas, la «tarjeta verde» en las
competiciones y para los casos que se determine. A
esos efectos, elevarán dicha propuesta a los Organis-
mos deportivos internacionales competentes.

Igualmente, se otorgará la mayor difusión posible a
las conductas deportivas y respetuosas con los valores
inherentes al deporte, con la finalidad de invertir la
actual dinámica que tiende a resaltar, principalmente,
los incidentes violentos. Se potenciará, además, la figu-
ra de los árbitros.

II. Medidas normativas

A) Medidas en materia de seguridad

a) Modificación del Código Penal

En la actualidad, el Código Penal no recoge una pre-
visión que expresamente sancione, con el rigor necesa-
rio, los actos delictivos cometidos al amparo y coinci-
diendo con la celebración de espectáculos que
congregan un gran número de personas, como son los
eventos deportivos.

Por ello, y con la finalidad de reforzar los instru-
mentos sancionadores contra tales actos violentos, se
propone una modificación en el artículo 557 del Códi-
go Penal, que tipifica el delito de desórdenes públicos,
introduciendo un tipo agravado a imponer cuando los
hechos sean cometidos coincidiendo con espectáculos
multitudinarios o en el interior de recintos deportivos.

b) Obligatoria presencia física de los aficionados vio-
lentos en dependencias públicas durante la cele-
bración de espectáculos deportivos

Existe un consenso generalizado en la necesidad de
excluir la presencia de los aficionados violentos de los
espectáculos deportivos, para garantizar el normal y
pacífico desarrollo de los mismos. Para lograr este
objetivo, entre las medidas de más reciente implanta-
ción en otros países se encuentra la exigencia de la
presencia física de los aficionados violentos en depen-
dencias públicas, durante la celebración de las compe-
ticiones deportivas.

Dicha medida no encuentra en nuestro ordenamien-
to jurídico actual un reflejo legal expreso. Sin embargo,
y dado que puede resultar necesario introducir la

misma, bien de forma autónoma e independiente, o
bien para asegurar el efectivo cumplimiento de las san-
ciones de prohibición de acceso a los recintos deporti-
vos impuestas a los aficionados violentos, se valorará
la implantación de esta medida en el marco normativo
que se considere más adecuado.

B) Modificaciones de la Ley 10/1990, de 15 de octu-
bre, del Deporte

1. Potenciación de las funciones de la Comisión
Nacional contra la Violencia en los Espectáculos
Deportivos

Desde su creación por la Ley del Deporte en 1990,
la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espec-
táculos Deportivos ha acumulado una experiencia que
la ha consolidado como el referente en la formación de
los criterios que deban garantizar la prevención de la
violencia en el deporte.

Sin perjuicio de que el balance de su actuación
refleje un resultado positivo, el paso de los años ha
manifestado la necesidad de reforzar el conjunto de las
funciones que originariamente le fueron atribuidas.

Por ello, en primer lugar, se considera oportuno pro-
fundizar en su operatividad y dotarle de elementos de
conexión y coordinación con las políticas de seguridad.
A tal fin se propone la creación, en el marco de la
Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectá-
culos Deportivos, de las Comisiones Provinciales de
Prevención de la Violencia, entre cuyas funciones des-
taca la aprobación de planes provinciales anuales indi-
vidualizados para cada estadio.

Con la creación de estas Comisiones Provinciales se
persigue integrar en un órgano colegiado, de composi-
ción mixta y con un conocimiento más cercano a la rea-
lidad de las circunstancias en las que vayan a desarro-
llarse los eventos deportivos, la adopción del conjunto
de medidas que deben instrumentarse ante la celebra-
ción de un espectáculo deportivo, especialmente de los
calificados como de «alto riesgo».

Estas Comisiones estarán presididas por el Subdele-
gado del Gobierno correspondiente y en las mismas se
integrarán los coordinadores de seguridad, representan-
tes de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado
competentes, del respectivo Ayuntamiento donde haya
de celebrarse el encuentro, de las sociedades, clubes o
Entidades que vayan a disputar el mismo, así como
representantes de la Liga y la Federación Deportiva
correspondiente, entre otros.

En segundo lugar, se confieren a la Comisión
Nacional contra la Violencia en los Espectáculos
Deportivos nuevas funciones, como son las de coordi-
nación con los órganos periféricos de la Administra-
ción General del Estado, la emisión de informes sobre
las disposiciones dictadas por las Comunidades Autó-
nomas, así como la función de actuar como uno de los
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proponentes para la concesión anual del Premio Nacio-
nal que galardona los valores de deportividad.

2. Concreción de la figura del voluntariado y de su
participación en los eventos deportivos

La figura del voluntariado ha demostrado su efica-
cia en algunos acontecimientos deportivos para preve-
nir y colaborar, con los organizadores de los mismos,
en su normal desarrollo. El artículo 62 de la Ley del
Deporte ya preveía la figura del voluntariado, que aún
se encuentra pendiente de desarrollo.

Con el objetivo de dar cumplimiento a dicha previ-
sión, se propone encargar a la Comisión Nacional contra
la Violencia en los Espectáculos Deportivos la labor de
propuesta de las medidas que definan e impulsen la parti-
cipación del voluntariado, en un plazo de seis meses a
partir de la entrada en vigor del conjunto de modificacio-
nes de la Ley del Deporte, propuestas en este documento.

3. Delimitación de la responsabilidad de los intervi-
nientes en los espectáculos deportivos

La experiencia acumulada en la aplicación del régi-
men sancionador, tanto con carácter general en materia
de prevención de la violencia en el deporte, como de
manera específica, en el régimen disciplinario deportivo,
exige la delimitación precisa de las competencias y de
los sujetos afectados en cada uno de estos dos ámbitos.

Con este fin, se propone aplicar el régimen sanciona-
dor general en materia de prevención de la violencia en
el deporte a los organizadores y espectadores, remitien-
do al régimen disciplinario deportivo todas las infraccio-
nes efectuadas por los agentes deportivos (directivos,
jugadores, clubes, etc.) incluyendo, además, para todos
ellos la posibilidad de imponer multas económicas.

4. Ampliación de las prohibiciones relativas a simbo-
logía violenta, terrorista, xenófoba y racista

Ante la proliferación de proclamas y simbología de
este tipo exhibidas coincidiendo con la celebración de
espectáculos deportivos, se propone la modificación de
su actual tratamiento en la Ley del Deporte, ampliando
y concretando los supuestos en los que se prohíbe la
introducción y exhibición de este tipo de simbología
violenta, xenófoba, racista, terrorista o de desprecio a
los participantes en el espectáculo deportivo.

5. Ampliación de las prohibiciones relativas a armas,
instrumentos arrojadizos y bengalas

Se propone prohibir, no sólo, como actualmente
recoge la Ley del Deporte, «la introducción de benga-

las o fuegos de artificio en las instalaciones en que se
celebren espectáculos deportivos, impidiendo la entra-
da a todas aquellas personas que intenten introducir
tales objetos», sino también su tenencia, activación o
lanzamiento, ampliándose a los petardos o cualquier
otro artificio o producto inflamable, explosivo, fumíge-
no o corrosivo.

6. Consumo de drogas y alcohol en los recintos
deportivos

Para aumentar los supuestos de actos prohibidos en
relación con el consumo de alcohol y estupefacientes
en los recintos deportivos, se propone incluir, a partir
de ahora, no sólo la introducción y venta de bebidas
alcohólicas, sino también su tenencia y consumo,
extendiendo, igualmente, dichas prohibiciones, a todo
tipo de drogas, para lo que se va a modificar la redac-
ción actual del artículo 67.1 de la Ley del Deporte.

7. Irrupción en los terrenos de juego

La invasión de los terrenos de juego por parte de los
aficionados viene acompañada, en la mayoría de los
supuestos, de manifestaciones de violencia que, en nin-
gún caso, favorecen el objetivo de consolidar el com-
portamiento pacífico que debe imperar en la celebra-
ción de todos los espectáculos deportivos.

En la actual Ley del Deporte no se contempla una
concreta calificación, como infracción, de la invasión
del terreno de juego, por lo cual se propone ahora su
tipificación con carácter autónomo y expreso.

8. Introducción del quebrantamiento de las sanciones
impuestas en materia de prevención de la violencia
en el deporte como infracción

Como instrumento de reacción ante eventuales
incumplimientos de las sanciones impuestas en materia
de prevención de la violencia en los espectáculos
deportivos, se propone tipificar, como falta grave, el
quebrantamiento de dichas sanciones, circunstancia
que no está prevista en la actual redacción de la Ley del
Deporte.

9. Modificación de los órganos competentes para la
imposición de sanciones

A fin de conseguir que el trato a las Sociedades
Anónimas Deportivas y los clubes afectados resulte
equiparable y garantizar una aplicación uniforme de la
ley, se estima oportuno modificar la competencia para
la imposición de determinadas sanciones, en concreto
la de inhabilitación temporal para organizar espectácu-
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los deportivos y la de clausura temporal de recintos
deportivos (cierre de estadios), y atribuirla al Delegado
del Gobierno, al Secretario de Estado de Seguridad y al
Ministro del Interior, dependiendo la competencia de
cada uno de la duración con que se impongan ambas
sanciones.

10. Modificaciones en el ámbito de la disciplina
deportiva

El régimen de la disciplina deportiva, que es regu-
lado en el Título XI de la Ley del Deporte, recoge el
conjunto de infracciones y sanciones que se aplican a
los diferentes sujetos intervinientes en los espectácu-
los deportivos (S.A.D., clubes, jugadores, árbitros,
etc.).

De manera concordante con las modificaciones
introducidas en el régimen sancionador y con el fin de
trasladar dichas modificaciones al ámbito subjetivo de
la disciplina deportiva, se incorporan nuevas infraccio-
nes a este régimen disciplinario.

a) Así, se califican como infracciones muy graves
a las reglas del juego y normas deportivas tanto las
actuaciones vinculadas a actos considerados violentos,
racistas o xenófobos, como las omisiones del deber de
asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos
deportivos.

b) En el caso de imposición de sanciones econó-
micas, se extiende dicha posibilidad no sólo, como
hasta ahora, a los deportistas, técnicos, jueces y árbi-
tros, cuando perciben retribuciones por su labor, sino
también a todos aquellos que intervienen o participan
en las competiciones declaradas como profesionales,
quedando la cuantificación de dichas sanciones a
determinar en los reglamentos y estatutos correspon-
dientes.

En este mismo ámbito, y para evitar el denominado
«cumplimiento a la carta» de las sanciones, especial-
mente en las de clausura de recintos deportivos, se
refuerza el carácter inmediato de la ejecución de las
sanciones impuestas, a los efectos de evitar que las mis-
mas sean intencionadamente cumplidas en el momento
más favorable para el sancionado, por lo que se propo-
ne modificar la actual redacción del artículo 81 de la
Ley del Deporte.

11. Medidas relativas a los coordinadores de seguri-
dad

La figura del coordinador de seguridad resulta
esencial para la coordinación de la política en materia
de prevención de la violencia deportiva. Para reforzar
y complementar sus cometidos, se propone la ya cita-
da creación de la Comisión Provincial de Prevención

de la Violencia en los Espectáculos Deportivos, en la
que se integran los coordinadores, que constituirá un
marco estable y concreto para la realización de sus
funciones.

Asimismo, se propone la creación de la Comisión
de Coordinadores de Seguridad, como órgano colegia-
do de propuesta, informe y coordinación operativa de
los coordinadores de seguridad. Su creación y compo-
sición se determinará por Orden Ministerial y se ads-
cribirá orgánicamente a la Dirección General de la
Policía, a través de la Comisaría General de Seguridad
Ciudadana.

Sus funciones operativas serán las de establecer los
mecanismos de coordinación del funcionamiento de las
Unidades de Control Operativo, la Unidad Centraliza-
da y las funciones atribuidas a los coordinadores de
seguridad.

Por último, se propone la adopción de medidas de
mejora en la formación especializada de los Coordina-
dores de Seguridad, reforzando, igualmente, los medios
técnicos y de apoyo puestos a su disposición.

Madrid, 24 de julio de 2002

Compromiso contra la violencia en el deporte

suscrito por el Ministerio del Interior, el Consejo
Superior de Deportes, la Real Federación Española de

Fútbol, la Liga Nacional de Fútbol Profesional y la
Asociación de Futbolistas Españoles

En Madrid, a 24 de julio de 2002

Reunidos:

— El Excmo. Sr. D. Ángel Acebes Paniagua,
Ministro del Interior.

— El Excmo. Sr. D. Juan Antonio Gómez-Angulo
Rodríguez, Secretario de Estado-Presidente del Conse-
jo Superior de Deportes.

— El Sr. D. Ángel María Villar Llona, Presidente
de la Real Federación Española de Fútbol.

— El Sr. D. Pedro Tomás Marqués, Presidente de
la Liga Nacional de Fútbol Profesional.

— El Sr. D. Gerardo González Movilla, Presidente
de la Asociación de Futbolistas Españoles.

Los firmantes del presente compromiso coinciden
en las siguientes

Premisas

1.o La lucha contra la violencia que se genera con
ocasión de los espectáculos deportivos requiere un
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esfuerzo conjunto y coordinado entre las Administra-
ciones públicas, las asociaciones y entidades deporti-
vas, los propios deportistas y cuantos agentes partici-
pan en la actividad deportiva, con independencia de su
naturaleza, pública o privada.

2.o El éxito en la prevención, reducción y erradi-
cación de los comportamientos violentos en el deporte
exige, asimismo, una labor continua de adaptación de
nuestro ordenamiento jurídico, así como un impulso en
el cambio de las actitudes de todos cuantos participan
en la actividad deportiva.

3.o La política de prevención y control de las acti-
tudes agresivas, antideportivas o violentas en las activi-
dades y competiciones deportivas demanda una con-
junción de esfuerzos, de forma que todos los
implicados coadyuven, en su propio ámbito y desde sus
propias responsabilidades, a erradicar dichos compor-
tamientos y actitudes.

4.o La experiencia acumulada por la Comisión
Nacional contra la Violencia en los Espectáculos
Deportivos, sus trabajos, estudios y conclusiones seña-
lan, también, la necesidad de acometer modificaciones
en la normativa actual, adaptaciones en las medidas
operativas y de carácter organizativo, así como actua-
ciones dirigidas a fomentar las actitudes no violentas
en el deporte.

Con ese fin, el Grupo de Trabajo constituido en el
Ministerio del Interior, el pasado mes de mayo, ha
desarrollado su labor, cuyo resultado es el «Programa
de Actuaciones y Medidas contra la Violencia en el
Deporte» que en este acto, los firmantes del presente
compromiso asumen como programa de trabajo.

Tomando en consideración las anteriores premisas,
los firmantes

Se comprometen:

Primero. A llevar a cabo, en sus respectivos ámbi-
tos, el «Programa de Actuaciones y Medidas contra la
Violencia en el Deporte», por lo que, el documento que
lo recoge se une e integra como contenido del presente
compromiso.

Segundo. Cada uno de los firmantes se compro-
mete a desarrollar las actuaciones y medidas de dicho
Programa que le competan, en función del ámbito de
actuación y de las responsabilidades de cada una de las
entidades, tanto públicas como privadas, que suscriben
el presente compromiso.

La ejecución de las medidas de modificación norma-
tiva incluidas en el Programa requerirá, en todo caso, el
informe previo de la Comisión Nacional contra la Vio-
lencia en los Espectáculos Deportivos, tal y como prevé
su propia reglamentación, así como de las entidades y
asociaciones que suscriben el presente compromiso.

Tercero. Para facilitar la ejecución de las actua-
ciones y medidas acordadas, los firmantes se compro-

meten también a colaborar entre sí y a coordinar sus
esfuerzos en aras del más eficaz cumplimiento del con-
junto del Programa, así como de los objetivos que con
él se persiguen.

Cuarto. Los firmantes desarrollarán, periódica-
mente, las funciones de evaluación y de seguimiento
del grado de ejecución del «Programa de Actuaciones y
Medidas contra la Violencia en el Deporte», evaluarán
la operatividad del mismo y podrán introducir, en su
caso, las correcciones y las medidas complementarias
oportunas.

184/033129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Gestiones realizadas para reubicar barcos de la
flota cefalopodera mediante la formación de socieda-
des mixtas propuestas por armadores españoles en el
caladero de Marruecos.

Respuesta:

Con objeto de fomentar la reconversión de los
buques y los pescadores dependientes del Acuerdo con
Marruecos, el Gobierno publicó el Real Decreto
137/2002, de 1 de febrero, por el que se establecen
medidas de apoyo a armadores y tripulantes de la flota
pesquera afectada por la finalización de dicho Acuerdo,
que incluye, entre otras medidas específicas, ayudas
estructurales, aumentadas en un 20 por 100, por la
transferencia definitiva de los buques en el marco de
sociedades mixtas. La Orden del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación de 5 de marzo de 2002
establece el régimen de aplicación de dicho Real
Decreto.

Las ayudas se conceden a instancias de parte, y el
plazo para la presentación de solicitudes termina el 31
de marzo de 2003. Hasta el 31 de julio de 2002, se han
presentado solicitudes de incorporación a sociedades
mixtas 34 buques que faenaban al amparo del Acuerdo,
con una ayuda total de 25 millones de euros, de los que
20,5 son con cargo a fondos comunitarios. De dichos
buques, cinco son cefalopoderos, cuatro con puerto
base en Las Palmas, y otro en El Puerto de Santa María.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033140

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación de las negociaciones con Portugal para
la conexión por alta velocidad entre Vigo y Oporto.

Respuesta:

En la Cumbre hispano-portuguesa de Sintra se deci-
dió la realización de los estudios para la conexión en alta
velocidad entre Vigo y Oporto, encargándose los mismos
a la Agrupación Europea de Interés Económico «Alta
Velocidad España-Portugal» (AVEP). Con fecha 21-12-
2001 se licitó el «Estudio de viabilidad técnica, económi-
ca y medioambiental de la conexión hispano-lusa en alta
velocidad Vigo-Oporto. Demanda actual y prognosis».

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

Asunto: Número de alumnos canarios afectados por el
recorte en las concesiones de becas y de ayudas com-
pensatorias para el curso académico 2001/2002.

Respuesta:

No puede darse respuesta a la pregunta de S.S. por-
que, analizadas en el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte las concesiones correspondientes a los alum-
nos de la Comunidad Autónoma canaria, se ha detecta-
do que en la Dirección Territorial de Educación de
dicha Comunidad Autónoma, que es el órgano encarga-
do de la gestión que ha propuesto las concesiones de
las becas convocadas por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, se ha producido un error en su pro-
ceso informático que están procediendo a corregir en la
citada Dirección Territorial.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

Asunto: Criterio seguido para conceder la ayuda com-
pensatoria a los alumnos canarios con becas de movili-
dad especial y becas de renovación, y no a los alumnos
que en el curso académico 2001/2002 pidieron las
becas y ayudas, aun cuando en ambos casos concurrían
los mismos condicionantes exigidos.

Respuesta:

Entre las distintas modalidades y clases de becas y
ayudas que anualmente convoca el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte para los estudiantes de los
niveles posteriores a la enseñanza obligatoria figuran
las becas de movilidad especial y las ayudas compen-
satorias.

Ambas modalidades se destinan a estudiantes
mayores de 16 años, es decir, en edad legal de trabajar,
pertenecientes a familias con bajas rentas.

Su finalidad es «compensar» a estas familias de la
pérdida de salario que les supone mantener en el siste-
ma educativo a un hijo que ya podría trabajar.

Con este componente común, la diferencia entre
dichas ayudas radica en que la beca especial de movili-
dad se adjudica a aquellos estudiantes que, además de
estar en las circunstancias anteriormente señaladas,
cursan sus estudios en comunidad autónoma o distrito
universitario distinto de aquel en el que tienen su domi-
cilio familiar. La ayuda compensatoria, por el contra-
rio, se adjudica a estudiantes matriculados en alguna
universidad de su propia comunidad autónoma.

De conformidad con estas premisas, para la conce-
sión de estas ayudas en el curso académico 2001/02,
las correspondientes convocatorias requerían que el
solicitante hubiese nacido antes del 1 de enero de 1986
y que su renta familiar no sobrepasase unos umbrales
máximos que varían en función del número de miem-
bros computables de la familia.

Pero, además, hay que tener en cuenta que las becas
y ayudas al estudio se conceden, como todas las demás
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva.
Por ello, las convocatorias respectivas establecen unos
criterios de prioridad para su adjudicación.

Con carácter general, se establece la prioridad de
los becarios de renovación, es decir, de aquellos alum-
nos que han disfrutado de beca en el curso anterior.

Específicamente para la beca especial de movilidad
y la ayuda compensatoria, las convocatorias fijaron los
criterios de adjudicación en los siguientes términos:
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«Tendrán preferencia para obtener esta ayuda los
solicitantes que pertenezcan a alguno de los colectivos
siguientes:

a) Familias cuyo sustentador principal se encuen-
tre en situación de desempleo o sea pensionista por
invalidez.

b) Familias numerosas.
c) Huérfanos absolutos.
d) Familias cuyo sustentador principal sea viudo,

padre o madre solteros, divorciado o separado legal-
mente o de hecho.

e) Familias en las que el solicitante o alguno de
sus hermanos o hijos esté afectado de minusvalía,
legalmente calificada.»

Con estricta aplicación de estos criterios se han
adjudicado tanto las becas especiales de movilidad
como las ayudas compensatorias en el curso 2001/02,
tanto a los alumnos canarios como a los de las demás
comunidades autónomas, por un importe de
171.136.621,63 euros.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones para que la documentación exis-
tente en la estación de Canfranc (Huesca) sea archivada
en condiciones adecuadas.

Respuesta:

En agosto de 2001 un ciudadano francés hizo públi-
co, a través de diferentes medios de prensa, que había
recogido documentación propiedad de RENFE en la
estación ferroviaria de Canfranc, que demostraba que
había entrado en España oro nazi durante la Segunda
Guerra Mundial, por ferrocarril.

RENFE procedió a retirar la documentación que
había en esa estación y solicitó asesoramiento al Archi-
vo Histórico Ferroviario. Al mismo tiempo, en agosto
de 2001 RENFE presentó una denuncia ante la Guardia
Civil de Canfranc poniendo de manifiesto la apropia-
ción irregular de la documentación propiedad de
RENFE en cuestión.

El Archivo Histórico Ferroviario propuso que,
tomando como referencia la Ley de Patrimonio Histó-
rico Español, se crease una comisión de especialistas
con el fin de proceder al análisis de esta documenta-
ción y proponer a RENFE las medidas oportunas para
proceder con dicha documentación.

RENFE aceptó dicha propuesta y, en consecuencia,
se formó una Comisión Asesora formada por prestigio-
sos especialistas en la materia.

La Comisión efectuó un reconocimiento visual de la
documentación y su principal conclusión fue que se
hicieran las gestiones oportunas para que se realizase
una primera descripción de la documentación con el fin
de poder estudiarla.

A lo largo de los meses siguientes se llevó a cabo
dicha descripción, la Comisión de especialistas emitió
sus conclusiones que fueron llevadas al Comité de
Dirección de RENFE, que dispuso que dicha documen-
tación fuera entregada al Archivo Histórico Ferroviario
(AHF).

El Archivo Histórico Ferroviario (AHF), siguiendo
las indicaciones del Comité de Dirección de RENFE,
informó mediante carta de 22 de mayo de 2002, de todo
este asunto a la Subdirección General de los Archivos
Estatales.

Actualmente dichos fondos están en posesión del
AHF, dependiente de la Fundación de los Ferrocarriles
Españoles (FFE), estando en fase de descripción, que
se prevé finalizará en el mes de octubre. En ese
momento se informará de ello a la Subdirección Gene-
ral de los Archivos Estatales y al Ministerio de Fo-
mento.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Plazo estimado para la finalización de la redac-
ción del proyecto de la nueva estación de ferrocarril de
Vigo, adjudicada por VIALIA a la empresa Riofisa.

Respuesta:

El «concurso público para la selección de empresas
con las que RENFE constituya sociedades para la cons-
trucción y explotación de Centros VIALIA en estacio-
nes ferroviarias, convocado por RENFE, ha sido adju-
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dicado al Grupo Riofisa, en el caso de la estación de
Vigo.

Como consecuencia de la citada adjudicación se ha
constituido la sociedad Nuevas Estaciones de Ferroca-
rril, S.A. (60% Grupo Riofisa, 40% RENFE), que será
la responsable de la realización del proyecto del nuevo
edificio de la estación de Vigo.

A efectos de llevar a cabo el citado proyecto, es
necesario, en primer lugar, que finalicen los trabajos de
la Comisión de seguimiento para el estudio y desarro-
llo de los trabajos de integración ferroviaria en la ciu-
dad de Vigo, creada por el Ministerio de Fomento, sien-
do partícipes, tanto la Xunta de Galicia como el
Ayuntamiento de Vigo, a efectos de integrar el diseño
del nuevo edificio con la solución ferroviaria que se
adopte en la citada comisión.

Por otra parte, también es necesario suscribir un
convenio urbanístico entre el Ayuntamiento de Vigo y,
lógicamente, que éste se encuentre en consonancia con
la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, que
es necesaria a tal efecto.

Una vez conocidas todas las variables mencionadas,
se estaría en disposición de realizar un proyecto básico
en el plazo aproximado de unos seis meses.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Motivos concretos de la muerte de los guardias
civiles que fallecieron en acto de servicio durante el
período comprendido entre los años 1990 a 2001,
ambos inclusive, extractados por años y con indicación
de empleo, nombre, apellidos, fecha de fallecimiento y
Comandancia de destino.

Respuesta:

1. En el anexo adjunto se facilita la información
obrante en la Dirección General de la Guardia Civil
sobre el asunto interesado.

2 y 3. Dada la complejidad de los datos solicita-
dos, ya que los mismos se encuentran dispersos por
todas las unidades de la Guardia Civil y a que en su
mayoría, por el tiempo transcurrido, están destruidos,
no puede ser facilitada la información requerida.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Motivos concretos de la muerte de los guardias
civiles que fallecieron en no acto de servicio durante el
período comprendido entre los años 1990 a 2001,
ambos inclusive, extractados por años y con indicación
de empleo, nombre, apellidos, fecha de fallecimiento y
Comandancia de destino.

Respuesta:

1. En el anexo adjunto se facilita la información
obrante en la Dirección General de la Guardia Civil
sobre el asunto interesado.

2 y 3. Dada la complejidad de los datos solicita-
dos, ya que los mismos se encuentran dispersos por
todas las unidades de la Guardia Civil y a que en su
mayoría, por el tiempo transcurrido, están destruidos,
no puede ser facilitada la información requerida.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/033288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Fallecimientos en acto de servicio que se pro-
dujeron en el Cuerpo de la Guardia Civil entre los años
1990 a 2001.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala a continuación el desglose numérico
requerido:

Se acompaña como anexo, relación de los falleci-
mientos ocurridos en acto de servicio desde la situa-
ción de activo del período solicitado.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Fallecimientos en no acto de servicio que se
produjeron en el Cuerpo de la Guardia Civil entre los
años 1990 a 2001.

Respuesta:

Se acompañan como anexo los datos solicitados por
Su Señoría.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/033301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Efectivos que han compuesto y componen
actualmente la plantilla de la Administración General
del Estado (excepto Guardia Civil, Cuerpo Nacional de
Policía y Fuerzas Armadas) entre los años 1990 y 2001.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada relati-
va a los efectivos de la Administración General del
Estado, que se ha extraído de los Boletines Estadísticos
del Registro Central de Personal.

Dicha información abarca la distribución del perso-
nal al servicio del sector público, distribuido por comu-
nidades autónomas, por provincias y categorías profe-
sionales (funcionarios de carrera y personal laboral).

No se dispone, sin embargo, de la información rela-
tiva a escala, años, ciudades y destinos.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/033307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Valoración de la situación en la que se encuen-
tra el cuartel de la Guardia Civil de Sevilla capital.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El estado del cuartel de la citada localidad es
bueno.

2. Los efectivos asignados al Puesto de Sevilla de
los Arroyos son 21.

3. Cuenta con 7 vehículos asignados.
4. El número de viviendas del acuartelamiento es

de 5.

— Ocupadas: 5.

5. En el organigrama de la Guardia Civil no existe
ninguna unidad con la denominación de GRUME.

Madrid, 13 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Sanción de faltas leves con privaciones de
libertad y diversas cuestiones relacionadas.

Respuesta:

El Gobierno cumple y hace cumplir las leyes y pro-
mueve las modificaciones que las circunstancias y buen
fin a lograr hacen aconsejables.

El régimen disciplinario de la Guardia Civil no con-
templa la figura de la detención.

El guardia civil que adopta la decisión de sancionar
lo hace en aplicación de la Ley Orgánica 11/1991, de
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17 de junio, del Régimen Disciplinario de la Guardia
Civil, aprobada democráticamente en el año 1991 por
el Parlamento, que le autoriza, mejor dicho, le exige,
que lo haga:

1. Todo mando tiene el deber de corregir las
infracciones que observe en los inferiores... Si además,
las juzga merecedoras de sanción, lo hará por sí mismo
si tiene potestad sancionadora... (artículo 18).

Por lo tanto, está actuando de forma absolutamente
legal y sólo si se apreciara o se conociera que dicho
mando ha actuado incorrectamente, con dolo o negli-
gencia culpable, y de forma totalmente independiente
de que su decisión sea o no revocada por alguna instan-
cia superior, se adoptarían las medidas correctoras (dis-
ciplinarias o judiciales) que correspondan, en aplica-
ción de la citada ley disciplinaria o de las leyes penales.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Razones por las que el Consejo Superior de
Deportes no ha prestado ningún apoyo económico para
la organización de la Copa del Mundo de Saltos (nata-
ción) que se ha celebrado en Sevilla del 25 al 29 de
junio de 2002.

Respuesta:

1. De acuerdo con lo establecido en el R.D.
2075/1982, de 9 de julio, sobre Actividades y Repre-
sentaciones Deportivas Internacionales y el R.D.
1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones
Deportivas Españolas, la Real Federación Española de
Natación solicitó al Consejo Superior de Deportes
autorización para la celebración de la organización de
la Copa del Mundo de Saltos en la ciudad de Sevilla,
sin que ello implique por parte del Consejo Superior de
Deportes obligación o compromiso alguno de financia-
ción de este acontecimiento deportivo.

2. Durante el año 2002 está previsto que en Espa-
ña se celebren 24 competiciones internacionales, en 16
de las cuales el Consejo Superior de Deportes forma
parte del Comité Organizador, financiando con aporta-
ciones económicas varias sólo aquellas en las que exis-

te un desequilibrio entre ingresos y gastos y en función
de las disponibilidades económicas existentes en cada
caso y en función de una previa planificación econó-
mica.

3. La presentación, libre y voluntaria, de Sevilla
como ciudad candidata para organizar este evento
deportivo de carácter internacional incluía un conjunto
de compromisos, en función de los cuales la Real Fede-
ración Española de Natación optó por su designación y
la presentación de la autorización preceptiva al Conse-
jo Superior de Deportes.

4. La Real Federación Española de Natación,
cuando solicitó la autorización del Consejo Superior de
Deportes, comunicó: «todos los gastos derivados de la
organización de la competición correrán a cargo del
Ayuntamiento de Sevilla». El Consejo Superior de
Deportes —ante la cobertura presupuestaria, tanto de
organización como de infraestructuras—, autorizó la
celebración del Campeonato, siendo remitida la autori-
zación oficial a la citada Federación el 6 de mayo, pre-
via conformidad del Ministerio de Asuntos Exteriores
de fecha 29 de abril de 2002.

5. No obstante todo lo anterior, el Consejo Supe-
rior de Deportes ha contribuido, a través de la Real
Federación Española de Natación, a financiar parte de
los gastos de viaje y estancia del equipo español
(8.537,52 euros) y control de dopaje a través del labo-
ratorio del Consejo Superior de Deportes (1.298,16
euros).

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Evolución de las tecnologías disponibles a
medio plazo hacia velocidades de banda ancha sin que
conlleve su sustitución, en el marco del Plan de actua-
ción tecnológica de la red telefónica pública fija.

Respuesta:

Las soluciones tecnológicas susceptibles de evolu-
cionar a medio plazo hacia velocidades de banda ancha
sin necesidad de efectuar sustituciones significativas en
las instalaciones respecto a las inicialmente desplega-
das, son la práctica totalidad de las basadas en portado-
res físicos, ya que la mayor parte de la inversión inicial
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va asociada al portador, mientras que la evolución de la
velocidad está más ligada a las prestaciones del termi-
nal. No obstante estas soluciones son, por lo general,
altamente costosas para su aplicación a los abonados
TRAC.

Las soluciones tecnológicas basadas en la utiliza-
ción del espectro radioeléctrico permiten, a un coste
eficiente, la transmisión de datos a velocidades compa-
rables a las obtenidas con modems en banda vocal
conectados a la red a través de pares de cobre, y ofre-
cen también la posibilidad de ampliar las prestaciones
de usuario, hasta velocidades propias de la banda
ancha, sin necesidad de efectuar sustituciones signifi-
cativas de la infraestructura inicial (bastaría reconfigu-
rar de forma remota el terminal y aumentar la capaci-
dad de la estación base).

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Prestación del servicio universal por otros ope-
radores distintos de Telefónica de España y posible
modificación de la Ley General de Telecomunicacio-
nes.

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria primera de la Ley General de Telecomunica-
ciones y en la disposición transitoria tercera del Regla-
mento por el que se desarrolla el Título III de dicha
Ley, aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de
julio, Telefónica de España, Sociedad Anónima es ope-
rador dominante y el operador designado para la pres-
tación del servicio universal hasta el 31 de diciembre
de 2005. A partir de esa fecha, en las zonas en las que
se haya manifestado intención de prestarlo por parte de
algún operador en la consulta pública que se debe reali-
zar durante el año anterior, se tramitará un procedi-
miento de licitación pública.

En el momento actual no se tiene conocimiento del
interés en prestar el servicio universal en alguna zona
por parte de ningún operador.

Por otro lado, el pasado 8 de julio de 2002 se inició
la consulta pública del borrador de la nueva Ley Gene-

ral de Telecomunicaciones con su presentación en el
Pleno del Consejo Asesor de Telecomunicaciones y de
la Sociedad de la Información. En dicho borrador se
incluye una serie de modificaciones respecto al texto
actualmente vigente, modificaciones que tienen como
principal objetivo el de transponer las Directivas comu-
nitarias recientemente aprobadas.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Desarrollo del Plan de actuación tecnológica
de la red de acceso de la red telefónica pública fija; can-
tidad que va a corresponder a cada zona geográfica
española; aportación que va a realizar el Estado central,
las comunidades autónomas y asignación de fondos
estructurales FEDER prevista.

Respuesta:

Como aportación pública para este proceso de susti-
tución se ha previsto en el Programa Operativo para la
Sociedad de la Información una cantidad en torno a los
145 millones de euros (24.126 millones de pesetas) de
los fondos FEDER para las regiones Objetivo n.o 1
(Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla y León, Casti-
lla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura,
Galicia, Murcia, Ceuta y Melilla).

Los operadores beneficiarios serán los que se con-
templen en el Plan que apruebe el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología a instancias del operador designado
para la prestación del servicio universal.

El criterio de adjudicación de fondos públicos pre-
visto es el de proporcionalidad a la inversión realizada.

No están previstos más concursos que el que próxi-
mamente va a convocar el operador designado para la
selección de los operadores de red de acceso que vaya
a incluir en el Plan que debe someter a su aprobación
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Calendario de implantación del Plan de actua-
ción tecnológica en las diferentes provincias y munici-
pios de España con indicación de cada una de las pro-
vincias y municipios que se verán beneficiados del
mismo.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, en el ámbito
de sus competencias, informa que en el Plan de actuali-
zación tecnológica de la red de acceso relativo a la sus-
titución del TRAC que se contempla en la nueva dispo-
sición transitoria (duodécima) de la Ley General de
Telecomunicaciones introducida a través de la Ley de
Servicios de la Sociedad de la Información, se estable-
ce un calendario para objetivos o hitos referidos a la
totalidad del territorio nacional, con una limitación en
cuanto a la máxima dispersión territorial permitida de
forma que a, 31 de diciembre de 2003, la implantación
no sea inferior al 50% en ninguna comunidad autó-
noma.

El Plan de actuación detallado deberá ser presenta-
do por el operador designado para la prestación del
servicio universal en un plazo de 5 meses a partir de la
entrada en vigor de la mencionada disposición.

Todas las provincias y municipios con abonados
TRAC se verán beneficiados con la realización del
Plan.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Evolución experimentada desde 1996 por
inversiones realizadas en la provincia de Huelva, en

políticas de lucha contra la contaminación y desertiza-
ción, por municipios y con indicación de los proyectos
correspondientes.

Respuesta:

Las inversiones ejecutadas por la Dirección General
de Conservación de la Naturaleza desde el año 1996 en
materia de restauración hidrológico-forestal, control de
la erosión y defensa contra la desertificación en la pro-
vincia de Huelva al amparo del convenio de colabora-
ción establecido a tales efectos con la Junta de Andalu-
cía, han sido las siguientes:

Para el año 2002 están encargadas las siguientes
actuaciones:

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Evolución experimentada desde 1996 por
inversiones realizadas en la provincia de Huelva, en
materia de archivos, por municipios y con indicación
de los proyectos correspondientes.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se detallan las inversiones
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte en la provincia de Huelva, en millones de
pesetas.
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Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Evolución experimentada desde 1996 por
inversiones realizadas en la provincia de Huelva, en
materia de bibliotecas, por municipios y con indicación
de los proyectos correspondientes.

Respuesta:

En el siguiente cuadro demostrativo se detallan las
inversiones realizadas por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte en la provincia de Huelva, en millo-
nes de pesetas.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Número de kilómetros de autovías proyecta-
dos y realizados entre los años 1986 y 1996, con indi-
cación del número de los que quedaron proyectados en
1996 y de los que se ejecutarán en el año 2002, en la
provincia de Huelva.

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro referido a los datos soli-
citados por Su Señoría.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/033741 y 184/033742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Número de personas residentes en la Unión
Europea y en Iberoamérica, de origen español que
tuvieron derecho al voto en la provincia de Huelva,
desde las elecciones celebradas en el año 1995.

Respuesta:

En sendos anexos se facilita la información solicita-
da por S.S.

— Anexo I: residentes en la Unión Europea.
— Anexo II: residentes en Iberoamérica.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/033813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Número de personas atendidas desde 1999 en
los distintos centros hospitalarios y sanitarios de la pro-
vincia de Huelva por problemas de salud relacionados
con el consumo de drogas.

Respuesta:

La gestión de los servicios sanitarios de la Seguri-
dad Social es una competencia de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en virtud del Real Decreto
400/1984, de 22 de febrero.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Líneas de telefonía rural de acceso celular
(TRAC) existentes en la actualidad.

Respuesta:

De acuerdo con la información facilitada por Tele-
fónica de España, S.A.U. el número actual de accesos
TRAC, desglosado por provincias, es el siguiente:

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 18, Programa 458C, servicio 13,
«Restauración de las Murallas de Peñíscola», a 31-12-
2001.
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Respuesta:

En el ejercicio 2001 y para las obras de restauración
del Castillo y Murallas de Peñíscola, así como para el
encargo de redacción del proyecto de dichas obras y
para honorarios de redacción del proyecto básico y
dirección de obras, se han reconocido obligaciones por
un importe total de 376.390,52 euros.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 18, Programa 458C, servicio 13,
«Restauración de las Murallas de Peñíscola», a 31-12-
2001.

Respuesta:

Las obras de restauración han supuesto en 2001 la
ejecución de 62,63 millones de pesetas. En este ejerci-
cio de 2002 y hasta la fecha indicada por el Sr. Diputa-
do, se han ejecutado otros 106.192,71 euros con los que
la obra ha quedado finalizada. Resta, dentro de este
mismo año, por ejecutar la liquidación final por impor-
te de 46.000 euros, con lo que el montante global de la
restauración, que se lleva a cabo desde 1999 y que ha
sido de naturaleza muy compleja, es de 572.448,90
euros.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 18, Programa 458C, servicio 13,
«Restauración Catedral Segorbe», a 30-6-2002.

Respuesta:

Después de la actuación llevada a cabo en el ejerci-
cio 2001 en el claustro de la Catedral, en el ejercicio
2002 se continuará trabajando en la restauración de la
Catedral, concretamente en varias de sus torres, bajo la
supervisión del Instituto del Patrimonio Histórico
Español del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, pero con cargo al 1% cultural del Ministerio de
Fomento. Esta obra está en fase de redacción de pro-
yecto.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 18, Programa 458C, servicio 13,
«Restauración Catedral Segorbe», a 31-12-2001.

Respuesta:

En el ejercicio 2001 y para las obras de restauración
de la Catedral de Segorbe, así como para honorarios de
dirección de dichas obras se han reconocido obligacio-
nes por un importe total de 179.085,77 euros.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).
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Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 18, Programa 458C, servicio 13,
«Restauración Castillo Alcalá de Xivert», a 30-6-2002.

Respuesta:

Las obras de restauración se encuentran en plena
ejecución. El proyecto, que importa la cantidad de
235.077,65 euros se finalizará este mismo año, siendo
su grado de ejecución en la actualidad aproximadamen-
te de la mitad de las certificaciones de gasto previstas.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 18, Programa 458C, servicio 13,
«Restauración Cartuja Vall de Crist de Altura», a 30-6-
2002.

Respuesta:

La obra de restauración de la Cartuja finalizó en el
año 2001, habiendo sido ya recibida, y el coste total de
la cantidad ejecutada es de 189.480,75 euros. En este
año 2002 está pendiente la cantidad correspondiente a
su liquidación final, por un importe de 18.446,02 euros.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033858

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 18, Programa 458C, servicio 13,

Restauración Cartuja Vall de Crist de Altura, a 31-12-
2001.

Respuesta:

En el ejercicio 2001 y para las obras de restauración
de la Cartuja Vall de Crist de Altura, así como para los
honorarios de dirección de dichas obras, se han recono-
cido obligaciones por un importe total de 189.480,74
euros.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033859 y 184/033860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución de la partida de los Presupuestos del
año 2001, sección 18, Programa 452A, artículo 62,
Archivo Histórico Provincial, Castellón, nueva sede, a
31-12-2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se ha podido efectuar ningu-
na actuación, puesto que el proyecto está pendiente de
definitiva definición del inmueble a rehabilitar para
sede del mismo o, en su caso, designación de solar. La
cuantía prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002 correspondía a estudios pre-
vios.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).
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Asunto: Situación en que se encuentra en la actualidad
el contencioso entre AENA y el Aeroclub de Tenerife
en relación con las instalaciones de esta sociedad en el
Aeropuerto de Los Rodeos.

Respuesta:

La referencia señalada por S.S. se planteaba ante las
dificultades que hubo para dar inicio a las obras de la
nueva área terminal del aeropuerto de Tenerife-Norte,
obras concluidas recientemente.

El Aeroclub de Tenerife ocupaba dentro del aero-
puerto de Tenerife-Norte un hangar y locales anexos,
que fueron cedidos por la Dirección General de Avia-
ción Civil, mediante Resoluciones de 25 de marzo de
1987 (el hangar), y de 24 de febrero de 1994 (los loca-
les anexos), en precario, de manera gratuita y condicio-
nando su utilización a los fines determinados, recogien-
do dichas autorizaciones de uso explícitamente que las
mismas quedarían canceladas de forma inmediata con
la simple comunicación a tales efectos.

Estas autorizaciones de uso se extinguieron median-
te Resolución de la Dirección General de Aviación
Civil de fecha 20 de julio de 2001, como consecuencia
de una serie de incumplimientos por parte del Aeroclub
de Tenerife de los fines y condiciones recogidos en
ellas, consistentes en percibir rentas derivadas de con-
tratos con la mercantil AEROTEC (academia para la
formación de pilotos), y con la propiedad de un bar o
cafetería que se ubican dentro de las instalaciones que
les fueron cedidas gratuita y condicionadamente.

Frente a la Resolución de extinción de 20 de julio
de 2001 se presentó, por el Aeroclub de Tenerife, recur-
so contencioso que se tramitó, en principio, en el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo n.o 7
de Madrid, con número de Autos 84/2001, en el que
son partes la Dirección General de Aviación Civil (M.o

de Fomento) y el Aeroclub de Tenerife, en el que
AENA únicamente se personó como parte interesada
en el mismo.

El referido Juzgado Central n.o 7 de Madrid,
mediante Auto de 25 de febrero de 2002 se inhibe del
conocimiento del asunto por no considerarse compe-
tente, y da traslado del mismo al Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, donde se encuentra en la actuali-
dad. Previamente, mediante Auto de 31 de enero de
2002 suspendió cautelarmente la Resolución de extin-
ción de 20 de julio de 2001.

Por otra parte la mercantil AEROTEC presentó
recurso Contencioso-Administrativo que se sustancia,
en la actualidad, igualmente ante el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid con número de Autos 667/
2002 02.

Por su parte, el Consejo de Administración de
AENA, en su reunión del 24 de junio de 2002, revocó
las condiciones particulares de fecha 28 de septiembre
de 1998, del Anexo A.7 del Acuerdo Marco de Colabo-

ración entre AENA y el Real Aeroclub de España,
motivado por los incumplimientos que el Aeroclub de
Tenerife ha cometido respecto a lo estipulado en el
Acuerdo Marco, existiendo únicamente un procedi-
miento en vía administrativa, no teniendo AENA cono-
cimiento de que hasta la fecha se haya interpuesto
recurso Contencioso-Administrativo por parte del
Aeroclub de Tenerife.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Inversiones destinadas a la eliminación del
paso a nivel en la provincia de Granada en el año 2001.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia del
15 de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructu-
ras del Congreso de los Diputados, señaló en relación
con los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo».

Asimismo, en su Comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 aprobó la modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001, se aprobó la Orden Ministerial que
lo desarrolla.
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De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de Alta Velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcará la programación de las
correspondientes obras de supresión.

En particular para Granada, la inversión realizada
en supresión de pasos a nivel durante el año 2001 fue
de 6.010,12 E.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Murcia Barceló, Francisco Vicente (GP).

Asunto: Ubicación y características de las antenas de
telefonía móvil en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado de la ubicación y carac-
terísticas de las antenas de telefonía móvil en la provin-
cia de Alicante.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/034064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Sobre cuándo van a firmar un convenio el
Gobierno y el Govern Balear para unir esfuerzos en
nuevas tecnologías.

Respuesta:

En el marco de competencias del Ministerio de
Ciencia y Tecnología y dentro de las acciones que con-
templa la Iniciativa INFO XXI, se ha puesto en marcha
la acción «Internet para todos», para difundir el uso de
las nuevas tecnologías de la información y las comuni-
caciones, y especialmente el uso de internet, en el con-
junto de la sociedad española. Con esta acción se pre-
tende dotar a los ciudadanos de las habilidades
mínimas para usar las nuevas tecnologías y en particu-
lar internet, mediante la impartición de un módulo de
15 horas de duración en total que familiarice al ciuda-
dano no experimentado con su uso. La acción se lleva-
rá a cabo en centros educativos públicos y privados, y
en instalaciones de otras entidades con capacidad para
impartir este tipo de formación.

En este contexto, el Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía ha manifestado la intención de suscribir conve-
nios de colaboración con diferentes comunidades autó-
nomas y Administraciones locales que tienen en
marcha programas con características y objetivos simi-
lares a las de la acción «Internet para todos», con el fin
de lograr la mayor eficacia en la ejecución de las accio-
nes mediante la cooperación entre Administraciones
Públicas, en el ámbito del desarrollo de la sociedad de
la información, estableciendo acciones conjuntas para

fomentar la utilización de las nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones, y en especial la
acción «Internet para todos».

Las áreas de actuación conjunta previstas en los
convenios, se refieren a coordinación de las actuacio-
nes de formación de ciudadanos en internet llevadas a
cabo por las dos Administraciones; la puesta en común
de actuaciones de difusión y sensibilización dirigidas a
promover el conocimiento y el uso por los ciudadanos
de las nuevas tecnologías; la cooperación y coordina-
ción de labores de movilización social para promover
el patrocinio y la colaboración de los agentes en las
acciones de formación de ciudadanos en internet, y el
seguimiento de las acciones conjuntas en marcha y pro-
puestas de nuevas actividades.

En la actualidad, se están elaborando convenios con
las comunidades autónomas que tienen programas
semejantes a «Internet para todos», y que están en dife-
rentes niveles de desarrollo. El Convenio con el Govern
Balear está en fase de negociación de las aportaciones
al mismo por parte de la Comunidad Autónoma, en lo
que se refiere a la promoción de acciones para fomen-
tar la utilización de los nuevos servicios de telecomuni-
caciones y en especial, a la acción de «Internet para
todos».

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Deficiencias en el servicio al viajero en la esta-
ción de Ribas de Sil (Lugo).

Respuesta:

Antes de hacer referencia a la situación de las esta-
ciones de San Clodio-Quiroga (en el término municipal
de Ribas de Sil) es necesario realizar las siguientes pre-
cisiones:

— Las estaciones de trenes tienen básicamente dos
funciones:

• Regulación del tráfico.
• Atención a los viajeros.
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— Las paradas de trenes son independientes de la
existencia de personal y/o edificio en la estación.

Conforme a estas premisas, desde hace tiempo se
está procediendo, al objeto de conseguir una mejor ges-
tión, a una nueva reorganización, en virtud de la cual,
las estaciones que no son necesarias para la regulación
del tráfico y que tienen un número reducido de viajeros
(en San Clodio-Quiroga una media diaria de 13 viaje-
ros subidos y 16 bajados) son transformadas en esta-
ciones sin presencia permanente de personal, ya que
las actuaciones de RENFE en sus estaciones deben diri-
girse a adecuar, progresivamente, sus recursos materia-
les y humanos con la utilización y demanda real que se
ofrece en dichas estaciones.

En línea con esta política de racionalización de
recursos se han dejado operativas, pero sin presencia
permanente de personal, aquellas estaciones con nin-
guna función en la regulación del tráfico y reducida
demanda de viajeros y/o mercancías.

Paralelamente a las medidas descritas, la necesidad
de especializar la oferta, ha llevado a RENFE a adscri-
bir sus estaciones a las distintas Unidades de Negocio
que componen su estructura organizativa, en función
del tipo de servicio que se presta, de la demanda gene-
rada o de la utilidad principal de la estación.

Conforme a ello, las estaciones están organizadas
en Terminales de Estaciones RENFE, Estaciones de
Cercanías, Estaciones de Mercancías, Estaciones de
Circulación y Estaciones de Patrimonio. En el caso que
nos ocupa, la estación de referencia es gestionada por
la Unidad de Negocio de Circulación.

Las estaciones gestionadas por Circulación, gene-
ralmente con escaso número de usuarios, pueden dejar
de tener personal por la progresiva adaptación y/o auto-
matización de los sistemas de control de tráfico. En el
caso concreto de San Clodio-Quiroga, que corresponde
al municipio de Ribas de Sil, las instalaciones de segu-
ridad hacen innecesaria la presencia de personal para
participar en la circulación de los trenes. La estación,
en los períodos sin personal, continúa dando al público
los mismos servicios básicos: parada de trenes que per-
mite el acceso y bajada de viajeros. La circulación se
controla con toda garantía de seguridad desde un pues-
to central y los viajeros obtienen sus billetes a través
del Interventor en Ruta en el propio tren.

Esta situación no es en realidad extraordinaria o
poco común. Téngase en cuenta el siguiente dato:
RENFE mantiene abiertas 1.722 estaciones en todo el
territorio nacional, de las cuales únicamente 642 inter-
vienen en la circulación atendidas por personal.

No obstante lo anterior y mientras los recursos lo
permitan, se mantiene en dicha estación un horario de
atención al cliente con personal que actualmente es de
6:10 a 14:10 horas, los siete días de la semana, reali-
zándose en ese horario la venta fax, no siendo necesa-
rio el desplazamiento a otras estaciones para gestionar
los billetes de tren. Circunstancialmente no ha sido

posible cubrir el servicio en la estación algunos fines
de semana, situación solucionada el día 13 de julio.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales en la res-
tauración de la catedral de Sevilla.

Respuesta:

Se han restaurado las portadas de la catedral con una
inversión en el año 1998, de 57.500.000 pesetas y en el
año 1999 por un importe de 58.200.000 pesetas, lo que
hace un total de 695.370 euros.

En la actualidad, está prevista la restauración de otra
de las portadas con una inversión aproximada de
310.000 euros.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales en la res-
tauración de convento de Santa Florentina de Écija.

Respuesta:

La inversión realizada en el convento de Santa Flo-
rentina de Écija en el período 2000-2001 incluida la
liquidación de las obras, asciende a 310.071,15 euros.

En estos momentos, se está redactando el proyecto
de una segunda fase, cuya realización se prevé en el
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período 2002-2004, con una inversión prevista de
272.205,46 euros.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Inversión real que ha realizado el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte en el Museo Arqueo-
lógico de Sevilla, rehabilitación.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se ha realizado inversión
alguna, a la espera de los resultados de los estudios pre-
vios encargados.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Presupuesto de ejecución de las obras de
supresión del paso a nivel de la localidad ourensana de
O Barco de Valdeorras, y plazo de inicio y finalización
de las mismas.

Respuesta:

Se ha redactado el «Proyecto de Trazado para la
construcción de un Paso Inferior de Vehículos y Peato-
nes» que supondrá la supresión del paso a nivel del P.K.

297/310 de la línea Palencia-A Coruña, situado en la
localidad de O Barco de Valdeorras.

Esto ha dado lugar a un proyecto de trazado com-
plejo, cuyo presupuesto estimado de ejecución por con-
trata ha ascendido a 1.704.136,22E, en el que se han
proyectado soluciones de mínima afección ambiental,
procurando conseguir un entorno urbano agradable,
para lo que se han mantenido las calles existentes a las
cotas actuales lo que permite respetar el entorno urba-
no, la accesibilidad a los edificios de las márgenes y la
continuidad de la red viaria urbana existente.

Este proyecto de trazado ha sido sometido por
RENFE a la aprobación de la Dirección General de
Transportes de la Xunta de Galicia que, a su vez, lo
ha tramitado ante el Ayuntamiento de O Barco, que
lo ha aprobado en el Pleno extraordinario urgente
celebrado el 10 de abril de 2002, que, además, ha
dado su aprobación a las obras y ha puesto a disposi-
ción de las mismas los terrenos necesarios para su
ejecución.

Una vez que se dé por finalizado el proyecto cons-
tructivo de supresión, éste le será remitido de forma
análoga por RENFE a la citada Dirección General de
Transportes de la Xunta, para que lo presente ante la
Comisión de Seguimiento del «Convenio de Colabo-
ración Ministerio de Fomento-Xunta-RENFE para la
Mejora de la Red Ferroviaria Interior de Gali-
cia», para su inclusión, si procede, en el referido
Convenio.

La citada Comisión establecerá las condiciones pre-
cisas para la financiación y contratación y ejecución de
estas obras.

Por otra parte, cuando se hayan superado los trámi-
tes administrativos anteriormente descritos y se dispon-
ga de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras, se procederá a la contratación de las mismas.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Estado en que se encuentra el estudio previo
para la conexión entre la carretera N-536 y la carretera
N-120 entre Sobradelo y Vega de Cascalla, en la pro-
vincia de Ourense.
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Respuesta:

En 1994 se redactó un estudio previo para estudiar
la conexión entre la N-536 y la N-120.

Su propuesta, al tener un ámbito tan local puede
promoverla otra Administración distinta de la General
del Estado.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento del convenio de coo-
peración entre el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, la Diputación General de Aragón y la Univer-
sidad de Zaragoza, para la construcción de un pabellón
polideportivo sito en Zaragoza en el campus universita-
rio en la plaza de San Francisco.

Respuesta:

En lo que afecta al Consejo Superior de Deportes,
en este Organismo no consta la existencia de ningún
convenio firmado con la Diputación General de Aragón
y la Universidad de Zaragoza para la construcción de
un pabellón polideportivo en el campus universitario
de la plaza de San Francisco de esta ciudad.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Situación de la Iglesia de San Martiño de Mon-
doñedo, en Foz (Lugo), declarada monumento nacional
en 1930.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
no tiene información reciente del estado de conserva-
ción de la Iglesia de San Martiño de Foz y sus depen-
dencias anejas, pero se hace eco de la información pro-
porcionada por el Sr. Diputado respecto a su mal estado
de conservación y tratará de interesar a la Comunidad
Autónoma encargada de la protección de su patrimonio
histórico.

San Martiño de Foz es, en efecto, bien de interés
cultural desde el 3 de abril de 1931, pero la Adminis-
tración General del Estado no ha efectuado ninguna
restauración en ella.

Dentro de las actuaciones de colaboración entre el
Instituto del Patrimonio Histórico Español y los servi-
cios correspondientes de la Xunta de Galicia para res-
tauraciones en el patrimonio histórico gallego, sería
posible abordar una actuación del tipo de la que propo-
ne el Sr. Diputado. Sin embargo, para ello sería preciso
cumplimentar estas tres cuestiones:

— Que la Comunidad gallega hiciera una petición
expresa de colaboración para ese monumento en con-
creto.

— Que se dispusiera de un proyecto adecuado.
— Que la propiedad, es decir, la Iglesia Católica,

estuviera de acuerdo tanto en la restauración como en
el mantenimiento posterior de las dependencias.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Obras llevadas a cabo en la línea férrea Lleida-
La Pobla de Segur.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que no se han mantenido
los tiempos de viaje anteriores a la realización de las
obras adjudicadas el 30 de diciembre de 1999, pues el
tiempo promedio de los seis trenes diarios entre Lérida
y La Pobla de Segur y viceversa, al inicio de las mis-
mas, era de 2 horas con 33 minutos y actualmente es de
2 horas con 6 minutos.
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Por otra parte, se debe aclarar que las obras han sido
realizadas por el Ministerio de Fomento y no por
RENFE y que la principal actuación se ha efectuado
entre Lleida y Balaguer y su resultado, en cuanto a eli-
minación de precauciones, ha sido que la vía ha queda-
do sin reducción de velocidad en los 27 km entre Llei-
da y Balaguer, anteriormente a la obra había una
precaución a 50 km/h, por mal estado de la vía, desde
el km 2+000 al 13+500 y otra desde el 13+500 hasta el
25+859 a 40 km/h.

Una vez realizadas las obras adjudicadas el 30 de
diciembre de 1999, quedan, entre Balaguer y La Pobla
de Segur, una limitación de velocidad temporal a
40 km/h del km 28/300 al 38/000, del km 41/500 al
54/100 y del 60/100 al 63/200, 25.400 metros en total;
una limitación a 30 km/h en el km 54/600 y una limita-
ción a 30 km/h en el km 55/000.

Está abierta la negociación sobre la transferencia de
esta línea a la Generalitat de Cataluña.

Madrid, 6 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Uría Etxebarria, Margarita (GV-PNV).

Asunto: Previsiones acerca de que la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información dicte la resolución con los nuevos códigos
de numeración referidos a los servicios de tarificación
adicional.

Respuesta:

Con fecha 16 de julio de 2002, el Secretario de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información firmó la resolución por la que se atribuyen
recursos públicos de numeración a los servicios de tari-
ficación adicional, habiendo sido publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado el pasado 5 de agosto.

El pequeño retraso producido en la elaboración de
esta disposición de desarrollo de la Orden
PRE/361/2002, se ha debido fundamentalmente a la
inesperada complejidad surgida como consecuencia del
interés de la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información de proporcio-
nar la mayor información posible al usuario en función
del número marcado, y no sólo sobre el contenido de

los servicios como prevé la Orden, sino también sobre
el rango de precios que le puede ser aplicado.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Autorización de donaciones de medicamentos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la autorización de exportaciones
de medicamentos en concepto de donaciones humani-
tarias, se realiza en el Estado español según los crite-
rios del Oficio-Circular de la Subdirección General de
Medicamentos de fecha 30 de junio de 1999, en el cual
se especifica claramente que en primer lugar deben de
acreditar que cumplen los criterios establecidos al res-
pecto por la Organización Mundial de la Salud, así
como en segundo lugar los 11 criterios de evaluación
que se expecifican en el referido Oficio Circular de la
Agencia Española de Medicamento.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Retrasos y desvíos en el Aeropuerto de Vigo
(Pontevedra).

Respuesta:

AENA está acometiendo un programa de mejoras y
modernización de sus equipos e instalaciones, para así
minimizar las incidencias en la operatividad en aque-
llos lugares donde son frecuentes las condiciones de
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baja visibilidad. Por esta razón, el Aeropuerto de Vigo
está incluido dentro de los aeropuertos en los que se
está procediendo, junto con otras actuaciones comple-
mentarias precisas, a instalar equipos para las aproxi-
maciones instrumentales (ILS) de la mayor precisión
disponible, la denominada categoría II/III.

El cambio de los equipos de la senda de planeo (uno
de los subsistemas que integran el ILS) de este aero-
puerto, ya que el «localizador» (el otro subsistema
radioeléctrico del ILS) ya había sido renovado por otro
de las máximas prestaciones, se programó para mini-
mizar las posibles molestias e incidencias sobre los
vuelos, evitándose realizar la sustitución durante la
estación invernal por motivos obvios. Además de esto,
la sustitución fue anunciada con sobrada anticipación a
las compañías aéreas, y también al público en general.

Por condiciones climatológicas de baja visibilidad
en el entorno del Aeropuerto de Vigo, coincidentes en
el tiempo con la renovación del equipo de la «senda de
planeo», se han producido desvíos y cancelaciones de
operaciones en las fechas indicadas. Durante los pasa-
dos días 27 de junio y 3 de julio, la altura de la base de
nubes era inferior a 1.460 pies (465 m), que es la míni-
ma exigida para las aproximaciones de no precisión
con la senda de planeo del ILS fuera de servicio.

A fecha actual, los nuevos equipos ya están instala-
dos, estándose a la espera de que se realice la verifica-
ción de su correcto funcionamiento mediante un vuelo
de calibración de un avión laboratorio. Si tal y como se
prevé el resultado es satisfactorio, el ILS estará nueva-
mente disponible en próximas fechas.

Como ya se ha indicado, esta renovación de equipos
se encuentra dentro del programa de modernización de
los actualmente disponibles en el Aeropuerto de Vigo,
y una vez que se concluyan los acondicionamientos
complementarios de los balizamientos de aproxima-
ción se podrán poner en servicio los procedimientos
para las operaciones instrumentales de máxima catego-
ría (la denominada II/III).

Cuando se hayan realizado las comprobaciones
necesarias y se haya publicado el cambio de procedi-
mientos, se podrá operar en categoría II/III, con lo que
las operaciones de aterrizaje en condiciones de muy
baja visibilidad tendrán unas restricciones mínimas en
cuanto al servicio que presta AENA.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Razones de la diferencia de tarifas en los apar-
camientos ubicados en los aeropuertos de los que es
titular AENA, especialmente de las de los aparcamien-
tos de Madrid-Barajas y del Prat de Barcelona.

Respuesta:

Con carácter general, la determinación de las cuan-
tías de las tasas cuya gestión corresponde a AENA está
sometida al principio general de Equivalencia recogido
en la Ley de Tasas y Precios Públicos, el cual establece
que las tasas tenderán a cubrir el coste del servicio o de
la actividad que constituya su hecho imponible.

El artículo 19 de esta misma ley complementa el
precepto anterior al establecer que el importe de las
tasas por la utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público se fijará tomando como
referencia el valor de mercado correspondiente o el de
la utilidad derivada de aquélla.

De acuerdo con lo anterior, a la hora de fijar las
cuantías de las tasas, se tienen en cuenta, además de los
principios mencionados, criterios técnicos, operativos
y de gestión, de tal manera que éstas se adecuen en la
medida de lo posible, tanto al tipo de demanda como a
las características del servicio prestado.

En el caso concreto, de la tarifa B.2 por utilización
de las zonas de aparcamiento, las cuantías establecidas
son el resultado de combinar los criterios económicos
anteriormente enunciados, con los específicos defini-
dos para esta tarifa en el artículo 10 de la Ley 25/1998
de 13 de julio: la clase de vehículo, categoría del aero-
puerto y duración del estacionamiento.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Previsiones para la finalización de las áreas de
servicio de Mezquita (Ourense) en la A-52, así como
fase en la que se encuentran actualmente.

Respuesta:

Por Resolución del Ministro de Fomento de 5 de
julio de 2002 se ha aprobado el expediente de Informa-
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ción Pública y el Estudio Informativo «Áreas de Servi-
cio de la Autovía A-52. Tramo: Villavieja-San Ciprián
de Viñas», eligiendo como solución la alternativa for-
mada por:

— Área de servicio de Taboadela.

Área de servicio, en ambas márgenes, en el p.k.
213+300.

— Área de servicio de Ríos.

Área de servicio, en ambas márgenes, en el p.k.
147+800.

— Área de servicio de A Mezquita.

Área de servicio, en margen derecha, en el p.k.
118+300.

La licitación de los oportunos concursos para la
concesión de las citadas áreas de servicio se producirá
en función de los condicionantes administrativos y pre-
supuestarios consiguientes.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Previsiones para la finalización de las áreas de
servicio de Monterrey (Ourense) en la A-52, así como
fase en la que se encuentran actualmente.

Respuesta:

Por Resolución del Ministro de Fomento de 5 de julio
de 2002 se ha aprobado el expediente de Información
Pública y el Estudio Informativo «Áreas de Servicio de la
Autovía A-52. Tramo: Villavieja-San Ciprián de Viñas»,
eligiendo como solución la alternativa formada por:

— Área de servicio de Taboadela.

Área de servicio, en ambas márgenes, en el p.k.
213+300.

— Área de servicio de Ríos.

Área de servicio, en ambas márgenes, en el p.k.
147+800.

— Área de servicio de A Mezquita.

Área de servicio, en margen derecha, en el p.k.
118+300.

La licitación de los oportunos concursos para la
concesión de las citadas áreas de servicio se producirá
en función de los condicionantes administrativos y pre-
supuestarios consiguientes.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Mejoras previstas en las carreteras que unen
Xinzo da Limia con Bande y Muiños (Ourense).

Respuesta:

Los viales a los que se hace referencia no pertene-
cen a la Red de Carreteras del Estado, sino a la Xunta
de Galicia.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento del Convenio de co-
laboración vigente formalizado entre el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Diputación General
de Aragón, para la construcción del edificio destinado a
nueva sede del Archivo Histórico Provincial de Zarago-
za y del Archivo General de Aragón.

Respuesta:

En relación con las obras de la nueva sede del Archi-
vo Histórico Provincial de Zaragoza y Regional de Ara-
gón, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha
realizado las siguientes actuaciones:
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Proyecto básico y ejecución para la asistencia técni-
ca y adjudicación de obras de construcción de la nueva
sede del Archivo Histórico Provincial y Regional de
Aragón, Zaragoza.

Se han realizado dos asistencias técnicas de inter-
vención arqueológica. La documentación final de la
primera concluyó en la definición de la segunda parte
de los servicios arqueológicos de la Diputación Gene-
ral de Aragón.

Esta obra no puede llevarse a cabo, en principio,
debido a los restos arqueológicos que han aparecido en
el solar, se está a la espera de tomar una decisión por
parte de la Diputación General de Aragón, sobre si se
va a realizar la obra o se va a desestimar el solar por los
mencionados restos arqueológicos descubiertos.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento del Convenio de co-
laboración vigente formalizado entre el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Diputación General
de Aragón, para la restauración del Retablo mayor
frontal del altar de la Iglesia parroquial de San Miguel
de los Navarros, en Zaragoza.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
en cumplimiento del Convenio y para el Retablo de San
Miguel de los Navarros de Zaragoza, tiene en 2002
comprometido un gasto de 28.533,96E, de los que ya
se han ejecutado 18.742,12.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Grado de cumplimiento del Convenio de cola-
boración vigente formalizado entre el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Diputación General
de Aragón, para la realización del Catálogo Colectivo
del Patrimonio Bibliográfico.

Respuesta:

En cumplimiento de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, y Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte suscribió el 28 de junio
de 2001, con la Comunidad Autónoma de Aragón un
Convenio para la elaboración del Catálogo Colectivo
del Patrimonio Bibliográfico localizado en dicha
Comunidad. Estará vigente hasta el 31 de diciembre
del año 2005.

En dicho Convenio se estipulan unas aportaciones
económicas por ambas partes con objeto de pagar al
personal especializado que debe recoger los datos.
Estas cantidades se acuerdan anualmente por medio de
Anexos al Convenio. Hasta la fecha han sido las
siguientes:

2001

85.143,38 E (14.166.666 ptas.) Convenio.
Ministerio: 34.057,35 E; Comunidad Autónoma:

51.086,03 E.
Totalmente ejecutado.

2002

85.143,38 E Anexo.
Está en trámite la firma del Anexo anual al Convenio.

Las actuaciones que se están llevando a cabo son
las contempladas en la citada Ley, es decir la locali-
zación y catalogación de las obras del patrimonio
bibliográfico español pertenecientes a bibliotecas y
colecciones, públicas o privadas radicadas en Ara-
gón. Con cargo al año 2001 se han recogido, hasta la
fecha, datos de 6.800 ejemplares de obras impresas
en los s. XVI a XIX, correspondientes a las siguientes
bibliotecas:

— Biblioteca Pública del Estado de Huesca.
— Biblioteca de las Cortes de Aragón.
— Archivo Municipal de Zaragoza.
— Biblioteca-Hemeroteca Municipal de Zaragoza.
— Biblioteca Universitaria de Zaragoza.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Actuaciones previstas en castillos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón dentro de la estructuración
formal del Plan de Castillos, así como requisitos que
deben cumplir para incorporarlos a dicho Plan.

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Histórico Español, de la
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
viene realizando varios proyectos de restauración en
castillos de la Comunidad aragonesa:

— Restauración de la Torre del Homenaje y pasa-
rela oeste del Castillo de Aínsa (Huesca). El citado Ins-
tituto terminó, con el pago de la liquidación final
(3.786 E), la obra de restauración en este Castillo con
una inversión global de 659 miles de euros. En 2001 se
proyectó una nueva fase de restauración, en este caso
de la Torre del Homenaje y la pasarela oeste, para reali-
zar en 2002-2003. El gasto correspondiente a este
nuevo proyecto aún no ha sido iniciado. El proyecto
que se va a efectuar está en la actualidad pendiente de
aprobación y se prevé comenzar las obras a finales de
este año. El presupuesto previsto es de 517.932,94 E.

— La restauración en el Castillo de Monzón (Hues-
ca). La primera fase de este proyecto fue finalizada en
2000 con una inversión de 402.794,74 E. Sin embargo,
a finales de ese mismo año y debido a la lluvia, se pre-
sentó una emergencia en la ladera oeste del Castillo,
por lo que fue preciso programar una nueva actuación
de 79.969,84 E, que igualmente ha sido finalizada. Sin
embargo, el estado de conservación del Castillo ha
aconsejado otra obra de emergencia a realizar este año
con un presupuesto de 214.600,86 E. Resta igualmente
por ejecutar las liquidaciones de todas esas actuacio-
nes, lo que supondrá unos 37.603,10 E que se ejecuta-
rán en los próximos meses.

— En la Ciudadela de Jaca se ha llevado a cabo la
redacción de su Plan Director. La inversión es de en
torno a 45.700 E.

— Una vez finalizada la primera fase de la restau-
ración del Castillo de Montearagón de Quicena (reali-
zada entre 1998 y 2000 con una inversión de 56 millo-
nes de pesetas), se programó una segunda —con un
presupuesto de 405.562,79 E— cuyas obras están
actualmente en ejecución.

El llamado Plan Nacional de Castillos no es, por el
momento, similar a otros planes nacionales en marcha

como, por ejemplo, el de Catedrales. Las razones son
comprensibles: el enorme número de castillos, frente al
mucho más limitado de catedrales, la gran diversidad
de situaciones, tanto en lo que se refiere a su estado de
conservación como a las circunstancias derivadas de su
situación jurídica, es decir, a los derechos de propiedad
y uso.

Lo anterior no quiere decir que el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte no sea consciente de la
necesidad de protección de este amplio conjunto patri-
monial. De hecho, los castillos españoles fueron decla-
rados Bien de Interés Cultural (en su día Monumentos
Histórico Artísticos) por un Decreto genérico de 22 de
abril de 1949 que los incluía a todos ellos de forma
general; esto quiere decir que no estaban nominados, ni
situados, ni delimitados, ni se establecía su propie-
dad, etc. (aunque sí protegidos), como corresponde a
las declaraciones de Bien de Interés Cultural.

Pese a esta escasa formalización del Plan de Casti-
llos y las deficiencias de inventario de tales monumen-
tos, se creó en su día el Subproyecto «Arquitectura
Militar» (que consta en los Presupuestos Generales del
Estado dentro del Programa 458C, «Conservación y
Restauración de bienes Culturales) en cuyo marco se
han venido realizando proyectos de restauración en los
castillos aragoneses de los que se ha proporcionado
información.

Estas actuaciones se realizan generalmente tras la
petición expresa de otras Administraciones, sean las
comunidades autónomas —como responsables del
Patrimonio Histórico situado en sus respectivos territo-
rios—, sean otros Ministerios o entidades locales,
como propietarios o encargados de su gestión.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo (GP).

Asunto: Desarrollo y situación de los trabajadores rela-
tivos a la puesta en marcha de un plan de detección pre-
coz de la sordera infantil en nuestro país.

Respuesta:

En el Plan de Detección Precoz de la Sordera Infan-
til se está trabajando desde 1995 en el que se constitu-
yó la Comisión Asesora para la Detección Precoz de la
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Hipoacusia (CODEPEH) grupo técnico asesor del Ins-
tituto Nacional de la Salud (INSALUD) para la implan-
tación progresiva de un programa en el ámbito territo-
rial del INSALUD donde este organismo contaba con
gestión directa.

Este grupo de trabajo presentó los resultados de su
actividad a la Comisión de Salud Pública del Consejo
Interterritorial de Salud el 29 de octubre de 1998 y pos-
teriormente el 17 de febrero del 2000, para que fueran
estudiados los contenidos comunes que este programa
debería tener en todas las comunidades autónomas y
así poder ser aplicado en todas ellas.

El día 4 de marzo de 2002 se reunió un grupo de tra-
bajo constituido por técnicos de todas las comunidades
autónomas y coordinado por la Dirección General de
Salud Pública para trabajar en dichos contenidos.

En este grupo estaban presentes representantes de
Comisión Asesora para la Detección Precoz de la Hipo-
acusia (CODEPEH) y además la Confederación Estatal
de Minusválidos (CERMI) con quien el Ministerio de
Sanidad y Consumo firmó un convenio de colaboración
el 4 de marzo de 2001 en el que estaba incluido, entre
otros temas, la puesta en marcha del citado plan.

A las reuniones también asistió un representante de
la Secretaría de la Comisión de Seguimiento de este
Convenio, que representa a la Subsecretaría del Minis-
terio de Sanidad y Consumo.

Recientemente el grupo «Para la Detección Precoz
de la Hipoacusia», se ha reunido los días 4 de marzo,
30 de abril y 4 de junio de 2002 elaborando los «Conte-
nidos Básicos y Mínimos del Programa de Detección
Precoz de la Hipoacusia»; éstos fueron presentados el
25 de junio de 2002 a la Comisión de Seguimiento del
Convenio con CERMI, Comisión que fue presidida por
el Subsecretario del citado Departamento, ratificándose
los citados contenidos.

El Grupo para la Detección Precoz de la Hipoacusia
se reunirá de nuevo el día 1 del próximo mes de octu-
bre para continuar trabajando en los indicadores a reco-
ger por las comunidades autónomas para evaluar el pro-
grama de Detección Precoz de la Hipoacusia una vez
implantado, simultaneando estos trabajos con los trá-
mites a realizar para su aprobación en el Consejo Inter-
territorial.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Gallizo Llamas, María de las Mercedes
(GS).

Asunto: Retrasos en los vuelos operados en el Aero-
puerto de Zaragoza en los tres últimos meses, así como
servicio de atención al pasajero existente en dicho aero-
puerto.

Respuesta:

Los retrasos de los vuelos pueden venir producidos
por múltiples factores: infraestructuras aeroportuarias
y de navegación, compañías aéreas (aeronaves, tripula-
ciones...), los propios pasajeros, etc.

La puntualidad de los vuelos regulares programados
para operar en el Aeropuerto de Zaragoza en el mes de
abril de 2002 ha sido del 83,6%.

En el mes de abril se operaron 183 vuelos regulares
programados de llegada, con retrasos en 35 de ellos. En
este mismo mes se operaron 183 vuelos regulares pro-
gramados de salida, con retrasos en 25 de los vuelos.
Los retrasos en los vuelos de salida fueron debidos a:

3 vuelos por razones técnicas/avería.
1 vuelo por operaciones de vuelo/tripulación.
21 vuelos por rotación/retraso en la llegada.

La puntualidad de los vuelos regulares programados
para operar en el Aeropuerto de Zaragoza en el mes de
mayo de 2002, ha sido del 78,6%.

En el mes de abril se operaron 185 vuelos regulares
programados de llegada, con retrasos en 45 de ellos. En
este mismo mes se operaron 185 vuelos regulares pro-
gramados de salida, con retrasos en 34 de los vuelos.
Los retrasos en los vuelos de salida fueron debidos a:

2 vuelos por razones técnicas/avería.
3 vuelos por operaciones de vuelo/tripulación.
27 vuelos por rotación/retraso en la llegada.
2 Regulación ATFM (control de navegación aérea).

La puntualidad de los vuelos regulares programados
para operar en el Aeropuerto de Zaragoza en el mes de
junio de 2002 ha sido del 76,1%.

En el mes de abril se operaron 170 vuelos regulares
programados de llegada, con retrasos en 48 de ellos. En
este mismo mes se operaron 170 vuelos regulares pro-
gramados de salida, con retrasos en 33 de los vuelos.
Los retrasos en los vuelos de salida fueron debidos a:

4 vuelos por razones técnicas/avería.
27 vuelos por rotación/retraso en la llegada.
2 Regulación ATFM (control de navegación aérea).

Las operaciones de vuelos regulares programados
en el Aeropuerto de Zaragoza se están realizando den-
tro de los valores de puntualidad medios que se dan
tanto en los aeropuertos de la red de AENA, como en
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los aeropuertos de nuestro entorno socioeconómico de
referencia.

Es de destacar el menor número de retrasos en las
salidas que en las llegadas, lo cual se debe a que la efi-
ciencia lograda durante las escalas de los vuelos en el
aeropuerto permite recuperar el retraso inicial con el
que arriba el avión.

Se aportan las causas de retraso de los vuelos de
salida por ser aquellas de las que el aeropuerto tiene
conocimiento directo. El retraso se ha considerado
cuando se produce la operación con más de 15 minutos
sobre la hora programada.

AENA, además de los medios generales de infor-
mación (megafonía, pantallas y monitores,
paneles, etc.), dispone de un servicio presencial de
información general del aeropuerto que es atendido
permanentemente por una persona durante todo el
horario operativo de apertura.

Las compañías aéreas, o en su caso el agente de
handling que atienda la operación, son las conocedoras
de las incidencias concretas en los vuelos. El concesio-
nario de asistencia en tierra a los pasajeros, aeronaves y
mercancías (handling) dispone de la dotación de perso-
nal y equipos de acuerdo con la programación de los
vuelos, para informar sobre llegadas, salidas y cual-
quier otra incidencia operativa de los vuelos que asiste.
Su horario de lunes a viernes es de 06:30 a 08:00 y de
09:30 a 23:00 horas; los sábados es de 06:00 a 11:00 y
de 13:00 a 16:00 horas; y los domingos de 13:00 a
16:00 y de 18:00 a 23:00.

Existen en el aeropuerto 3 libros de reclamaciones.
En el libro de reclamaciones de AENA se ha recibido y
atendido en lo que va de 2002 un total de 7 reclamacio-
nes, en el libro de reclamaciones de Iberia se han regis-
trado 87 reclamaciones y en el de Air Europa se ha
registrado 1 reclamación.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Carreteras, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Desdoblamiento
acceso dársena de Cartagena».

Respuesta:

Con fecha 27 de julio de 2002 el Boletín Oficial del
Estado ha publicado la licitación de las obras «Desdo-
blamiento acceso dársena de Cartagena», fijando la
presentación de ofertas hasta el 28 de agosto de 2002 y
la apertura el 13 de septiembre. Dicha obra tiene un
presupuesto de licitación de 2.842.351,35 E y un plazo
de ejecución de 12 meses, a contar desde la adjudica-
ción y firma del contrato.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Ferrocarriles, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Plan de supresión
de pasos a nivel».

Respuesta:

La inversión realizada en la Región de Murcia en el
primer semestre del presente año en materia de supre-
sión de pasos a nivel ha sido de 54.234 euros.

Esta inversión se ha destinado a las obras de supre-
sión del paso a nivel de Alhama de Murcia, adjudicadas
el 9-10-01 por importe de 2.602.598,98 euros.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
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Dirección General de Ferrocarriles, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Renovaciones de
vía e instalaciones».

Respuesta:

La inversión realizada en la Región de Murcia en el
primer semestre el año en renovaciones de vía e insta-
laciones ha sido de 87.000 E para la redacción del pro-
yecto de instalaciones de seguridad para las Cercanías
Murcia-Alicante y Chinchilla-Cartagena.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Ferrocarriles, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Línea Alicante-
Murcia (Estudios)».

Respuesta:

La línea Alicante-Murcia forma parte del Corredor
de Alta Velocidad Madrid-Castilla-La Mancha-Comu-
nidad Valenciana-Región de Murcia, cuyo Estudio
Informativo se encuentra pendiente de Declaración de
Impacto Ambiental.

No obstante, en los accesos a Murcia el trazado de
la línea de Alta Velocidad es común con el de Cerca-
nías Alicante-Murcia, encontrándose en licitación el
proyecto de la Variante del Reguerón.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Ferrocarriles, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Línea Alta Velo-
cidad Murcia-Almería».

Respuesta:

Se encuentra pendiente de la Declaración de Impac-
to Ambiental (DIA) el Estudio Informativo de la línea
de Alta Velocidad Murcia-Almería.

Una vez formulada la DIA podrá iniciarse la redac-
ción de los proyectos constructivos, para lo cual se ha
previsto la inversión de 160.000 euros.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Ferrocarriles, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Línea de Alta
Velocidad Murcia-Cartagena (Estudios)».

Respuesta:

La inversión realizada en la Región de Murcia en el
primer semestre del presente año en el proyecto de
inversión de la línea de Alta Velocidad Murcia-Carta-
gena (Estudio) ha sido de 6.960 euros, que se ha desti-
nado a la redacción del Estudio Informativo del trayec-
to Murcia-Cartagena de Alta Velocidad.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, en la
Dirección General de Ferrocarriles, inversiones para la
Región de Murcia para la actuación «Cercanías Alican-
te-Murcia».

Respuesta:

Se encuentra en licitación el concurso para la reali-
zación del proyecto de la Variante del Reguerón. El
proyecto se licitó el 9 de mayo de 2002 por un importe
de 840.000 euros y se ha adjudicado a la empresa
IDOM por importe de 705.605 euros, por lo que la
inversión prevista se ejecutará en el segundo semestre
del año.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Número y ubicación de los centros de interna-
miento para inmigrantes existentes en la actualidad en
el territorio español.

Respuesta:

1. Los Centros de Internamiento de Extranjeros,
vienen regulados en los artículos 127 al 132 del Regla-
mento de ejecución de la Ley Orgánica 8/2000, aproba-
do por Real Decreto 864/2001. En la medida en que no
se oponga a lo establecido en el citado Reglamento,
sigue vigente la Orden Ministerial de 22 de febrero de
1999.

Estos centros son instalaciones de carácter no peni-
tenciario en los que son internados, durante un plazo
no superior a los 40 días y previa autorización para su
ingreso por parte del Juez de Instrucción competente,
los extranjeros cuyo expediente administrativo de
expulsión se está tramitando, tal como dispone el
artículo 58 de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciem-
bre, de derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social.

En el citado Reglamento se establece que la inspec-
ción, dirección, coordinación, gestión y control de
estos Centros corresponde al Ministerio del Interior, a

través de la Dirección General de la Policía, de cuyos
créditos presupuestarios se financian tanto en lo refe-
rente a gastos de personal como bienes y servicios.

En el momento actual existen siete centros de inter-
namiento de extranjeros ubicados en Madrid, Barcelo-
na, Valencia, Málaga, Murcia, Las Palmas y Fuerteven-
tura, con la siguiente capacidad:

El Programa Global de Regulación y Coordinación
de la Extranjería y la Inmigración en España
(GRECO), aprobado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 30 de marzo de 2001, recoge entre sus
medidas la adaptación de estos centros a la normativa
vigente.

Se están realizando las inversiones necesarias para
mejorarlos. En el ejercicio 2001 la cantidad presupues-
tada fue de 14.772.877,53 euros, estando prevista una
inversión de 15.854.699,31 euros para el ejercicio
2002.

2. Se adjunta como anexo relación detallada del
número de ocupantes. No se facilitan datos del nuevo
Centro de Internamiento denominado «el Matorral», de
Fuerteventura, pues ha entrado en funcionamiento a
finales del mes de junio.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 416

181



184/034438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Previsiones de RENFE en cuanto a la mejora
del apeadero de Sobradelo (Carballeda de Valdeorras),
en la provincia de Ourense.

Respuesta:

El edificio de la estación de Sobradelo, en el térmi-
no municipal de Carballeda de Valdeorras, fue alquila-
do al Ayuntamiento de Carballeda de Valdeorras en
enero de 1996, por un período de ocho años, con desti-
no a servicios sociales y culturales del Ayuntamiento.

Como obligaciones especiales, se dice textualmente
en su cláusula 2.a, que:

— El cesionario se obliga a realizar, a su cargo y
con sujeción a lo que disponga la Delegación territorial
de Patrimonio de RENFE, cuantas obras y trabajos
requieran la seguridad y el saneamiento del terreno e
inmueble y las instalaciones ubicadas en ellos como
consecuencia de su ocupación.

— Asimismo, se obliga a realizar, a su cargo, la
contratación directa de los suministros públicos o pri-
vados necesarios o convenientes para el desarrollo de
la actividad (agua, energía, teléfono y cuantos otros
posibles), realizando, a su costa, cuantas obras sean
necesarias para independizar esos suministros de las
instalaciones semejantes en el terreno e inmueble para
uso exclusivo de RENFE.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Ayudas a las rentas de agricultores y ganade-
ros, de fondos procedentes de la Unión Europea, que se
han otorgado en la Comunidad Autónoma de Aragón
desde el año 1995 hasta el 2001.

Respuesta:

Las líneas de actuación relativas a las ayudas a las
rentas de agricultura y ganadería contempladas en los
Reglamentos (CEE) n.o 2328, y (CE) n.o 950/97 (sobre
mejora de la eficacia de las estructuras agrarias), han
sido cofinanciadas por el FEOGA, Sección Orienta-
ción, mediante una intervención estructural comunita-
ria plurirregional del período de programación 1994-
1999 que comprende pagos realizados hasta el 31 de
diciembre de 2001 sobre compromisos contraídos hasta
el 31-12-99. Los fondos otorgados por la Unión Euro-
pea, para la Comunidad Autónoma de Aragón, por
medidas y para los años 1995 a 2001, se detallan a con-
tinuación:

El número de explotaciones con planes de mejora
aprobados en Aragón ha sido el siguiente:

El número de jóvenes agricultores beneficiarios de
las ayudas de «Primera Instalación» en esta Comuni-
dad Autónoma ha sido:

El número de beneficiarios que han recibido indem-
nizaciones compensatorias, han sido:
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En cuanto al nuevo período de programación 2000-
2006, el FEOGA, Sección Garantía, cofinancia las
medidas incluidas en el Reglamento (CE) n.o 445/2002
de la Comisión sobre la ayuda al desarrollo rural.

En la Comunidad Autónoma de Aragón, los fondos
del FEOGA-Garantía correspondientes a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón se indican en el anexo que
acompaña.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/034445

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Construcción por la Autoridad Portuaria de A
Coruña de un almacén de residuos peligrosos en el
muelle de San Diego.

Respuesta:

En el mes de junio de 2001, la División de Seguri-
dad y Medio Ambiente inició la elaboración de un Pro-
yecto de Adecuación y Gestión de los Residuos Peli-
grosos generados en la Autoridad Portuaria de A
Coruña, con el fin de adoptar las medidas oportunas
para conseguir una gestión adecuada de este tipo de
residuos generados en sus instalaciones.

Las fases de este proyecto se concretan en los
siguientes estudios:

— Inventario de los residuos peligrosos generados
en las instalaciones de la Autoridad Portuaria.

— Dotación y Planificación de Infraestructuras
para la gestión de estos residuos.

— Elaboración de un Manual de Gestión y diversas
Instrucciones Operativas.

En relación con el depósito temporal de estos resi-
duos en puerto, necesariamente previo a su retirada
definitiva por gestores (empresas autorizadas por la
Xunta para retirar y eliminar residuos), y de acuerdo
con lo ordenado por la legislación de la propia Xunta
en relación a la Inscripción en el Rexistro Xeneral de
Productores e Xestores de Residuos de Galicia, así
como lo ordenado en el R.D. 379/2001 por el que se
aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Produc-
tos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias, normativa que establece las condiciones y
requisitos técnicos de los locales de almacenamiento
de residuos peligrosos, se estimó necesaria la habilita-
ción de una zona adecuada a este fin, siguiendo claros
criterios relativos a prevención de la contaminación,
condiciones de seguridad y facilidad de acceso y movi-
miento de los vehículos que transportarán estos resi-
duos, una vez retirados por los gestores autorizados.

Para ello, la Autoridad Portuaria ha encargado la
elaboración, por técnico competente, de un «Proyecto
Básico y de Ejecución de Nave para Residuos Peligro-
sos en el Muelle de San Diego», que cumple íntegra-
mente todos los reglamentos y ordenanzas de aplica-
ción en la materia y en especial el Plan Especial de
Ordenación de la zona de servicio del Puerto de A
Coruña (BOP de 16 de marzo de 2000), la Ordenanza
municipal medioambiental reguladora de la emisión y
recepción de ruidos y vibraciones y del ejercicio de las
actividades solicitadas a licencia (BOP de 16 de julio
de 1998), el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de 1961 (Decreto 2414/1961), el Reglamento de Poli-
cía de Aguas y Cauces y demás disposiciones comple-
mentarias.

En cumplimiento del Decreto 298/2000, de 7 de
diciembre, por el que se regula la autorización y notifi-
cación de productor y gestor de residuos de Galicia y
se crea el Registro General de Productores y Gestores

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 416

183



de Residuos de Galicia, se solicitó por la Autoridad
Portuaria, con fecha 21 de noviembre de 2001, a la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
de la Consellería de Medio Ambiente de la Xunta de
Galicia, la inscripción de la Autoridad Portuaria de A
Coruña en el Registro General de Productores y Gesto-
res de Residuos de Galicia, aportando para ello el
correspondiente estudio sobre cantidades, identifica-
ción de residuos y su destino final.

Como resultado de todo ello, con fecha de 5 de
marzo de 2002, la Dirección General citada comunicó
a la Autoridad Portuaria que quedaba inscrita en el
mencionado Registro con el n.o P-C/027/2002.

La construcción del Depósito Temporal de Residuos
Peligrosos no se ha elevado al Consejo de Administra-
ción, puesto que esta iniciativa supone simplemente el
cumplimiento de una obligación impuesta por la diver-
sa normativa vigente existente en la materia, tanto a
nivel estatal como autonómico, entre las que se encuen-
tran las siguientes disposiciones:

— D. 833/88, de 20 de julio, que desarrolla el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Ley
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y el R.D.
952/97, de 20 de junio, que modifica al anterior.

— A nivel autonómico, el Decreto 154/98, de 28
de mayo, por el que se publica el catálogo de residuos
de Galicia, así como el ya citado, Decreto 298/2000, de
7 de diciembre, por el que se regula la autorización y
notificación de productor y gestor de residuos de Gali-
cia y se crea el Registro General de Productores y Ges-
tores de Residuos de Galicia.

Por lo tanto, al igual que el resto de las acciones que
promueve y ejecuta la Autoridad Portuaria en cumpli-
miento de obligaciones legales, claras y taxativas como
en este caso, y de la misma forma que otras entidades
públicas y privadas, no existe en este caso necesidad de
aprobación por el Órgano de gobierno.

La función de un almacén de este tipo de residuos
es el de su depósito por un período máximo de 6 meses,
en condiciones de seguridad adecuadas (envasados, eti-
quetados y depositados) con objeto de tener un mayor
control sobre ellos.

En dicho local no se llevará a cabo ningún tipo de
proceso industrial de tratamiento, eliminación o valori-
zación de los residuos almacenados, sino que estas acti-
vidades se efectuarán en las instalaciones de los gesto-
res autorizados contratados para la retirada efectiva de
los mismos.

Por último, se indica que dado que las sustancias y
objetos a depositar en el almacén, establecidos en la
mencionada autorización de Pequeño Productor otor-
gada por la Consellería de Medio Ambiente de la
Xunta de Galicia, se encuentran en numerosas peque-
ñas empresas ubicadas en todo tipo de núcleos urba-
nos, el riesgo que supone este almacén para los veci-

nos de Oza, A Gaiteira y Os Castros, no es mayor que
el de un simple taller mecánico de reparación de ve-
hículos.

El proyecto de ejecución de este local permanece en
las dependencias de la Autoridad Portuaria de A Coru-
ña a disposición de cualquier interesado que solicite su
consulta.

Con fecha 17 de julio se emitió, previa petición, un
informe detallado sobre la gestión de residuos peligro-
sos en el puerto dirigido a la Asociación de Vecinos de
A Gaiteira, Os Castros y Oza (A Coruña).

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Política del propio Gobierno en materia de
inmigración.

Respuesta:

1. En ninguna encuesta del CIS ocurre que el
Gobierno incluya pregunta alguna. De acuerdo con la
normativa vigente, el CIS es el único responsable del
diseño investigador. Es práctica habitual y tradicional
del CIS indagar los fenómenos sociales, y sobre algu-
nos de ellos se producen iniciativas de carácter legisla-
tivo. La experiencia demuestra que las preguntas que
impliquen algún tipo de examen de conocimientos de
la población no son eficaces y arrojan niveles de no res-
puesta elevados. La riqueza tradicional del CIS recoge
lo mejor de la investigación sociológica, y ésta tiende a
examinar actitudes y opiniones ante fenómenos socia-
les de los que, más tarde, en una reflexión profunda,
pueden derivarse conclusiones de apoyo o rechazo a
iniciativas políticas y legislativas.

2. Por lo común, y por definición, una encuesta de
actitudes y opiniones es exactamente eso. Cuando se
tiene una opinión es porque se tiene una experiencia
directa, indirecta, o porque se ha conformado de otras
formas. Por estas razones, las encuestas de opinión bus-
can opiniones necesariamente. Aun así, referidas a las
últimas encuestas sobre inmigración realizadas por el
CIS (estudios 2409 y 2459), las preguntas 16, 17 y 17a,
y 18, 19 y 19a respectivamente aluden a experiencias
de los encuestados.
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3. El abanico de respuestas es el normal y estan-
darizado, siempre buscando, precisamente, una gama
de respuestas posibles lo más amplia posible. El espíri-
tu de todas las preguntas es siempre el mismo: evitar
sesgos y determinaciones previas de las respuestas.

4. Sí se han incluido preguntas de ese tipo. Por
ejemplo, la pregunta 8 del estudio 2459, y la 3 y 18
del 2409.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Personal que presta su servicio en el Centro de
Internamiento de Capuchinos (Málaga).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que en total son cuarenta y dos per-
sonas las que prestan su servicio en el Centro de Inter-
namiento interesado.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Incidentes ocurridos en el Centro de Interna-
miento de Capuchinos (Málaga).

Respuesta:

Desde la apertura del Centro en 1989, los incidentes
ocurridos en este Centro han sido 34.

Los de mayor gravedad se produjeron en el año
2001 por la agresión a un interno ruso, E. A., por parte

de otros internos de su misma nacionalidad, tramitán-
dose las oportunas diligencias a la Autoridad Judicial
quien acordó el ingreso de los agresores en la prisión
provincial, y en el año 2002 con el suicidio de un inter-
no de nacionalidad georgiana, D. M., hecho por el que
se instruyeron las correspondientes diligencias en el
Juzgado de Instrucción de Guardia de Málaga.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Calendario previsto para terminar en la provin-
cia de Sevilla las obras pendientes del tramo Pañoleta-
Castilleja de la Cuesta, de la autovía Sevilla-Huel-
va A-49.

Respuesta:

Los contratos de obras interesados tienen las claves
33-SE-2550 y 33-SE-2750. Ambos han sido resueltos,
por renuncia del contratista, con fecha 19 de abril y 8
de mayo de 2002, respectivamente.

Próximamente se va a proceder a la recepción y
liquidación de las obras efectuadas y se está redactando
un proyecto de terminación que deberá ser objeto de
nueva licitación.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Desarrollo de la denominación de origen cali-
ficada de La Rioja.

Respuesta:

1 y 2. El Tribunal Constitucional, en distintas sen-
tencias, en particular en la de 6 de julio de 1995, señala
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que, para el supuesto de denominaciones de origen
cuyo ámbito geográfico abarca a más de una comuni-
dad autónoma, la ordenación normativa corresponde a
la Administración General del Estado y en concreto al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En este sentido este Ministerio, por Orden de 3 de
abril de 1991, en desarrollo de la normativa vigente en
la materia y en particular, del Real Decreto 157/1988,
otorgó el carácter de Calificada a la Denominación de
Origen Rioja y aprobó el Reglamento de la misma y de
su Consejo Regulador.

Este Reglamento señala al Consejo Regulador como
órgano encargado de aplicar los preceptos del mismo,
sin perjuicio de la función de la tutela que corresponde
al citado Ministerio.

La letra a) del apartado 1 del artículo 19 del Real
Decreto 157/1988 de 22 de febrero por el que se esta-
blece la normativa a que deben ajustarse las denomina-
ciones de origen y las denominación de origen califica-
das y sus respectivos reglamentos, señala como
requisito para poder otorgarse la condición de Denomi-
nación de Origen Calificada «que las uvas de que pro-
cedan alcancen un precio superior a 200% del precio
medio nacional de las uvas destinadas a vinificación o
se encuentren sujetas al régimen fijado en la Ley
19/1982 de contratación de productos agrarios».

En el momento de elaboración del expediente de la
Denominación de Origen Calificada Rioja se tuvo en
cuenta la primera opción citada.

3. En relación con los mecanismos de control para
velar por el cumplimiento del artículo 19.1 a) del RD
157/1988 no parece que se ajuste a las disposiciones
generales a las que están sometidas las transacciones
económicas en nuestro país.

El artículo 1.1 a) de la Ley 16/89 de 17 de julio de
Defensa de la Competencia «prohíbe todo acuerdo,
decisión o recomendación colectiva práctica concerta-
da o conscientemente paralela, que tenga por objeto,
produzca o pueda producir el efecto de impedir, res-
tringir o falsear la competencia en todo o parte del mer-
cado nacional y, en particular, los que consistan en la
fijación, de forma directa o indirecta, de precios o de
otras condiciones comerciales o de servicio».

En el contexto de la Unión Europea, en particular
en el marco de la OCM vitivinícola, están igualmente
prohibidos los actos contrarios a la libre competencia,
en relación con las actuaciones de las organizaciones
sectoriales vitivinícolas (artículo 41 del R CE
1493/1999, del Consejo, que aprueba la organización
común del mercado vitivinícola).

4 y 5. Finalmente, se señala que el Gobierno con-
sidera que se han cumplido las citadas prescripciones,
en el período 1996-2001.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Ejecución de la partida para la variante de
Salas de los Infantes existente en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

El proyecto de construcción interesado fue redacta-
do en el de 2000. Posteriormente, ha sido necesaria la
redacción de un Documento Complementario de
«Adaptación a la nueva moneda» del proyecto.
«Tramo: Variante de Salas de los Infantes, CN-234, p.k.
435+300 al 440+000. Provincia de Burgos». Dicho
Documento se encuentra actualmente en supervisión
para su aprobación definitiva.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034498

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Actuación de la Policía Nacional el día 22-6-
2002 en el puesto fronterizo de Rosal de la Frontera
(Huelva), así como retención de varios autobuses de
ciudadanos portugueses dirigidos a la manifestación
ciudadana convocada en Sevilla.

Respuesta:

El Tratado de la Unión Europea y normas concor-
dantes establecen, como uno de sus principios básicos,
la libre circulación de los ciudadanos de los Estados
firmantes por todo el territorio de la Unión.

El Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schen-
gen, de 14 de junio de 1985, establece la supresión de
las fronteras interiores entre los Estados miembros de
la Unión (art. 2.1). No obstante, este Convenio habilita
a los Estados para establecer, con carácter temporal,
controles selectivos de personas en sus fronteras inte-
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riores por razones de orden público o seguridad pública
(art. 2.2).

El Real Decreto 766/92, de 26 de junio, sobre entra-
da y permanencia en España de nacionales de Estados
miembros de las Comunidades Europeas dispone que
cuando así lo impongan razones de orden público, de
seguridad pública o de salud pública, se podrá impedir
la entrada en España a los ciudadanos de la Unión
Europea (art. 15).

Los dispositivos de seguridad previstos con motivo
de la Presidencia española de la Unión Europea tienen
un carácter esencialmente preventivo, con respeto
escrupuloso de los derechos fundamentales —de reu-
nión y manifestación— de los ciudadanos y permiten
compatibilizar su ejercicio —siempre sobre la base de
la no violencia— con el pacífico desarrollo de los
actos, seguridad de las personalidades y eventos pro-
gramados con ocasión de la citada Presidencia.

Existen grupos antisistema que actúan coordinados
a nivel internacional para impedir o abortar la celebra-
ción de cumbres de significativa política contrarias a su
ideología o intereses: ejemplo de ello, las graves altera-
ciones del orden público que se produjeron en Génova
con motivo de la reunión de Jefes de Estado del G-8, y
que hacen de la violencia su principal, cuando no único
argumento, originando importantes incidentes y altera-
ciones del orden público. Por ello, las autoridades con
responsabilidad en materia de orden público y seguri-
dad ciudadana deben establecer las pertinentes medi-
das de seguridad para controlar a estos grupos, que se
valen del pacífico ejercicio de los derechos y libertades
de los demás ciudadanos, integrándose en estas mani-
festaciones, con la finalidad de radicalizar su actuación,
generar importantes disturbios, cuantiosos y graves
daños, para boicotear el normal desarrollo de las reu-
niones, cumbres o actos políticos legítimamente pre-
vistos.

Dentro de los actos de la Presidencia española del
Consejo de la Unión Europea, y con motivo de la reu-
nión del citado Consejo en Sevilla, los días 21 y 22 de
junio anterior, se adoptaron medidas especiales de
seguridad, y en virtud de las facultades otorgadas en el
art. 2.2, del Convenio de Aplicación del Acuerdo
Schengen, por la Secretaría de Estado de Seguridad, se
decidió el restablecimiento, en las fronteras interiores,
de los controles fronterizos nacionales, desde las
00,15 h. del día 14, hasta las 23,30 h. del día 22 de
junio de 2002, adaptados a la situación. Comunicándo-
se a la Dirección General de Asuntos Consulares y Pro-
tección de Españoles en el Extranjero, del Ministerio
de Asuntos Exteriores, a fin de que por este último se
informase a la Secretaría General del Consejo de la
Unión Europea, y a las partes afectadas.

El objeto de los citados controles, entre otros, era el
siguiente:

— Identificación de personas e inspección de ve-
hículos, pertenecientes a organizaciones radicales y

violentas, quienes exceptuando obviamente a ciudada-
nos españoles, deben ser rechazados en frontera al país
de procedencia, si sus antecedentes u objetos que por-
ten así lo aconsejen, o bien carezcan de la preceptiva
documentación.

— Registro de vehículos e intervención de cuantas
armas de fuego portátiles, reales o simuladas, así como
objetos punzantes, cortantes, etc., consideradas como
ilegales o prohibidas.

— Prestar máxima atención a los transportes colec-
tivos, en los que estos grupos puedan desplazarse.

— Rechazar igualmente a aquellos ciudadanos
extranjeros que carezcan de la documentación o permi-
so necesarios.

Se informa de los días críticos para la entrada de
posibles grupos violentos, prioritariamente el sábado
día 22 por la mañana, para tomar parte en la manifesta-
ción antiglobalización que tendrá lugar por la tarde en
la ciudad de Sevilla. Igualmente, de la información
recibida sobre matrículas de turismos y autocares, ocu-
pados por estos grupos.

Sobre las 11,30 h. del citado día, y en la frontera de
Ayamonte se detecta un autocar, cuya matrícula había
sido facilitada con anterioridad, con once pasajeros. En
conversación mantenida con el pasajero responsable del
grupo, indicó que se dirigían a Sevilla, a fin de tomar
parte en la manifestación. Se les informa de que no po-
dían entrar en territorio español y que deberían retornar
a Portugal. Posteriormente, la Policía portuguesa infor-
mó que dicho autobús hacía de avanzadilla, y que al no
permitirle la entrada el resto de autocares desistirían de
acceder al territorio español, lo que así ocurrió.

En el puesto fronterizo de Rosal de la Frontera, se
presentaron ocho autocares, cuyas matrículas también
habían sido ya facilitadas, ocupados por unas cincuenta
personas cada uno, todas de nacionalidad portugesa y,
pertenecientes a movimientos antiglobalización. Los
autocares fueron estacionados en las inmediaciones del
control, sin que se apeara ninguno de sus ocupantes. El
funcionario responsable del puesto fronterizo, accedió
al interior del autocar que encabezaba la expedición,
identificándose en dicho autocar uno de sus pasajeros
como miembro de la Asamblea portuguesa, Bloque de
Ezquerda, Sr. F. L., que iba acompañado de cámaras de
la televisión portuguesa, siendo informado de que a él,
como a los periodistas acreditados, se les permitiría la
entrada en España, pero que al resto de la expedición,
por motivos de seguridad no se les permitiría entrar,
manifestando que en esas condiciones no lo haría.

Por el paso no habilitado próximo a la localidad de
Encinasola, cerca de Rosal de la Frontera, la Guardia
Civil impidió la entrada de otros dos autocares ocupa-
dos con cincuenta pasajeros cada uno, medios de
comunicación y con cámaras de televisión, y cuyas
matrículas ya habían sido facilitadas.

Estas medidas están amparadas por la legislación
vigente y, motivadas por existir una amenaza real y
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grave, para el orden público y la paz social, representa-
da por los miembros de estos colectivos, que valiéndo-
se de las manifestaciones reivindicatorias y pacíficas
programadas con ocasión de tales eventos, originan
graves disturbios, e incidentes de naturaleza igualmen-
te grave, abortando e impidiendo el legítimo derecho
de reunión y manifestación por el resto de ciudadanos,
así como el boicot al normal desarrollo de las reunio-
nes y actos previstos con ocasión de las citadas cum-
bres.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Militares profesionales de tropa y marinería en
la Comunidad de Madrid, a 1-1-2002.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Defensa
son los que se detallan en el siguiente cuadro:

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Defensa acerca
de compensar económicamente o con cesión de terreno
al municipio de Barbate (Cádiz) por el uso para la

defensa nacional de parte de territorio de dicho munici-
pio.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa no tiene planteado, en
base a la legislación vigente, compensar económica-
mente o con cesión de suelo al municipio de Barbate
por el uso de la instalación militar.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Situación y contenido del Convenio entre el
Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento de San Fer-
nando (Cádiz) acerca de las instalaciones y terrenos de
la Defensa Nacional en dicha ciudad.

Respuesta:

Se acompaña como anexo fotocopia del Protocolo
General del Ministerio de Defensa y del Ayuntamiento
de San Fernando.

Se significa que las propiedades a desafectar son las
indicadas en los puntos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Directriz
Primera de dicho documento.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Protocolo general del Ministerio de Defensa y del
Ayuntamiento de San Fernando en relación con
futuros convenios a suscribir sobre propiedades

de Defensa en dicha ciudad

En Madrid, a 30 de julio de 2002

El Excmo. Sr. D. Fernando Díez Moreno en su cali-
dad de Secretario de Estado de Defensa actuando en
nombre y representación del Ministerio de Defensa.

El Excmo. Sr. D. Antonio Moreno Olmedo en su
calidad de Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien-
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to de San Fernando, y en virtud del Acuerdo adoptado
por el Pleno de dicho Ayuntamiento en la sesión cele-
brada el día 25 de julio de 2002.

Exponen

Primero

El Ayuntamiento de San Fernando precisa de terre-
nos para incrementar la disponibilidad de suelo, tanto
residencial como industrial, y así permitir el desarrollo
del municipio.

Al propio tiempo, el Ministerio de Defensa dispone
en dicha Plaza de diversos inmuebles que, dentro del
plan de reubicación de las unidades militares, pueden
dejar de tener interés militar y de los que se podría
prescindir a corto y medio plazo.

Segundo

El Ayuntamiento de San Fernando, manifiesta, en
principio, la intención de adquirir aquellos edificios y
terrenos de uso militar que pueden carecer de interés
para la defensa y, en el afán de facilitar las funciones
encomendadas al Ministerio de Defensa, ha mostrado
interés en negociar con este Departamento los acuerdos
necesarios que faciliten el desarrollo urbanístico de la
Ciudad y permitan obtener el suelo preciso para ello.

Tercero

En el marco de estrecha colaboración en materia urba-
nística que el Ministerio de Defensa viene manteniendo
con las diferentes Administraciones Públicas, y de modo
concreto con las Comunidades Autónomas y Entidades
Locales, atendiendo primordialmente a las necesidades
que afectan a San Fernando, que pueden resultar compa-
tibles con las apuntadas en el ámbito castrense, es volun-
tad del Ministerio de Defensa el alcanzar, en las fases que
sean necesarias, los convenios que satisfagan de manera
equilibrada las necesidades de ambas partes, sin perjuicio
del carácter prevalente que, en todo caso, se reconoce a
los intereses de la Defensa Nacional.

Cuarto

A tal efecto, el Ministerio de Defensa y el Ayunta-
miento de San Fernando consideran necesario proceder
a la actualización del Protocolo de Intenciones suscrito
por ambas instituciones con fecha 6 de junio de 1991,
en relación con distintas propiedades militares situadas
en el término municipal de San Fernando, mediante un
Acuerdo abierto que permita la incorporación al
mismo, sin necesidad de nuevas actualizaciones, de
aquellos inmuebles que vayan siendo declarados inne-
cesarios para los fines militares.

Este nuevo Acuerdo se incardina en el ámbito de la
política fijada por el Gobierno en relación con el impul-
so a la modernización y la profesionalización de las
Fuerzas Armadas, de la que surge el objetivo de finan-

ciar parcialmente estos procesos mediante la enajena-
ción de inmuebles o terrenos que no sean necesarios
para la Defensa Nacional.

Quinto

En consecuencia, el Ministerio de Defensa y el
Ayuntamiento de San Fernando manifiestan sus inten-
ciones al respecto, las cuales serán hechas efectivas a
través de los correspondientes convenios e instrumen-
tos jurídicos de desarrollo, con arreglo a las siguientes:

Directrices

Primera

Los inmuebles del Ministerio de Defensa a los que
se refiere el presente Protocolo General son:

1. Solar situado en la Avda. Pery Junquera y calle
Torcuato Cayón.

2. Edificio de la Antigua Jefatura de Máquinas y
Ayudantía de Marina, P.o Almirante Lobo.

3. Terrenos del antiguo cementerio militar en la
Población Militar de San Carlos.

4. Polvorines de Fadricas y viales que les dan
acceso, con unas superficies aproximadas de
492.500 m2 y 15.300 m2 respectivamente, para su nego-
ciación con el Ayuntamiento, no obstante deberá depu-
rarse la propiedad en relación con los derechos de
reversión que pudieran reclamarse por causa del origen
expropietario de los terrenos. La propiedad está en
situación previa a la desafectación.

5. Una superficie aproximada de 33.500 m2 de
terreno de la antigua Escuela de Tiro y Artillería Naval
«Janer», una vez que se hayan concretado las necesida-
des del Departamento en relación con este inmueble.

De dicha superficie, aproximadamente 6.000 m2 se
destinaran a la ampliación de la carretera de Campo-
soto.

Esta superficie de 33.500 m2 tendrá el carácter de
inicial, pudiendo en el futuro, concederse por el Minis-
terio de Defensa posibles ampliaciones, atendiendo al
desarrollo y cumplimiento de la Directriz 10 de este
Protocolo.

6. Terrenos de Camposoto, con una superficie de
340.000 m2, en la parte SE de la instalación más próxi-
ma al casco urbano y lindante con la carretera que se
dedicarán a cualquiera de los usos urbanísticos autori-
zados en el P.G.O.U. Esta superficie tendrá el carácter
de inicial, pudiendo en el futuro, de conformidad con
las necesidades de la Defensa Nacional, concederse por
el Ministerio de Defensa posibles ampliaciones de nue-
vos terrenos en la misma zona.

7. Castillo de Sancti-Petri, se ha solicitado la
mutación demanial del Islote con el Ministerio de
Medio Ambiente por tratarse de dominio público marí-
timo terrestre.
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8. Zona de playa afectada por la línea de tiro del
Centro de Ensayos Torregorda. Se trata de una zona de
playa, de aproximadamente 6 km de longitud, que com-
prende las playas de Sancti-Petri, del Castillo y de
Camposoto hasta Punta Campanilla. Desviada la línea
de tiro de Torregorda, quedan sin efecto las restriccio-
nes sobre dicha zona costera, llevando a cabo el Minis-
terio de Defensa las gestiones patrimoniales necesarias
para permitir el uso público de la misma.

Por otra parte, una zona de aproximadamente 1 km
de longitud de playa, situada frente a la Base de Cam-
posoto, se liberará igualmente para el uso público cuan-
do concluya la construcción de la galería de tiro subte-
rránea prevista en dicha instalación militar, y se
realicen las gestiones patrimoniales precisas para per-
mitir este fin.

El Ministerio de Defensa llevará a cabo las actua-
ciones precisas, bien directamente o por terceros, para
tratar de regenerar, en la medida de lo posible, la zona
de playa que resta por limpiar de residuos de proyecti-
les como consecuencia del uso militar que ha tenido.

9. La isla Santos Patronos, con una superficie
superior a 600.000 m2, viene siendo utilizada por la
Armada para adiestramiento de sus efectivos, por tanto,
es de interés para Defensa. Se elaborará un Plan de Pro-
tección Medioambiental de la zona para preservar los
valores ecológicos existentes.

10. El Club Naval de Oficiales mantendrá su ubi-
cación y destino actuales. Sin perjuicio de lo anterior,
el Ayuntamiento de San Fernando podrá proponer una
ubicación alternativa a la presente, asumiendo los cos-
tes del traslado, construcción y puesta en servicio efec-
tivo de las instalaciones de un nuevo Club Naval de
Oficiales, previa aprobación, en su caso, del Ministerio
de Defensa.

Dado el carácter abierto del presente instrumento,
podrá ser objeto de negociación cualquier otra propie-
dad afecta al Departamento en la Plaza que pudiera
dejar de tener interés militar, aunque no se contemple
en la anterior relación.

Con carácter previo al inicio de las negociaciones
relativas a propiedades que se vayan a transferir al
Ayuntamiento, será precisa la declaración de no interés
militar, y la desafectación del dominio público y puesta
a disposición de la Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa (GIED) de la instalación
correspondiente.

Tanto el Ministerio de Defensa como el Ayunta-
miento de San Fernando consideran necesario alcanzar
el adecuado equilibrio financiero entre las diversas
prestaciones de ambas partes a la conclusión de los dis-
tintos Convenios que en desarrollo del presente Proto-
colo pudieran otorgarse.

Segunda

El Ayuntamiento de San Fernando informará al
Ministerio de Defensa, al tiempo de las negociaciones

para adquirir la propiedad de las instalaciones mencio-
nadas, el destino a que pretende dedicar los inmuebles,
así como las modificaciones urbanísticas que afecten a
tales propiedades, y que pretenda llevar a cabo.

Tercera

El Ayuntamiento de San Fernando concederá todas
las licencias de obras, segregaciones y calificaciones que
sean precisas para la realización de los edificios de nueva
planta o remodelaciones de los existentes en los terrenos
que estén afectados a Defensa para el cumplimiento de
los fines a los que sean asignados. En especial, el Ayunta-
miento de San Fernando concederá los permisos y licen-
cias necesarios para la construcción de la galería subte-
rránea de tiro que se indica en la directriz primera, dentro
de la normativa municipal urbanística vigente en cada
momento, bajo el supremo interés de la Defensa Nacio-
nal. En este sentido, su ubicación se hará respondiendo a
los requerimientos técnicos y operativos que la Defensa
exija, si bien se solicita por el Ayuntamiento se procure
de ser posible, y cumpliendo lo anterior, armonizar aque-
lla ubicación con el aprovechamiento racional de este
suelo, y obtener la mayor superficie disponible para ceder
onerosamente al Ayuntamiento, con atención a los crite-
rios urbanísticos dirigidos al mayor aprovechamiento
lucrativo y de equipamiento del mismo.

A estos efectos se deberá, previamente a la cons-
trucción de la proyectada galería de tiro subterránea,
informar al Ayuntamiento de su ubicación y cumpli-
miento, en lo posible y siempre con respeto a los inte-
reses de la Defensa Nacional, de lo establecido en el
párrafo anterior.

Cuarta

Las cesiones de inmuebles y cuantos acuerdos se
adopten en los convenios de desarrollo quedarán suje-
tas a cuanto dispone la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, por la que se adapta el Organismo Autónomo
«Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa» (GIED) a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, así como a la Legislación Urbanís-
tica, especialmente a la Ley 6/1998, de 13 de abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones y a cuantas
leyes y disposiciones de carácter estatal, autonómico y
local resulten de aplicación.

Quinta

Este Protocolo de Intenciones, que tiene y adquiere
el carácter de compromiso político que asumen el
Ministerio de Defensa y Ayuntamiento de San Fernan-
do, tendrá su desarrollo y gestión en los correspondien-
tes convenios urbanísticos a formalizar entre las partes,
en donde se recogerán los derechos y obligaciones de
las mismas, y régimen urbanístico del suelo en cues-
tión, así como los instrumentos jurídicos más idóneos
para su pronta y eficaz ejecución.
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Asimismo, se irá incorporando al anterior convenio
aquel suelo donde se ubicaban los antiguos polvorines
de Fadricas, en todo o en parte, según se vaya acreditan-
do en el expediente el derecho, o no, a la reversión de los
anteriores titulares, sus causahabientes o de quienes se
hubieran subrogado en la posición jurídica de aquéllos.

Sexta

Para la solución de las controversias que puedan
suscitarse en la interpretación de este Protocolo y en
los Instrumentos de desarrollo que se formalicen, se
constituirá una Comisión de Seguimiento de la que for-
marán parte el Alcalde, o Concejal en quien delegue,
que podrá asistir con un número máximo de dos aseso-
res, atendiendo la especialidad de objeto de debate, un
representante del Ministerio de Defensa designado por
el Director General de Infraestructura, así como, los
representantes del Ejército de Tierra o Armada, que en
cada caso se designen por el Cuartel General corres-
pondiente, atendiendo a la adscripción de los terrenos o
instalaciones sobre los que se plantee la controversia.

En prueba de conformidad se firma el presente
documento en el lugar y fecha señalada «ut supra».

El Secretario de Estado de Defensa

El Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de San Fernando

184/034535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la parti-
da de los Presupuestos Generales del Estado del año
2002, en la Sección 17, Ministerio de Fomento, servi-
cio 40, Dirección General de Ferrocarriles,
artículo 60, código de identificación 0920, Instala-
ciones de seguridad, tramo Casetas-Castejón, y fecha
de realización y término de las obras, así como cuan-
tía de las mismas.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se incluyen las actua-
ciones que se están ejecutando durante el presente año,
así como la inversión realizada en ellas.

Las actuaciones previstas para el año 2002 son las
que figuran en el Anexo de Inversiones Reales para
2002 y del que también se acompaña copia en el
anexo.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Reducción de vuelos nocturnos existentes
actualmente en el aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

El Gobierno es el principal interesado en lograr el
desarrollo sostenible y sostenido del aeropuerto de
Málaga. Las previsiones de demanda de tráfico aéreo
están elaboradas de acuerdo con la evolución socioeco-
nómica del entorno aeroportuario, siendo la labor de
AENA garantizar la adecuada provisión, en capacidad
y plazos, de las infraestructuras aeroportuarias y de
navegación aérea.

Desde AENA se seguirá dando cumplimiento a la
legislación aplicable en la materia, tanto española
como europea, para continuar pudiendo ofrecer un
servicio de calidad a los usuarios del transporte aéreo
de forma simultánea con el máximo respeto al entorno
de los aeropuertos.

De acuerdo con el marco liberalizador y de libre
competencia del transporte aéreo, perfectamente regula-
do y en alineación con las políticas de transporte existen-
tes dentro de la Unión Europea, son las compañías
aéreas, de acuerdo con la demanda de pasajeros, quienes
establecen su programación de vuelos a lo largo del día.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Certificaciones presentadas a fecha 30 de junio
de antenas de telefonía móvil en la provincia de Mála-
ga, y niveles de radiación.

Respuesta:

De acuerdo con los resultados de las autocertifica-
ciones de las instalaciones radioeléctricas realizadas

por los operadores y comunicadas a la Administración
en ejecución de la normativa en vigor, los datos globa-
les suministrados por los operadores demuestran la
total adecuación de las instalaciones radioeléctricas a
la normativa actual.

Además, el Ministerio de Ciencia y Tecnología ha
puesto en marcha un Plan de Inspección de estaciones
radioeléctricas, cuyos resultados son totalmente satis-
factorios y muestran que todas las estaciones revisadas
hasta la fecha son seguras y cumplen, con amplísimos
márgenes de seguridad, los requisitos establecidos.

Para la información concreta sobre datos individua-
lizados acerca de las estaciones radioeléctricas instala-
das en cualquier lugar del territorio nacional, el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología está desarrollando en la
actualidad los trabajos necesarios para poner próxima-
mente en funcionamiento un base de datos a disposi-
ción del público en general, que dará exhaustiva infor-
mación sobre ubicación, potencia y cumplimiento de
límites de emisiones y demás requisitos legales, y que
incluirá a todas y cada una de las estaciones instaladas
en el territorio nacional.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Relación de puentes de las carreteras naciona-
les malagueñas, desglosadas por líneas férreas, indi-
cando la fecha de revisión de los mismos, y cuáles
requieren de actuación inmediata y cuáles sería desea-
ble que fuesen mejorados a medio plazo.

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada por S.S., se
señala lo siguiente:

1. La relación puentes solicitada, es la siguiente: en
la CN-331 de Córdoba a Málaga. Autovía de Málaga:
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2. Las fechas de revisión, son las siguientes:

3. Ninguno de estos puentes necesita intervención
inmediata.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que Málaga es la provincia
donde hay más autopistas de peaje.

Respuesta:

La provincia con mayor número de kilómetros de
autopistas de peaje adjudicados en los últimos años es
Madrid.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Retraso de la fecha de finalización del AVE
Córdoba-Málaga como consecuencia del retraso en la
resolución del soterramiento de las vías a su llegada a
Málaga Capital.

Respuesta:

La finalización del AVE Córdoba-Málaga no se verá
retrasada como consecuencia de la decisión final sobre
el tramo urbano.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Ejecución en el aeropuerto de Málaga de la
construcción de una plataforma de prueba de motores
con sus correspondientes barreras antisonido.

Respuesta:

Actualmente la citada actuación se encuentra dentro
de la preceptiva tramitación medioambiental, quedan-
do supeditada la continuación de sus trámites a dispo-
ner del dictamen sobre el estudio de impacto ambien-
tal.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 38,
Dirección General de Carreteras, artículo 60, código de
identificación 4091, para la duplicación de la variante
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de Burgo de Ebro, y fecha de realización y término de
las obras, así como cuantía de las mismas.

Respuesta:

Actualmente se encuentran en redacción el Estudio
Informativo para la duplicación de la variante de El
Burgo de Ebro, y el proyecto de construcción de la
variante de El Burgo de Ebro, tras la adjudicación de
los concursos para su redacción el 25 de julio de 2002
y 18 de junio de 2002 respectivamente.

Una vez culminados los anteriores estudios y pro-
yectos se seguirá la consiguiente tramitación hasta la
correspondiente ejecución de las obras.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 38,
Dirección General de Carreteras, artículo 60, código de
identificación 4092, para la duplicación de la Variante
de Fuentes de Ebro, y fecha de realización y término de
las obras, así como cuantía de las mismas.

Respuesta:

Actualmente, se encuentran en redacción el Estudio
Informativo «Duplicación de la Variante de Fuentes de
Ebro» y el proyecto de construcción de la Variante de
Fuentes de Ebro, tras la adjudicación de los concursos
para su redacción el 9 de julio de 2002 y 19 de junio de
2002 respectivamente.

Una vez culminado el citado estudio y el citado pro-
yecto se seguirá la consiguiente tramitación hasta la
correspondiente ejecución de las obras.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 38,
Dirección General de Carreteras, artículo 60, código de
identificación 3549, para la Variante de Calatayud, y
fecha de realización y término de las obras, así como
cuantía de las mismas.

Respuesta:

El grado de ejecución presupuestaria en el año
2002, en miles de euros, de la partida presupuestaria
correspondiente a la Variante de Calatayud, a fecha
actual, es el siguiente:

Retenciones: 2.555,86.
Disposiciones: 2.276,90.
Obligaciones reconocidas: 2,06.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 38,
Dirección General de Carreteras, artículo 61, código de
identificación 0945, Actuaciones de conservación y
explotación en Aragón, y fecha de realización y térmi-
no de las obras, así como cuantía de las mismas.

Respuesta:

A fecha actual el grado de ejecución presupuestaria
en el año 2002, en miles de euros, de la partida presu-
puestaria por la que se interesa S.S. es el siguiente:
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Retenciones: 29.918,01.
Disposiciones: 25.935,54.
Obligaciones reconocidas: 9.344,06.

Entre las actuaciones de conservación realizadas
figuran las que se llevan a cabo, por gestión directa, en
la Red de Carreteras del Estado de las provincias de
Huesca, Teruel y Zaragoza, así como la conservación
integral de los distintos sectores de la red estatal.

Como actuaciones de conservación ordinaria desta-
can el refuerzo de la Ronda Norte de Zaragoza y el de
La Almunia-Zaragoza, además de marcas viales en
Teruel.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-06-2002, de la parti-
da de los Presupuestos Generales del Estado del año
2002, en la sección 17, Ministerio de Fomento, servi-
cio 38, Dirección General de Carreteras, artículo 61,
código de identificación 0945, actuaciones en seguri-
dad vial en Aragón, y fecha de realización y término de
las obras, así como cuantía de las mismas.

Respuesta:

A fecha actual, el grado de ejecución en el año
2002, en miles de euros, de la citada partida presupues-
taria es el siguiente:

Retenciones: 3.127,99.
Disposiciones: 2.434,78.

Obligaciones reconocidas: 2,10

Las actuaciones que figuran recogidas en esta parti-
da presupuestaria son las correspondientes a los pro-
yectos de refuerzo del firme del tramo Barbastro-Hues-
ca, y de «Adaptac. Fir. Norm. Vig. del tramo
Monzón-Barbastro».

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-92, de la partida de
los Presupuestos Generales del Estado del año 2002, en
la Sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 40,
Dirección General de Ferrocarriles, artículo 60, código
de identificación 0565, Plan de Supresión de Pasos a
Nivel en la Comunidad Autónoma de Aragón, y fecha
de realización y término de las obras, así como cuantía
de las mismas.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se incluyen las actua-
ciones que se están ejecutando durante el presente año,
así como la inversión realizada en ellas.

Las actuaciones previstas para el año 2002 son las
que figuran en el Anexo de Inversiones Reales para el
2002 y del que también se acompaña una copia en el
anexo.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-02, de la partida de
los Presupuestos Generales del Estado del año 2002, en
la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 40,
Dirección General de Ferrocarriles, artículo 60, código

de identificación 0560, «Otras actuaciones en la red
convencional de la Comunidad Autónoma de Aragón»,
y fecha de realización y término de las obras, así como
cuantía de las mismas.

Respuesta:

Las actuaciones previstas para el año 2002 son las
que figuran en el Anexo de Inversiones Reales para ese
ejercicio, del que se acompaña una copia en anexo, no
habiéndose producido aún certificaciones.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Situación de la carretera N-260 a su paso por
la provincia de Huesca, y previsiones del Ministerio de
Fomento para realizar la redacción y finalización del
proyecto de conservación alternativo del tramo Fiscal-
Broto.

Respuesta:

El itinerario actual de la carretera N-260 Fiscal-
Broto-Biescas-Sabiñánigo, va a ser sustituido por un
trazado nuevo y directo entre Fiscal y Sabiñánigo,
cuyo proyecto ha sido aprobado el 10 de junio de
2002 por un presupuesto de contrata de
62.230.368,28 E, habiéndose publicado en el B.O.E.
de fecha 23 de julio de 2002 el anuncio de la licita-
ción de sus obras, con un plazo de presentación de
ofertas hasta el 18 de septiembre y la apertura el 9 de
octubre de 2002.

A la vista de esta nueva situación, se considera ade-
cuado replantear el programa de inversiones en el
tramo entre Fiscal y Broto para reequilibrar la aplica-
ción de recursos dentro de las disponibilidades presu-
puestarias, al contemplarse la ejecución definitiva de la
nueva carretera.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Finalización del estudio informativo «Autovía
Lleida-Túnel de Viella», alternativas que se contem-
plan en el mismo y actuaciones previstas en el tramo
Arén-Pont de Suert, de la carretera N-230.

Respuesta:

El estudio informativo para la realización del tramo
Lleida-Túnel de Viella, como parte de la Autovía Llei-
da-Frontera francesa, del Plan de Infraestructuras
2000-2007, se encuentra en redacción.

El estudio contempla todas las alternativas viables,
entre las que se están seleccionando las más convenien-
tes en la fase A del estudio informativo.

Por lo que respecta al proyecto del tramo Arén-Pont
de Suert, fue sometido a información pública de la
Ley 25/1988, de Carreteras, así como del Real Decreto
Legislativo 1302/86, de Evaluación de Impacto
Ambiental. Posteriormente, el 29 de octubre de 1998,
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal del Ministerio de Medio Ambiente envió escrito a la
Dirección General de Carreteras devolviendo el expe-
diente relativo al proyecto de construcción e indicando
los motivos por los que no era posible formular decla-
ración de impacto ambiental. Asimismo, indicaba que
el documento más adecuado para poder continuar con
esta actuación sería la redacción de un estudio informa-
tivo.

A resultas de este escrito, el Director General de
Carreteras, con fecha 26 de marzo de 1999 (BOE de 29
de mayo de 1999), decidió aprobar el expediente de
información pública dando por suspendidas todas las
actuaciones respecto a este proyecto, como consecuen-
cia del resultado del procedimiento de evaluación de
impacto ambiental.

Como ya se ha indicado, este tramo se encuentra
incluido dentro de la futura autovía Lleida-Frontera
francesa, con estudio informativo ya en redacción.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 40,
Dirección General de Ferrocarriles, artículo 60, código
de identificación 0161, L.A.V. Zaragoza-Logroño, y
fecha de realización y término de las obras, así como
cuantía de las mismas.
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Respuesta:

En el anexo que se acompaña se incluyen
las actuaciones que se están ejecutando durante el
presente año, así como la inversión realizada en
ellas.

Las actuaciones previstas para el año 2002 son las
que figuran en el Anexo de Inversiones Reales para el
2002 y del que también se acompaña una copia.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 17, Ministerio de Fomento, servicio 40,
Dirección General de Ferrocarriles, artículo 60, código

de identificación 0163, Zaragoza-Huesca-Canfranc, y
fecha de realización y término de las obras, así como
cuantía de las mismas.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se incluyen las actua-
ciones que se están ejecutando durante el presente año,
así como la inversión realizada en ellas.

Las actuaciones previstas para el año 2002 son las
que figuran en el Anexo de Inversiones Reales para el
2002 y del que también se acompaña una copia.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la parti-
da de los Presupuestos Generales del Estado del año
2002, en la sección 17, Ministerio de Fomento, servi-
cio 40, Dirección General de Ferrocarriles, artícu-
lo 60, código de identificación 0165, línea de Alta

Velocidad conexión Zaragoza-Teruel, y fecha de rea-
lización y término de las obras, así como cuantía de
las mismas.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se incluyen las actua-
ciones que se están ejecutando durante el presente año,
así como la inversión realizada en ellas.

Las actuaciones previstas para el año 2002 son las
que figuran en el Anexo de Inversiones Reales para el
2002 y del que también se acompaña una copia en el
anexo.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 20, Ministerio de Ciencia y Tecnología,
servicio 13, Dirección General de Telecomunicaciones
y Tecnologías de la Información, artículo 62, código de
identificación 0025, adquisición de medios fijos y
móviles para comprobación técnica de emisiones,
Comunidad de Aragón, y actuaciones que piensa reali-
zar a lo largo del presente año con la fecha de inicio y
finalización de cada una de ellas.

Respuesta:

En cuanto al grado de ejecución de la partida presu-
puestaria a la que se refiere la pregunta parlamentaria, el
Ministerio de Ciencia y Tecnología señala que, en la
actualidad, los expedientes de adquisición para el sumi-
nistro de equipos de análisis espectral y de ecómetros
digitales, se encuentran en tramitación, no habiéndose
producido todavía la adjudicación de las adquisiciones.
La fecha concreta de finalización no es prefijable, pero en
cualquier caso se sitúa dentro de la presente anualidad.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 20, Ministerio de Ciencia y Tecnología,
servicio 13, Dirección General de Telecomunicaciones
y Tecnologías de la Información, artículo 62, código de
identificación 0005, adquisición de medios transporta-
les para análisis de redes, Comunidad de Aragón, y
fecha de realización de la misma.

Respuesta:

En cuanto al grado de ejecución de la partida presu-
puestaria a la que se refiere la pregunta parlamentaria,
el Ministerio de Ciencia y Tecnología señala que, en la
actualidad, los expedientes de adquisición para el sumi-
nistro de instrumentación de medición de intensidad de
campo radiado y de sondas de medida de radiaciones
se encuentran en tramitación, no habiéndose producido
todavía la adjudicación de las adquisiciones. La fecha
concreta de finalización no es prefijable, pero en cual-
quier caso se sitúa dentro de la presente anualidad.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 20, Ministerio de Ciencia y Tecnología,
servicio 13, Dirección General de Telecomunicaciones
y Tecnologías de la Información, artículo 62, código de
identificación 0001, adquisición instrumental medida
sistemas digitales de radiocomunicaciones, Comunidad
de Aragón, y fecha de realización de la misma.

Respuesta:

El grado de ejecución de la partida presupuestaria a
la que se refiere la pregunta parlamentaria es del 21,9%
por valor de 8.757,21 euros. Se encuentra en tramita-
ción otro expediente, iniciado en el mes de mayo, de
suministro de conmutadores digitales.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORAS: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Gar-
cía Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias que han
ingresado en tropa y marinería en los últimos cinco
años, desglosado por años y ejércitos.

Respuesta:

En el anexo se acompañan los datos de que dispone
el Ministerio de Defensa referentes a hombres y muje-
res de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias que han ingresado en tropa y marinería en los últi-
mos cinco años, desglosado por años y ejércitos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/034653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORAS: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Gar-
cía Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias que no han
renovado su compromiso con el Ejército en los últimos
cinco años, desglosado por años y ejércitos.

Respuesta:

En el anexo se acompañan los datos de que dispone
el Ministerio de Defensa referentes a hombres y muje-

res de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias que no han renovado su compromiso con las Fuer-
zas Armadas en los últimos cinco años, desglosado por
años y ejércitos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/034654 a 184/034656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de las parti-
das de los Presupuestos Generales del Estado del año
2002, en la sección 17, Ministerio de Fomento, servi-
cio 01, artículo 62, código de identificación 1105, 1110
y 1135 destinadas a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, y cuantía de las mismas, así como proyectos que
piensan realizarse en el presente año, con expresión
segregada de los mismos y cuantía correspondiente.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de las parti-
das de los Presupuestos Generales del Estado del año
2002, en la sección 17, Ministerio de Fomento, servi-
cio 38, Dirección General de Carreteras, artículo 60,
código de identificación 4130, para el Cuarto Cinturón
de Zaragoza, Ronda Sur, y acciones llevadas a cabo, así
como cuantía de las mismas.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1996.17.038.4130
figuran las obras del Cuarto Cinturón de Zaragoza,
Ronda Sur, en ejecución bajo la modalidad de abono
total del precio.

A fecha de hoy, el grado de ejecución presupuesta-
ria en el año 2002, en miles de euros, de la citada parti-
da presupuestaria es el siguiente:

Retenciones, 15.159,32.
Disposiciones, 13.101,90.
Obligaciones reconocidas, 325,39.

Madrid, 13 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de las parti-
das de los Presupuestos Generales del Estado del año
2002, en la sección 17, Ministerio de Fomento, servi-

cio 38, Dirección General de Carreteras, artículo 60,
código de identificación 0425, para la conexión N-232
con la A-68 en Casetas (Zaragoza), fecha de realiza-
ción y término de las obras, así como cuantía de las
mismas.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de gasto 1998.17.038.0425
figuran las obras de conexión de la N-232 con la A-68
en Casetas, adjudicadas en febrero de 2002.

A fecha de hoy, el grado de ejecución presupuesta-
ria en el año 2002, en miles de euros, de la citada parti-
da presupuestaria es el siguiente:

Retenciones, 9.440,73.
Disposiciones, 8.289,75.
Obligaciones reconocidas, 197,91.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Blan-
co García, Jaime (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria que no han renovado su
compromiso con el Ejército en los últimos cinco años,
desglosado por años y ejércitos.

Respuesta:

En el anexo se acompañan los datos de que dispone
el Ministerio de Defensa referentes a hombres y muje-
res de la Comunidad Autónoma de Cantabria que no
han renovado su compromiso con las Fuerzas Armadas
en los últimos cinco años, desglosado por años y ejér-
citos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Nieto
González, Jerónimo (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León que han ingresado en
Tropa y Marinería en los últimos cinco años, desglosa-
do por años y Ejércitos.

Respuesta:

En el anexo se acompañan los datos de que dispone
el Ministerio de Defensa referentes a hombres y muje-
res de la Comunidad Autónoma de Castilla y León que
han ingresado en Tropa y Marinería en los últimos
cinco años, desglosado por años y Ejércitos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/034677

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones
programadas en los Presupuestos Generales del
Estado del ejercicio 2002 para la Comunidad de
Madrid por el Ministerio de Asuntos Exteriores, a 
30-6-2002.

Respuesta:

Dada la naturaleza de las funciones desarrolladas
por el Ministerio de Asuntos Exteriores, las inversiones
realizadas tienen como finalidad el buen funcionamien-
to de nuestras Representaciones y Servicios en el Exte-
rior, por lo que, en el ámbito de gestión del Ministerio
no se puede considerar que existan actuaciones de este
tipo para la Comunidad de Madrid o para cualquier otra
comunidad autónoma.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Fomento, a 30-6-02.

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro con la información soli-
citada por Su Señoría.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Administraciones Públicas, a 30-6-2002.

Respuesta:

Las inversiones reales —capítulo 6 del presupuesto
de gastos— del Ministerio de Administraciones Públi-
cas no incluyen su clasificación territorial por tratarse
de créditos afectos al funcionamiento operativo de los
servicios, como la adquisición de mobiliario y enseres,
equipos informáticos o bienes de carácter inmaterial,
así como la reforma y conservación de los edificios
adscritos a los servicios periféricos del Departamento.
La gestión de dichos créditos se efectúa de modo cen-
tralizado de acuerdo con las necesidades consideradas
prioritarias y en función de las disponibilidades presu-
puestarias existentes en cada momento del ejército.

De acuerdo con lo anterior, la situación de las inver-
siones en los servicios periféricos del Ministerio de
Administraciones Públicas en Madrid y en el Organis-
mo Autónomo Mutualidad de Funcionarios Civiles del
Estado —MUFACE— durante el presente ejercicio
2002 —hasta el 30 de junio— es la que se adjunta en
anexo.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/034685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Sanidad y Consumo, a 30-6-2002.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2002 no pueden aparecer
inversiones presupuestadas ni por tanto se ha realizado
ningún gasto en la Comunidad de Madrid.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Mar-
sal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña que no han renovado su
compromiso con el Ejército en los últimos cinco años,
desglosado por años y ejércitos.

CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 416

231



Respuesta:

En el anexo se acompañan los datos de que dispone
el Ministerio de Defensa referentes al número de hom-
bres y mujeres de la Comunidad Autónoma de Catalu-
ña que no han renovado su compromiso con las Fuer-

zas Armadas en los últimos cinco años, desglosado por
años y Ejércitos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034707

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Mar-
sal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma de Cataluña que han ingresado en Tropa
y Marinería en los últimos cinco años, desglosado por
años y Ejércitos.

Respuesta:

En el anexo se acompañan los datos de que dispone
el Ministerio de Defensa referentes a hombres y muje-
res de la Comunidad Autónoma de Cataluña que han

ingresado en Tropa y Marinería en los últimos cinco
años, desglosado por años y Ejércitos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ANEXO
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184/034708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Mar-
sal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Número total de militares profesionales de
Tropa y Marinería desglosado por Ejércitos y Cuerpos
Comunes en la Comunidad Autónoma de Cataluña, a
fecha 1-1-2002, con indicación del porcentaje de hom-
bres y mujeres.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Defensa
se detallan en el siguiente cuadro:

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORAS: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Gar-
cía Manzanares, Blanca (GS).

Asunto: Número total de militares profesionales de
Tropa y Marinería, desglosado por Ejércitos y Cuerpos
Comunes, en la Comunidad Foral de Navarra, a fecha
1-1-2002, con indicación del porcentaje de hombres y
mujeres en el mismo.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Defensa
se detallan en el siguiente cuadro:

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORAS: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Gar-
cía Manzanares, Blanca (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Foral de Navarra que no han renovado su compro-
miso con el Ejército en los últimos cinco años, desglo-
sado por años y Ejércitos.

Respuesta:

En el anexo se acompañan los datos de que dispone
el Ministerio de Defensa referentes al número de hom-
bres y mujeres de la Comunidad Foral de Navarra que
no han renovado su compromiso con las Fuerzas Arma-
das en los últimos cinco años, desglosado por años y
Ejércitos.

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Intensidad media de circulación en la carretera
N-I durante el período 1996 a 2002, desglosada por años.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo listados del período 1996-
2001 de I.M.D. (Intensidades Medias Diarias) ya que
los datos del año 2002, no estarán disponibles hasta
principios del año 2003.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/034726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Intensidad media de circulación en la carretera
N-II durante el período 1996 a 2002, desglosada por años.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo listados del período 1996-
2001 de I.M.D. (Intensidades Medias Diarias) ya que
los datos del año 2002, no estarán disponibles hasta
principios del año 2003.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Intensidad media de circulación en la carretera N-
III durante el período 1996 a 2002, desglosada por años.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo listados del período 1996-
2001 de Intensidades Medias Diarias (I.M.D.), ya que
los datos del año 2002, no estarán disponibles hasta
principios del año 2003.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Intensidad media de circulación en la carretera N-
IV durante el período 1996 a 2002, desglosada por años.

Respuesta:

Se adjuntan, en anexo, listados del período 1996-
2001 de Intensidades Medias Diarias (I.M.D.), ya que
los datos del año 2002, no estarán disponibles hasta
principios del año 2003.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034740

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORAS: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Pérez
Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Número total de militares profesionales de
Tropa y Marinería, desglosado por Ejércitos y Cuerpos
Comunes, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, a fecha 1-1-2002, con indicación del porcentaje de
hombres y mujeres en el mismo.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Defensa
se detallan en el siguiente cuadro:

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORAS: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Mora-
gues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Número total de militares profesionales de
Tropa y Marinería, desglosado por Ejércitos y Cuerpos
Comunes, en la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, a fecha 1-1-2002, con indicación del porcenta-
je de hombres y mujeres en el mismo.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Defensa
se detallan en el siguiente cuadro:

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones que estaban consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2002 para
realizar en la provincia de Palencia por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado del año
2002, las inversiones públicas, capítulos 6 y 7 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, no se
encuentran territorializadas, excepto determinados pro-
yectos de inversión y líneas de actuación. En el caso de
la provincia de Palencia no existen inversiones públicas
inicialmente previstas.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones que estaban consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2002 para
realizar en la provincia de Palencia por el Ministerio de
Administraciones Públicas.

Respuesta:

Las inversiones reales —capítulo 6 del presupuesto
de gastos— del Ministerio de Administraciones Públi-
cas no incluye su clasificación territorial por tratarse de
créditos afectos al funcionamiento operativo de los ser-
vicios, como la adquisición de mobiliario y enseres,
equipos informáticos o bienes de carácter inmaterial,
así como la reforma y conservación de los edificios
adscritos a los servicios periféricos del Departamento.
La gestión de dichos créditos se efectúa de modo cen-
tralizado de acuerdo con las necesidades consideradas
prioritarias y en función de las disponibilidades presu-
puestarias existentes en cada momento del ejercicio.

De acuerdo con lo anterior, la situación de las inver-
siones en el presente ejercicio 2002 en la provincia de
Palencia es la siguiente:

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones que estaban consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2002 para

realizar en la provincia de Palencia por el Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Deceto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las Delegaciones del Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las Direcciones Territoria-
les del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas
por la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus Organismos Autónomos y del
Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2002 no pueden aparecer
inversiones presupuestadas ni por tanto se ha realizado
ningún gasto, en la provincia de Palencia.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones que estaban consignadas en los
Presupuestos Generales del Estado del año 2002 para
realizar en la provincia de Palencia por el Ministerio de
Fomento.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034831 a 184/034835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Gasto en publicidad en el período 1996 a 2002.

Respuesta:

El gasto en publicidad y propaganda realizado por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en
el período 1996/2002, la denominación de las campa-
ñas de publicidad y propaganda institucional, las agen-
cias de publicidad contratadas y los medios de comuni-
cación contratados, se detallan en los cuadros que se
adjuntan en anexo.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Alternativas para limitar el impacto ambiental
que provocará la construcción de la autopista de acceso
a Madrid R-3 sobre la ZEPA 142.

Respuesta:

La autopista R-3 ha sido objeto de un Estudio Infor-
mativo en el que se analizaron 11 alternativas, de las
que se seleccionó la más favorable para los intereses
generales de acuerdo con un análisis multicriterio, en
el que se contemplan numerosos factores especialmen-
te los de carácter medioambiental.

Dicho análisis, de gran profundidad y extensión,
está contenido en el Estudio de Impacto Ambiental del
Estudio Informativo y a él hay que remitirse para justi-
ficar la razón de la selección efectuada para la alterna-
tiva definitiva aprobada, con fecha 19 de abril de 1999,
tras la correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental publicada en el B.O.E. el 5 de diciembre de
1998, en la que se establecen todas las prescripciones
de carácter medioambiental exigibles y que están con-
tenidas en el correspondiente proyecto de construcción
en ejecución. En esas prescripciones están las que espe-
cíficamente se refieren a la ZEPA 142, de las que se
pueden destacar la aproximación de la traza a la línea
ferroviaria AVE Madrid-Zaragoza, y la adquisición de
terrenos para campeo de avutardas, etc.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Alternativas para limitar el impacto ambiental
que provocará la construcción de la autopista de acceso
a Madrid R-3 sobre el Parque Regional del Sureste.

Respuesta:

La autopista R-3 ha sido objeto de un Estudio Infor-
mativo en el que se analizaron 11 alternativas, de las
que se seleccionó la más favorable para los intereses
generales de acuerdo con un análisis multicriterio, en
el que se contemplan numerosos factores especialmen-
te los de carácter medioambiental.

Dicho análisis, de gran profundidad y extensión,
está contenido en el Estudio de Impacto Ambiental del
Estudio Informativo y a él hay que remitirse para justi-
ficar la razón de la selección efectuada para la alterna-
tiva definitiva aprobada, con fecha 19 de abril de 1999,
tras la correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental publicada en el B.O.E. el 5 de diciembre de
1998, en la que se establecen todas las prescripciones
de carácter medioambiental exigibles y que están con-
tenidas en el correspondiente proyecto de construcción
en ejecución. En esas prescripciones están las que espe-
cíficamente se refieren al Parque Regional del Sureste
en el que, por otra parte, está incluida la ZEPA 142.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034940

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la provincia de Málaga va
a ser una de las que menos inversión va a recibir en la
eliminación de puntos negros de tráfico en el año 2002.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial; por ello se señala que la
inversión a realizar para mejorar la seguridad vial en la
Red del Estado en la provincia de Málaga en el año
2002, ya sea de manera preventiva o en aquellos tramos
en los que la accidentalidad ha sido significativa a lo
largo del tiempo, asciende a 36.104,76 miles de euros,
resultado de sumar las previstas en los programas pre-
supuestarios 513D de Creación de nuevas infraestruc-
turas (22.309,60 miles de E) y 513E Conservación y
explotación de carreteras (incluidas las actuaciones de
seguridad vial) (13.795,16 miles de E).
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La eliminación de las condiciones de peligro que se
registran en los tramos de concentración de accidentes
es por tanto abordada, tanto desde los programas de
creación de infraestructuras, como del de conservación
y explotación de la red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
Programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones, sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la modernización de
estaciones ferroviarias desde el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/034955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Gar-
cía Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Número total de militares profesionales de
Tropa y Marinería, desglosado por Ejércitos y Cuerpos
Comunes, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, a fecha 1-1-2002, con indicación del porcen-
taje de hombres y mujeres en el mismo.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Defensa
se detallan en el siguiente cuadro:

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Causas del retraso en la ejecución del proyecto
de remodelación y acondicionamiento de las instala-
ciones del edificio terminal del aeropuerto de Girona-
Costa Brava, así como medidas provisionales para los
servicios del terminal durante el verano.

Respuesta:

Las obras indicadas, con un importe de
6.602.745,93 E, tenían prevista su terminación para el
17/5/2002. Con fecha 10/5/2002 se aprobó una amplia-
ción de plazo de 2 meses, con fecha 27/5/2002 se apro-
bó un modificado por importe de 1.318.345,66 E y un
incremento de plazo de 132 días, por lo que la nueva
fecha de terminación es 26/11/2002.

El mencionado modificado viene motivado para
realizar el reforzamiento de la estructura actual, susti-
tuir todo el cerramiento de carpintería metálica existen-
te, adaptar todo el conjunto a las nuevas necesidaes
operativas del aeropuerto surgidas desde la redacción
del proyecto hasta su ejecución, así como para ajustar
las instalaciones a las nuevas normativas oficiales
reglamentarias en vigor.

La obra se ejecuta con el preceptivo plan de seguri-
dad y salud visado y estando a pie de obra el coordina-
dor que vela por el cumplimiento de dicho plan en todo
el entorno de la obra.
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Las medidas que se han adoptado para garantizar la
prestación de servicios y la seguridad de usuarios y tra-
bajadores mientras se realizan las obras de remodela-
ción, han evolucionado en función de las necesidades
que se han ido presentando y, entre otras, además de
una especial dedicación de todo el personal implicado,
se pueden señalar:

— Colocación de los equipos necesarios para las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

— Instalación de equipos provisionales de megafo-
nía en salas de llegadas y salidas.

— Colocación de lavabos químicos y acondiciona-
miento provisional de aseos definitivos.

— Colocación de mostradores provisionales.
— Dotación de extintores adicionales.
— Iluminación en zonas exteriores, patio de carri-

llos y mostradores de facturación.
— Servicio de atención e información para atender

al pasaje durante los momentos de mayor afluencia.
— Señalización en puertas de embarque, mostra-

dores de facturación, aseos, puertas de entrada y salida,
salidas de emergencia, zonas de obras, ...

— Colocación de planos de evacuación.
— Incremento en las cadencias de limpieza.
— Habilitación y acordonamiento de itinerarios y

zonas específicas en lado aire y lado tierra.
— Facilitación a los servicios de restauración.
— Colocación de teléfonos y máquinas expende-

doras.

Además de no haber tenido accidentes destacables
hasta la fecha, no se han acusado retrasos significativos
en los vuelos por motivos imputables a las obras en
curso, incluso es de reseñar que la compañía Air 2000
obtuvo en Girona durante junio de 2002, sus mejores
índices operativos en todo el ámbito nacional en cuanto
a tiempo de escala.

Se puede concluir indicando que el retraso sobre el
calendario inicialmente previsto viene justificado para
poder así incorporar unas sustanciales mejoras, que se
han adoptado las medidas precisas para minimizar las
molestias en los usuarios de las instalaciones, y que la
incidencia sobre la operatividad no está siendo reseñable.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-2002, en el
proyecto 2000/17/38/4750 Autovía de la Plata: L.P. de
Badajoz-Santa Olalla L.P. Sevilla.

Respuesta:

La inversión real en términos de obligaciones reco-
nocidas, asciende a 140.588,50 E y corresponde a la
Asistencia Técnica para la redacción de los proyectos
de construcción de los tramos: Límite provincia de
Badajoz-Santa Olalla (N) y Santa Olalla (N)-Límite
provincia de Sevilla.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-2002, en el
proyecto 1997/17/38/0152 autovía Huelva-Ayamonte,
tramo enlace de Lepe-puente internacional de Aya-
monte.

Respuesta:

La inversión real en términos de obligaciones reco-
nocidas, asciende a 228.449,15 E y se distribuye de la
siguiente forma:

Asistencia Técnica para el control y vigilancia de
las obras, 146.256,74 E.

Tres expedientes de expropiación (intereses de
demora), 82.192,41 E.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-2002, en el
proyecto 1996/17/38/0151 Autovía Huelva-Ayamonte,
tramo San Juan del Puerto-Enlace Aljaraque.

Respuesta:

La inversión real en términos de obligaciones reco-
nocidas, asciende a 315.470,05 E y se distribuye de la
siguiente forma:

Asistencia Técnica para el control y vigilancia de
las obras, 177.325,10 E.

Expedientes de expropiaciones, 138.144,95 E.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inversión real realizada, a 30-6-2002, en el
proyecto 1990/14/205/0002 CEDEA.

Respuesta:

La inversión prevista en el Anexo de Inversiones
Reales del Ministerio de Defensa para el año 2002 en
el proyecto 1990/14/205/0002: CEDEA es de
1.232.070 euros, habiéndose reconocido obligaciones
por importe de 4.516,58 euros a 30 de junio de 2002.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perea Cortijo, Jesús Javier (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria destina-
da por la sociedad estatal AENA a la provincia de Alba-
cete, a 1-7-2002.

Respuesta:

El presupuesto contemplado en el PAP2002 de
AENA para el Aeropuerto de Albacete es de 1.066.470
euros. Esta dotación tiene dos partidas:

— La adecuación del campo de vuelos.
— Actuaciones en el área terminal.

Se debe tener presente que aunque se esté hablan-
do de un centro abierto al tráfico civil, razón por la
que pueden darse la presencia y los servicios de
AENA, Albacete es una Base Aérea. Por esta razón,
a los trámites normales de cualquier actuación aero-
portuaria (contrataciones de obras y proyectos, más
otras tramitaciones administrativas complementa-
rias) hay que añadir la conformidad previa por parte
de la Comisión Interministerial de Defensa y Trans-
portes.

Por parte de AENA se están realizando las siguien-
tes actuaciones:

— Se concluyó y tramitó al Ministerio de Defensa
el proyecto básico y constructivo de las actuaciones en
el área de maniobras. En fecha 09/01/02, la Comisión
Interministerial de Defensa y Transportes informó
favorablemente.

— Se ha concluido, y tramitado a los Ministerios
de Defensa y Medio Ambiente, el proyecto básico
constructivo de las actuaciones en el área terminal.

— Se ha redactado el proyecto para la realización
de instalaciones provisionales (obras en el edificio del
Servicio de Extinción de Incendios, construcción de un
área provisional para el tratamiento de los pasajeros y
sus equipajes) que permita una apertura al tráfico de
aeronaves civiles. El proyecto se remitió a Defensa,
habiéndose incorporado las modificaciones recibidas.

Además de lo anterior, a continuación se informa de
las tramitaciones en curso dentro de las actuaciones
relativas a la navegación aérea:

— Sistema gráfico de presentación radar para la
Torre de Control. Con un presupuesto de unos 477.000
euros tiene programada su conclusión en el último tri-
mestre de 2002.

— Suministro e instalación del equipamiento de
comunicaciones para el servicio al tráfico aéreo civil.
Con un presupuesto de unos 548.000 euros tiene pro-
gramada su conclusión en el último trimestre de 2002.

— Suministro en estado operativo de equipamiento
para redundancia en comunicaciones REDAN. Con un
presupuesto de unos 29.000 euros tiene programada su
conclusión en el último trimestre de 2002.
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— Sustitución del VOR/DME (radiofaro omnidi-
reccional con medidor de distancias asociado) de Yeste.
Con un presupuesto de unos 273.000 euros tiene pro-
gramada su conclusión durante el 2003.

— Adaptación de las comunicaciones Tierra-Tierra
y Tierra-Aire. Con un presupuesto de unos 1.200.000
euros tiene programada su conclusión en el último tri-
mestre de 2002.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perea Cortijo, Jesús Javier (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria destina-
da por la Sociedad Estatal SEIASA de la Meseta Sur,
S.A. a la provincia de Albacete, a 1-7-2002.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado 2002 no
existe ninguna partida presupuestaria de la Sociedad
Estatal SEIASA de la Meseta Sur, S.A., para la provin-
cia de Albacete.

La Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social 55/1999, y la Ley de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social 14/2000, declaran
de interés general diversas obras en la provincia de
Albacete.

La declaración de interés general posibilita a la
Sociedad Estatal SEIASA de la Meseta Sur, S.A., pre-
vio acuerdo con el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a suscribir convenio con la Comunidad
de Regantes en cuestión, para la financiación de las
obras.

Actualmente, en esta provincia, hay estos 15 pro-
yectos de mejora y modernización de regadíos declara-
dos de interés general:

— Modernización y Consolidación de regadíos en
la Comunidad de Regantes «El Salobral».

— Alta Cabecera del Segura.
— Consolidación de la Zona Regable de Los Lla-

nos de Albacete.

— Consolidación de los regadíos de la Gineta I.
— Instalación de contadores en la vega de Ontur y

Albatana.
— Mejora de los regadíos tradicionales de la zona

de Balazote-La Herrera.
— Mejora y Modernización de los regadíos de la

Fuente La Canal en Tobarra.
— Mejora y Modernización de los regadíos de la

Vega del río Lezuza.
— Mejora y Modernización de los regadíos de las

Fuentes de Letur.
— Mejora y Modernización de los regadíos del

Pantano de Almansa.
— Mejora y Modernización de los regadíos en el

sector del Rincón de Moro en Tobarra.
— Mejora y Modernización del regadío en la vega

de San Pedro.
— Modernización de la Zona Regable de Hellín.
— Modernización de los riegos de Agramón.
— Regadíos de Bonete.

Finalmente, señalar que hay Convenios firmados
entre SEIASA de la Meseta Sur, S.A., y las Comunida-
des de Regantes de El Salobral, Fuentes de Letur y
Balazote-La Herrera.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Viajeros, de grandes líneas ferroviarias, con
origen y destino en diversas ciudades gallegas, entre
1996 y 2002.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/035045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Ejecución de los Presupuestos Generales del
Estado en lo que se refiere a las distintas actuaciones
del Ministerio de Sanidad, y entes organismos depen-
dientes, en Galicia a 31-7-2002.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de
integración de servicios periféricos y de estructura de
las delegaciones del Gobierno tuvieron como conse-
cuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la dis-
posición final segunda de la precitada Ley, la integra-
ción orgánica en el Ministerio de las Administraciones
Públicas de los servicios de las direcciones territoriales
del Ministerio de Sanidad y Consumo, suprimidas por
la disposición adicional quinta del Real Decreto
1893/1996, de 2 de agosto, de estructura básica del
Departamento, de sus organismos autónomos y del Ins-
tituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en el
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo para el ejercicio 2002 no puede existir dotación
presupuestaria para realizar actuaciones en Galicia.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Her-
nández Rodríguez, Felipe (GS).

Asunto: Número total de militares profesionales de
Tropa y Marinería desglosado por Ejércitos y Cuerpos
Comunes en la Comunidad Autónoma de Canarias, a
fecha 1-1-2002, con indicación del porcentaje de hom-
bres y mujeres en el mismo.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Defensa
se detallan en el siguiente cuadro:

Madrid, 3 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Her-
nández Rodríguez, Felipe (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias que han ingresado en Tropa
y Marinería en los últimos cinco años, desglosado por
años y Ejércitos.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Sus Señorías.

Madrid, 4 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/035062

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Her-
nández Rodríguez, Felipe (GS).

Asunto: Número de hombres y mujeres de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias que no han renovado su
compromiso con el Ejército en los últimos cinco años
desglosado por años y Ejércitos.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Sus Señorías.

Madrid, 4 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/035077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Motivos para la no reducción de la tarifa del
uso del tramo Puzol-Moncófar (Castellón).

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo y en ejecución en el
entorno de Sagunto tienen como objetivo la resolución
de la grave problemática existente en tan importante
nudo de comunicaciones, debiendo resolver tanto la
circunvalación de la ciudad como su conexión con el
eje Norte-Sur a través de la N-340 y A-7 y Este-Oeste,
para conectar de forma eficiente el acceso al Puerto de
Sagunto y la autovía Sagunto-Teruel y su continuación
a Aragón y Norte de España.

La consecución de tales fines constituye el objeto
del Real Decreto 1061/2001, de 21 de septiembre, por
el que, tras los exhaustivos estudios realizados, se
acuerda dar solución a los problemas planteados utili-
zando la A-7 como eje colector, adicionándole la cons-
trucción de dos nuevos enlaces y de un tercer carril en
la circunvalación de Sagunto, que permiten la máxima
eficiencia con el menor coste no sólo económico sino
medio-ambiental, de distribución y ordenación territo-
rial y de tiempo de puesta en servicio.

Coherentemente con el objetivo propuesto, median-
te el Real Decreto 272/2001, de 9 de marzo, se acordó
aplicar un descuento del 100% a los vehículos que rea-
licen exclusivamente recorridos internos por el tramo
entre Puzol y Sagunto Norte, de forma que resulte ple-
namente eficaz como circunvalación de esta última ciu-
dad.
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Tales medidas, por su carácter específico, no afectan
en modo alguno a los vehículos que circulan por dicho
tramo con origen y/o destino diferentes del propio entor-
no afectado por las mismas, es decir, el de Sagunto.

Sin embargo, se señala que en virtud del citado Real
Decreto 272/2001, se procedió a aplicar a la totalidad
de la A-7, el sistema de rebajas previstas en el Real
Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgen-
tes de liberalización e incremento de la competencia,
de forma selectiva, para obtener la mayor rentabilidad
social para el entorno de las principales ciudades del
ámbito inmediato de la autopista que, como usuarios
más habituales, obtienen descuentos que pueden alcan-
zar el 30%.

Estos descuentos se añaden a la reducción del 30 y
del 40% para todos los vehículos ligeros y pesados, res-
pectivamente, que la utilizan, puesta en práctica desde
1 noviembre 1997.

Como conclusión se afirma que en virtud de todas
las actuaciones mencionadas, llevadas a cabo por la
Administración del Estado en el entorno geográfico al
que se refiere el Sr. Diputado, se ha puesto a disposi-
ción de los usuarios una amplia red de alternativas via-
les de gran capacidad, en la que, a su vez, los proceden-
tes de zonas inmediatas, pueden acogerse a una
importante reducción de peajes.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Medidas para evitar el cobro del uso de la
autopista A-7 en igual cuantía a la prevista con anterio-
ridad a la eliminación del tramo Puzol a Los Valles.

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo y en ejecución en el
entorno de Sagunto tienen como objetivo la resolución
de la grave problemática existente en tan importante
nudo de comunicaciones, debiendo resolver tanto la
circunvalación de la ciudad como su conexión con el
eje Norte-Sur a través de la N-340 y A-7 y Este-Oeste,
para conectar de forma eficiente el acceso al Puerto de
Sagunto y la autovía Sagunto-Teruel y su continuación
a Aragón y Norte de España.

La consecución de tales fines constituye el objeto
del Real Decreto 1061/2001, de 21 de septiembre, por

el que, tras los exhaustivos estudios realizados, se
acuerda dar solución a los problemas planteados utili-
zando la A-7 como eje colector, adicionándole la cons-
trucción de dos nuevos enlaces y de un tercer carril en
la circunvalación de Sagunto, que permiten la máxima
eficiencia con el menor coste no sólo económico sino
medio-ambiental, de distribución y ordenación territo-
rial y de tiempo de puesta en servicio.

Coherentemente con el objetivo propuesto, mediante
el Real Decreto 272/2001, de 9 de marzo, se acordó apli-
car un descuento del 100% a los vehículos que realicen
exclusivamente recorridos internos por el tramo entre
Puzol y Sagunto Norte, de forma que resulte plenamente
eficaz como circunvalación de esta última ciudad.

Tales medidas, por su carácter específico, no afec-
tan en modo alguno a los vehículos que circulan por
dicho tramo con origen y/o destino diferentes del pro-
pio entorno afectado por las mismas, es decir, el de
Sagunto.

Sin embargo, se señala que en virtud del citado Real
Decreto 272/2001, se procedió a aplicar a la totalidad
de la A-7, el sistema de rebajas previstas en el Real
Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgen-
tes de liberalización e incremento de la competencia,
de forma selectiva, para obtener la mayor rentabilidad
social para el entorno de las principales ciudades del
ámbito inmediato de la autopista que, como usuarios
más habituales, obtienen descuentos que pueden alcan-
zar el 30%.

Estos descuentos se añaden a la reducción del 30 y
del 40% para todos los vehículos ligeros y pesados, res-
pectivamente, que la utilizan, puesta en práctica desde
1 noviembre 1997.

Como conclusión se afirma que en virtud de todas
las actuaciones mencionadas, llevadas a cabo por la
Administración del Estado en el entorno geográfico al
que se refiere el Sr. Diputado, se ha puesto a disposi-
ción de los usuarios una amplia red de alternativas via-
les de gran capacidad, en la que, a su vez, los proceden-
tes de zonas inmediatas, pueden acogerse a una
importante reducción de peajes.

En consecuencia, el Ministerio de Fomento consi-
dera que con las medidas adoptadas se ha alcanzado la
máxima efiencia posible en la zona.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Fomento, Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea (AENA) para «Nueva Torre de Control».

Respuesta:

La partida presupuestaria «Nueva Torre de Con-
trol», por valor de 202.500 euros viene siendo ejecuta-
da cumpliendo el calendario programado. Respecto al
programa de ejecución de la obra se mantiene la infor-
mación dada a Su Señoría en la respuesta a la pregunta
escrita n.o de expediente 184/27732.

En lo que va de 2002 AENA ha realizado certifica-
ciones por un importe total de 82.800 euros. Estas cer-
tificaciones se corresponden con la actuación:

— Redacción del «proyecto del área de movimien-
tos y nueva torre de control».

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Fomento, Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea (AENA) para «Inversiones de apoyo».

Respuesta:

La partida presupuestaria «Inversiones de apoyo»,
por valor de 134.900 euros viene siendo ejecutada cum-
pliendo el calendario programado.

En lo que va de 2002 AENA ha realizado certifica-
ciones por un importe total de 201.160 euros. Estas cer-
tificaciones se corresponden con las siguientes actua-
ciones:

— Para la «instalación de transpondedores en las
aeronaves de la Base Aérea», AENA ha certificado
durante 2002, un total de 163.140 euros.

— En diversas obras menores de apoyo se ha certi-
ficado, en lo que va de 2002, un total de 38.020 euros.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Fomento, Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea (AENA) para «Mantenimiento de la ope-
ratividad».

Respuesta:

La partida presupuestaria «Mantenimiento de la
operatividad», por valor de 257.600 euros viene siendo
ejecutada cumpliendo el calendario programado.

En lo que va de 2002 AENA ha realizado certifica-
ciones por un importe total de 21.290 euros. Estas cer-
tificaciones se corresponden con la actuación:

— «Marquesinas para aparcamiento y señalética
exterior e interior Edificio Terminal», obra ya finaliza-
da, con una certificación total de 249.049 euros, siendo
la última factura emitida de enero de 2002.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria del
Ministerio de Fomento, Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea (AENA) para «Construcción de edificio
para el Servicio de Salvamento y Extinción de Incen-
dios».

Respuesta:

La partida presupuestaria «Construcción de Edificio
para el Servicio de Salvamento y Extinción de Incen-
dios», por valor de 339.000 euros viene siendo ejecuta-
da cumpliendo el calendario programado.

En lo que va de 2002 AENA ha realizado certifica-
ciones por un importe total de 334.140 euros. Estas cer-
tificaciones se corresponden con las siguientes actua-
ciones:
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— «Edificio para el Servicio de Salvamento y
Extinción de Incendios», cuya obra se encuentra finali-
zada con fecha de recepción el 20 de mayo de 2002,
con una certificación total de 1.081.721 euros.

— La asistencia técnica para el «Control y vigilan-
cia del Edificio para el servicio de Salvamento y Extin-
ción de Incendios», la cual tiene con una certificación
total de 55.230 euros.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035139, 184/035150 y 184/035188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio del Interior, dentro del Programa 222A; de
la Dirección General de Policía, para la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Sus
Señorías, se señala lo siguiente:

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035141, 184/035151 y 184/035189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio del Interior, dentro del Programa 222A; de
la Dirección General de la Guardia Civil, para la pro-
vincia de Cádiz, así como inversión real a 30-6-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035162 y 184/035216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 para la
entidad Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE), para la provincia de Cádiz, así como inver-
sión real a 30-6-2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

184/035163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Sánchez Díaz, María del
Carmen, y Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 para la
entidad Puertos del Estado y Autoridades Portuarias
(Cons.), para la provincia de Cádiz, así como inversión
real a 30-6-2002.

Respuesta:

En el ámbito portuario de la provincia de Cádiz, los
Presupuestos de 2002 corresponden a las Autoridades
Portuarias de Bahía de Algeciras y Bahía de Cádiz, y son:

Las obligaciones reconocidas (inversión certificada)
a fecha 30 de junio de 2002 son:

Madrid, 10 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035227

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cumplimiento de condenas de tercer grado por
los internos de la ciudad de Cádiz y alrededores.
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Respuesta:

1. La última revisión del Plan de Amortización y
Creación de Centros Penitenciarios, llevada a cabo por
acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 2 de
noviembre de 2001, establece, entre otros acuerdos, la
relación actualizada de centros de inserción social a
construir y equipar. Entre ellos prevé la construcción
de uno en la localidad de Jerez de la Frontera y otro en
la provincia de Cádiz. En su momento, los internos de
tercer grado de la ciudad de Cádiz y alrededores podrán
cumplir su condena en cualquiera de los referidos cen-
tros, en atención a la ubicación del lugar de su trabajo.

2. Actualmente, los internos de tercer grado de la
ciudad de Cádiz y sus alrededores cumplen condena en
la Unidad Abierta de Jerez, que depende del Centro
Penitenciario de Puerto II, y en la Unidad Abierta de
Algeciras antiguo centro dependiente del nuevo Centro
Penitenciario de Algeciras.

3. Se procurará que la ubicación de los nuevos
centros de inserción social se haga en unos entornos
geográficos que tengan fácil acceso al transporte pú-
blico.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Contratación por el Ministerio de la Presiden-
cia de campañas de publicidad con empresas privadas.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala que el Ministerio de la Presidencia no ha
contratado campañas de publicidad con empresas pri-
vadas durante el período citado.

Los Organismos adscritos al Departamento infor-
man lo siguiente:

El Centro de Investigaciones Sociológicas no ha lle-
vado a cabo campaña publicitaria alguna durante dicho
período.

El Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
no ha realizado campaña de publicidad y propaganda
institucional alguna y, únicamente, ha insertado dos

anuncios anuales referentes a la convocatoria de los
cursos de Derecho Constitucional y Ciencia Política.

El Boletín Oficial del Estado ha adjudicado por con-
curso público a las siguientes empresas la inserción de
anuncios publicitarios de sus productos editoriales:

El Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional no ha realizado campañas de publicidad insti-
tucional propiamente dichas, si bien con cargo al con-
cepto presupuestario 226.02 «Publicidad y Propagan-
da» correspondiente al Capítulo II del Presupuesto de
Gastos se han satisfecho, exceptuando los pagos al
Boletín Oficial del Estado, los siguientes importes:

Los gastos abonados contra el mencionado concep-
to corresponden a gastos de divulgación e información
sobre museos y palacios gestionados por Patrimonio
Nacional así como de actividades culturales desarrolla-
das en los mismos, como son anuncios en prensa sobre
exposiciones y horarios de museos y cuñas radiofóni-
cas sobre ciclos de conciertos y exposiciones. Patrimo-
nio Nacional contrata y gestiona el gasto ocasionado
directamente con cada uno de los medios que se selec-
cionan entre los de mayor tirada y audiencia en Madrid
y provincias limítrofes.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones acerca del cierre de los talleres de
la Unidad de Negocio de Mantenimiento Integral de
Trenes de RENFE.
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Respuesta:

A la hora de determinar las distintas posibilidades
organizativas y de futuro, la Unidad de Negocio de
Mantenimiento Integral de Trenes de RENFE viene
efectuando un profundo análisis de la situación actual
por la que atraviesa, estudia permanentemente el
paquete de alternativas posibles que permitan garanti-
zar la viabilidad de la actividad industrial desarrollada
por nuestra Unidad de Negocio.

Dicha situación conlleva la adopción de medidas de
ajuste y la adaptación organizativa a las necesidades
que implican tanto las nuevas estructuras ferroviarias
como la liberalización del propio ferrocarril.

Las razones que avalan estas decisiones son de
carácter tanto externo como interno, y están encamina-
das a favorecer la competitividad y la rentabilidad de
esta Unidad de Negocio.

En este sentido, entre las de carácter externo (deci-
siones que no son competencia de RENFE) se pueden
citar dos argumentos fundamentales:

— Planes de desarrollo urbanístico de las ciudades,
que comportan en ocasiones el traslado de los talleres
por la dedicación de sus espacios a otros usos.

— El impacto de las nuevas infraestructuras para el
desarrollo de la red ferroviaria de Alta Velocidad pre-
vistas por el Estado, y que conllevan la necesidad de
creación de nuevos centros.

Por su parte, las de carácter interno se basan en
argumentos tanto técnicos como económicos, organi-
zativos y productivos, es decir, las causas que se consi-
deran necesarias para la adopción de las medidas pro-
puestas, de cara a mejorar la situación de la empresa a
través de una más adecuada organización de sus recur-
sos, que favorezcan su posición competitiva en el mer-
cado o una mejor respuesta a las necesidades de la
demanda.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones de RENFE acerca de realizar un
estudio de viabilidad de la Unidad de Negocio de Man-

tenimiento Integral de Trenes con medidas para mante-
ner puestos de trabajo de dicha unidad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la Unidad de Negocio de Mante-
nimiento Integral de Trenes de RENFE analiza la situa-
ción actual y las posibles actuaciones de futuro de cara
a la consecución de la viabilidad del negocio perma-
nentemente.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000113

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Aportación en recursos económicos, humanos
y materiales de TVE al proyecto de Tele Fórum, en
colaboración con TV3, televisión que emitirá los acon-
tecimientos de la celebración del Fórum Universal de
las Culturas de Barcelona en el año 2004.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál va a ser la aportación en recursos econó-
micos, humanos y materiales de TVE al proyecto de
Tele Fórum, en colaboración con TV3, televisión que
emitirá los acontecimientos de la celebración del
Fórum Universal de las Culturas de Barcelona en el año
2004?

Televisión Española S.A. ya ha mostrado su interés
en contribuir al éxito de la iniciativa Fórum Universal
de las Culturas, que tendrá lugar en Barcelona en el año
2004.

Se ha iniciado la fase de negociación y diseño, junto
a TV3 y a los responsables de la iniciativa, de una ope-
ración mediática cuyas características, envergadura,
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grado de implicación y aportación de TVE todavía no
se ha concretado. Los datos concretos podrán conocer-
se cuando este proceso se encuentre más avanzado.

185/000114

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Procedimiento que se sigue en el Grupo RTVE
para tomar decisiones para la adquisición de derechos
de producciones cinematográficas o para la participa-
ción en la producción de programas susceptibles de ser
emitidos por Televisión Española (TVE).

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Cuál es el procedimiento que se sigue en el
Grupo RTVE para tomar decisiones para la adquisición
de derechos de producciones cinematográficas o para
la participación en la producción de programas suscep-
tibles de ser emitidos por TVE?

Televisión Española cuenta con un registro de todos
los proyectos presentados por las productoras privadas
para su estudio y valoración. Todos los proyectos son
analizados y, tras su evaluación, se informa a la empre-
sa proponente de la decisión adoptada.

Esta decisión es fruto de las deliberaciones y deci-
siones que se adoptan a través de dos órganos colegia-
dos de RTVE/TVE: el Comité de Programas y el Comi-
té de Cine, siendo el ámbito de actuación de este último
el relacionado con la adquisición de Derechos de Ante-
na de largometrajes y el del primero todos aquellos
otros programas elaborados o suministrados por terce-
ros (ficción, documentales, deportes, etc.) que nutren
las programaciones de las diferentes cadenas de TVE.

El procedimiento de selección y contratación de
proyectos de terceros —sean éstos largometrajes o pro-
gramas de otro tipo— se atiene a un riguroso sistema,
en el que participan ámbitos muy diversos de la organi-
zación.

En primer lugar, existe un Comité compuesto por
responsables de la Dirección de Programas que selec-

ciona aquellos que son más interesantes, sometiéndo-
los a la consideración del Director de TVE. Posterior-
mente, un Comité de Programación presidido por el
Director de TVE y al que pertenecen los responsables
de Programas y Antena, Marketing, etc., decide aque-
llos que pueden ser más convenientes para el esquema
de programación de TVE.

Finalmente, cada proyecto es sometido a la aproba-
ción del Comité Económico de TVE presidido por el
Director General de RTVE (o en su lugar por el Secre-
tario General de RTVE), con la participación del Direc-
tor de TVE (como Vicepresidente), del Director Geren-
te de TVE, el Director de Antena de TVE, el Director
de la Asesoría Jurídica de RTVE, el Director Gerente
Comercial de RTVE y el Director Económico-Finan-
ciero de RTVE, siendo secretario de dicho Comité el
Secretario General de TVE.

Este órgano se reúne ordinariamente todos los jue-
ves y procede a autorizar la contratación una vez anali-
zado el correspondiente expediente. Asimismo, debe
señalarse que tras la adscripción de RTVE a la SEPI
determinadas operaciones son remitidas a la SEPI para
su conformidad.

Existe, por tanto, un riguroso mecanismo de control y
transparencia que se ve reforzado por el acuerdo marco
de relación con las productoras, al que se someten todos
los contratos y que perfecciona los sistemas de control de
TVE en las relaciones con estas empresas proveedoras.

La normativa contempla una amplia batería de medi-
das que tiende a garantizar la ejecución de lo ofertado,
tanto en estándares de calidad y cumplimiento de objeti-
vos, como en asegurar que lo pagado corresponde riguro-
samente con el servicio prestado en tiempo y forma.

La utilización integral de los medios técnicos y
humanos, así como la optimización de los recursos de
RTVE forma parte fundamental de la política empresa-
rial de RTVE y se aplica en estos contratos dentro de la
negociación con las productoras externas.

Con un control administrativo y económico similar,
en el caso de largometrajes, la Dirección de Adquisi-
ción de Derechos de Antena se responsabiliza de la eva-
luación de los proyectos recibidos, sometiendo después
sus informes al Comité específico para su aceptación.

185/000115

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).
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Asunto: Medidas en relación a las políticas de progra-
mación de TVE que permitan atender segmentos dife-
renciados de audiencia mejorando la colocación de
espacios publicitarios, así como para optimizar sus
activos inmobiliarios.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué medidas se han adoptado o se adoptarán
durante el ejercicio 2002, en relación a las políticas de
programación de TVE que permitan atender segmentos
diferenciados de audiencia, mejorando en lo que cabe,
la colocación de espacios publicitarios?

Las parrillas de La Primera, La 2 y Canal Internacio-
nal de TVE corresponden al perfil de canales generalis-
tas, mientras que las correspondientes a los canales
24 Horas, TeleDeporte, Canal Clásico, Grandes Docu-
mentales-Hispavisión y Nostalgia son especializadas en
contenidos para segmentos diferenciados de audiencia.

La filosofía de programación de TVE es incluir
espacios que interesen a todo tipo de públicos, siguien-
do el lema «De todo y para todos».

En este sentido, cabe hablar de tres grandes áreas
donde se encuentra con mayor exactitud este plantea-
miento de «atender segmentos diferenciados de audien-
cia»: Revistas, Deportes y Divulgativos, dentro de las
parrillas de los canales generalistas de TVE.

Revistas

A su salud.
Aquí hay trabajo.
Código Alfa.
Escuela del deporte.
La Mandrágora.
Metrópolis.
Redes.
Karlos Arguiñano.
Al habla.
Bricomanía.
El escarabajo verde.
Jara y sedal.
Los libros.
Negro sobre blanco.
Tendido cero.

Deportes

Junto a los grandes acontecimientos, en lo que
queda de año se prevé transmitir competiciones de casi
30 deportes diferentes.

Fútbol.
Tenis.
Kárate.
Baloncesto.
Voleibol.
Motociclismo.
Piragüismo.
Squash.
Remo.
Gimnasia rítmica.
Patinaje.
Waterpolo.
Voley playa.
Ciclismo.
Pelota mano.
Hípica.
Rallies.
Atletismo.
Golf.
Motocros.
Hockey patines.
Windsurf.
Natación.
Lucha canaria.
Cross.

Destacan campeonatos internacionales o mundiales
que tendrán lugar en España, como el Campeonato del
Mundo de Pelota Mano, el Campeonato del Mundo de
Kárate y los Juegos Ecuestres Mundiales.

Además, la oferta de TVE incluirá la Liga Mundial
de Voleibol; el Campeonato de Europa de Hockey
sobre Patines; el Campeonato del Mundo de Gimnasia
Rítmica; la Liga Mundial de Waterpolo; el Campeona-
to de Europa de Natación; el Campeonato del Mundo
de Baloncesto Masculino y Femenino; el Campeonato
del Mundo de Piragüismo; el Campeonato del Mundo
de Remo; el Campeonato del Mundo de Motocross; la
Ryder Cup de Golf; la Copa del Mundo y la Supercopa
Europea de Balonmano; el Gran Prix de Patinaje; el
Campeonato Europeo de Gimnasia Rítmica Indivi-
dual...

En lo que se refiere a espacios culturales, documen-
tales y divulgativos, hay una amplia variedad de asun-
tos y tratamientos en las diferentes series y espacios
presentes o previstos en la programación, con los títu-
los:

Biografía de España.
Mujeres en la historia.
El guateque.
Espacios naturales.
El bosque protector.
Capitales culturales.
Elogio de la luz.
Rafael Alberti.
Mata Rangi III.
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José Iturbi.
Max Aux.
Los excluidos.
Planeta herido.
Amazonía.
La vida sobre la mesa.
El grito milenario.
Mujeres para un siglo.
Calles con historia.
Mirar la música.
Biografías en el olvido.
Psicología.
Leyendas en acción.
La pasión de vivir.
La forja de un bailarín.
Guía internacional.
Ballet.
Teatro.
El exilio.
El fin de la algarabía.
Cuadernos de viaje.
Parques naturales.
Ciudades para el siglo XXI.
Otros pueblos.
Mil años de románico.
Al filo de lo imposible.
Frontera límite.
María Callas.
Tras los pasos de.
Magia en Las Antillas.
Paraísos cercanos.
La aventura del saber.
La película de la historia.
De la tiza al chip.
Info XXI.
Pasión de ópera.
La ciencia en tus manos.
Agora.
De colección.
Dibujantes y humoristas.
Ritos estacionales.
Cerebros españoles.
Conciertos.
El conciertazo.
Estudio 1.

185/000116

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real realizada y prevista por el Ente
Público Radiotelevisión Española (RTVE) en la pro-
vincia de Jáen, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

1. ¿Qué inversión real ha realizado el Ente Públi-
co RTVE desde comienzos del año hasta el 30 de junio
en la provincia de Jaén, tal como recogen los Presu-
puestos Generales del Estado para el 2002?

2. ¿Qué es lo que va a realizar el Ente Público en
la provincia de Jaén con esta partida presupuestaria?

De las inversiones consignadas en el presupuesto
inicial para 2002 por RTVE en Jaén, 19.000 E, no se
ha ejecutado ninguna hasta la fecha.

Con la citada partida presupuestaria está previsto
realizar instalaciones de sistemas de seguridad y de
protección contra incendios en centros de RNE y TVE.

185/000117

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por el Ente Públi-
co Radiotelevisión Española (RTVE) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué inversión efectuó el Ente Público RTVE
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura? ¿En qué actuaciones se materializó?



CONGRESO 7 DE OCTUBRE DE 2002.—SERIE D. NÚM. 416

285

— ¿Qué pagos se han efectuado con cargo a las
obligaciones reconocidas en la pregunta anterior?

De las inversiones consignadas en el presupuesto
inicial para 2002 por RTVE en Extremadura,
585.000 E, se han ejecutado inversiones por importe
de 532.649 E, que corresponden al acondicionamiento
de nuevos estudios en la Emisora de RNE en Cáceres y
en el Centro Territorial de TVE.

185/000118

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por Televisión
Española, S.A. en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado del año 2002.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué inversión efectuó Televisión Española,
S.A. en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura? ¿En qué actuaciones se materializó?

— ¿Qué pagos se han efectuado con cargo a las
obligaciones reconocidas en la pregunta anterior?

Se acompaña información referente a las inversio-
nes realizadas por TVE, S.A. en el Centro Territorial de
TVE en Extremadura durante el Ejercicio 2002, corres-
pondiente al período del 1 de enero al 30 de julio.
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185/000119

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión y pagos efectuados por Radio Nacio-
nal de España en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué inversión efectuó Radio Nacional de Espa-
ña en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura? ¿En qué actuaciones se materializó?

— ¿Qué pagos se han efectuado con cargo a las
obligaciones reconocidas en la pregunta anterior?

Se acompaña cuadro descriptivo de las inversiones rea-
lizadas por RNE en Extremadura en el primer semestre de
este ejercicio, así como la cifra ya satisfecha de estas
inversiones que, como puede apreciarse, es la totalidad.
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